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Con el objeto de facilitar-la oportuna publicación de_ Edictos, Avi~o:s y 
demás disposiciones ·de carácter legal que causan imJ>U9$tos según la 
Ley de Hac_ienda en vigi?r, así como para evitar inne09$8l)as deYaiuCio-. -
nes--y demoras, se recu9rda a laS personas interesadas, aSí como a lo:s 
C.C. AdminiStradores y Recaudadores de:Renta:s del Estado, no omttan 
la razón de entero de derkhos especificando lu veces- que deben 
publicarse, los números de la partida y hoja del Oi&rk> General de Ingresos 
en que consta la dala correspondiente~ legatizáridola con· el seHo de lá 
Oficina r_espectiva y firma del Exa.C1or. -

·~ , 

Decreto Núm. 116.- Mediante el cual se declara "Hombre 
. Ilustré del Estado'! al Capi~án Primero, lng.eni_ero en AerÓnáu

tk:a Juan Guillermo 'villasana López y sus reStos deberán 
exhumarse, trasladarse e inhumarse en la Rotonda de los -
Hidalguenses Ilustres del Panteón Municipal de Pachuca. 
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Puntos resolutivos de la sentencia del 19 de Septiembre de 1997, dictada por el 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con 
jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativos a la JURJSDJCCION VOLUNTARIA, 
del expediente núm. 154197-14, correspondiente al poblado denominado 
ACAYUCA: Municipio de ZAPOTLAN DE JUÁREZ , Estado de Hidalgo .. 

SE RESUELVE 

"PRIMERO.~Se . declaran procedentes las diligencias de 
"JURISDiCCJON VOLUNTARIA promovidas por NICOLASA ISLAS ISLAS del 

. "poblado ACA YUCA ·, Municipio de ZAPOTLAN DE JUÁREZ, Estado de 
"Hidalgo. 
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2 PERIODICO OFICIAL 13 dé Octubre de 1997. 

"SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios a NICOLASA l~LAS 
"ISLAS sobre la parcela ejidal que tiene en posesión cuya ub.icación medidas y 
'collndanc:1a:s se señalm1 en el resuit<indo pr1rnero de ia presente resolución. 

"TERCERO.-Remítase copia certificada del presente fallo al Registro 
"Agrario Nacional, para _los efectos a que se refieren los artículos 148 y 152 
"fracción l. d(" la Ley Agraria, previo pago de los derechos que dicha DependeJicia, 
'·de acuerdo a su reglamento 1rnponga. 

"CUARTO.-Publiquense los puntos resolutivos de la presente en el 
"Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, y en los estrados de este · 
"Tribuna!. 

"QUll"IJTO.-Notifíquese ei presente fallo a la promovente · y al 
"Comisariado Ejidal del poblado respectivo para los efectos a que se contrae el 

. "artículo· 33 fracción 11, de la Ley Agraria. y en su oportunidad archívese este 
. ''exp•ldiente como asunto totalmente concluido. 

ASI !o resolvió y firma la LICENCIADA JOSEFINA LASTIRI 
VILU\NUEVA. Magi.5trada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto Distrito 
con sede en !a Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, ante su Secretario 
de Acuerdos LICENCIADO VICENTE TIROZEMPOAL TÉCATL quien da fe. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

·Puntos resolutivos de la sentencia definitiva. de fecha 22 de septiembre
de 1-997, d.ictada por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO. CUARTO DIS
TRITO, con jurisdicción en el Estado de Hidalg.o_, relativos al Juici-o - -
SUCESORIO AGRARIO, suscitado en el poblado denominado LA LAGUNA, Mµnici
pio de Orizatlán, en esta Entidad Federativa, dentro del expediente - -

" núm. 162/97-14. 

SE RESUELVE 

"PRIMERO.- La promovente MARIA SILVINA HERNANDEZ TOLENTINO del 
"poblado denominado LA LAGUNA, Municipio de Orizatlán, Estado de_· Hidalgo, 
''probó su acción dé reconocimiento y adjudicación de derechos agrarios -
"por sucesión, atento a lo expuesto en los considerandos TERCERO y CUAR
"TO de la presente resolución. 

"SEGUNDO. - Se reconocen y adjudican 1 os derechos agrari_os del
"ti tul ar VICTORINO SANTOS HERNANDEZ, del poblado denominado LA.LAGUNA, -
"Municipio de Orizatlán, Estado de Hidalgo, amparados con los certifica
"dos de derechos parcelarios números 26649, 26656, 26661 y 26652 ~n fa-
"vor de MARIA SILVINA HERNANDEZ TOLENTINO, a quien se le debe expedir 
"sus certificados correspondientes, p.or lo expuesto y razonado en los 
"considerandos TERCERO y CUARTO de esta sentencia. 

;'TERCERO.- Por fallecimiento del titular de los derechos agra
"rios VICTORINO SANTOS HERNANÓEZ, del poblado denominado LA LAGUNA, Muni 
"cipio de Orizatlán, Estado de Hidalgo, cancélense sus certificados de-:: 
"derechos parcelarios números 26649, 26656, .26661 y 26652. 
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13 de Octubre de 1997. . PERIODICO OFICIAL 

"CUARTO.- Resulta improcedente la acción de reconocimiento y -
"adjudicación de derechos por sucesión que ejercitó la señora MARIA SIL
"VINA HERNANDEZ TOLENT!NO, respecto a los derechos amparados por lo.s - -
"títulos de propiedad números 7712 y 7713,, expedidos a nombre de VICTORI 
"NO SANTOS HERNANDEZ, de conformidad con lo expuesto en er artículo 69.-=
"de la Ley Agraria en vigor._ 

"QUINTO.- Remítas.e co.pia certificada de esta resolución al Re-
. ''gistro Agrario Nacional en .el Estado, para que previo pago de derechos
"se dé cumphmiento a To establecido en los artículos 148 y 152 de la -
"Ley Agraria, así como para la cancelación de los certificados de dere-
"chos parcelarios números 26649, 26656, 26661 y 26652; y la expedición - · 
"df los certificados correspondientes en _favor de MARIA SILVINA HERNAN-
"DEZ TOLENTlNO. 

' "SEXTO.- Publíquense los.puntos resolutivos de la presente sen 
"tencia en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, y en los Estra-=-
"dos de este Tribunal Agrario. · 

"SEPTIMO.- Notifíquese personalmente esta sentencia a la promQ 
''vente y al Comisariado Ejidal dél poblado que nos ocupa, y en su oportu 
"ríidad archívese este expediente como asunto totalmente concluido.- Cúm-=-
''plase. · 

A S I. lo. resolvió y firma la Lic;encfoda· JOSEFINA LASTIRI VILLA 
NUEVA, Magistrada del Tribunal· Unitario Agrario del Décimo Cu Dis--=
trito, con sede en.la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Halgo, ante 
su Secretario de Acuerdos, que autoriza y da fe. 

·.~'-
,--" 

TRIBUNAL. 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

Puntos resolutivo.s de 1-a sentencia de fecha 24 de_ Septiembre de 1997, -~ 
dictada por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con 
jurisdicción en el Estado ele Hidalgo, correspondi·ente a la CONTROVERSIA
AGRARIA, suscitada dentro del expediente agrario número 167/97-14, del -
~oblada de SAN FRANCISCO TLAHUELILPAN, Municipio de TLAHUELILPAN, Estado 
de Hidalgo. 

S E RES u'E LV E . 

"PRIMERO.- El actor HECTOR LOPEZ ZARCO, del ejido del poblado deno 
"minado SAN FRANCISCO TLAHUELILPAN, Municipio de Tlahuelilf!an, Estado de 
"Hidalgo, probó su acción de reconocimiento de derechos agrarios por - -
"prescripción positiva, por lo tanto se le reconocen derechos agrarfos -
"en concepto de ejidatario del· poblado· citado sobre la parcela amparada
"con el certificado 3328600 de la titular SOLEDAD VEGA MENDOZA, atento a 
"lo expuesto en los considerando~ TERCERO y'CUARTO de este fallo. 

"SEGUNDO.- Como consecuenciadecla procedencia de la acción de re
"conocimiento de derechos agrarios por prescripéión positiva que ejerci~ 
"tó en este Juicio HECTOR LOPEZZARCO; cáncekse el certificado de dere-

. "chos agrarios número 3328600 expedido a nombre de SOLEDAD VEGA MENDOZA, 
"del ejido del poblado denominado SAN FRANCISCO TLAHUEULPAN, Municipio
"de llahuelilpan, Estado de Hidalgo, y. en su oportunidad expídase el co
''rrespondiente certificado al actor HECTOR lOPEZ ZARCO que lo acredite -
"como ej idatario del poblado antes mencionado. · · 

3 
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4 PERIODICO OFICIAL 13 de Octubre de 1997. 

"TERCERO.- Remítase copia certificada de esta resolución al Regis
"tl"o_Agrario Nacional en el -Estado, para que previo pago de derechos se
"dé cumplimiento a lo establecido en los articulos 48, 148 y 152 de la -
"Ley Agraria, así como para la cancelación del certificado de derechos -
"agrarios número 3328600, expedido a nombre de SOLEDAD VEGA MENDOZA y pa 
"ra la expedición del certificado correspondiente en favor de HECTOR Lo-=-
"PEZ ZARCO. . 

"CUARTO.~ Publíquense los puntos resolutivos de la presente senten 
"cia en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y en los 

. "Estrados de este Tribunal Agrario. 

"QUINTO.- Notifíquese personalmente esta sentencia a las partes y
"en su oportunidad archívese este expediente como asunto totalmente con
''cl uido.- Cúmplase. 

AS I lo resolvió .y firma la Licenciada JOSEFINA LASTIRI VILLANUE-
VA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto Distrito-
con sede Eff~a ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, ant é"
cretario ~e~dos, ~uien autonza y da fe. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

Puntos resolutivos de la sentencia de fecha 23 dé septiembre de 1997, -
dictada por el T_RIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, -
con jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativo al Juicio SUCESORIO 
AGRARIO, suscitado en el_ poblado denominaao FRACCION SOLEDAD EL OCOTE,
Municipio de CHAPULHUACAN, Estado de Hidalgo, dentro. del expediente No. 
170/96-14. 

S E _R E S U E ~ V E : 

"PRIMERO.- La promovente PLACIDA MARTINEZ GARCIA del poblado 
"denominado FRACCION SOLEDAD EL OCOTE, Municipio de CHAPULHUACAN, Esta
"do de Hidalgo, probó su acción de reconocimiento y adjudicación· de de~ 
''rechos agrarios·por sucesión, atento a lo expuesto en los consideran--

. "dos TERCERO y CUARTO de la presente resolución. 

,,.SEGUNDO.- Se reconocen y adjudican los d.erechos agrarios del 
"titular ALBERTO HERNANDEZ REYNOSO, del poblado denominado FRACCION SO
"LEDAD EL OCOTE, Municipio de CHAPULHUACAN, Estado de Hidalgo, ampara-
''dos con los certificados parcelarios números 42975 y 42968, y el certi 
"ficado de derechos sobre tierras de uso común número 16892, en favor-:
"de PLACIDA MARTINEZ GARCIA, a quien se le debe expedir sus certifica
"dos correspondientes, por lo expuesto y razonado en los considerandos 
"TERCERO y CUARTO de esta sentencia. · 

- - ' 1 

"TERCERO> Por fallec;imiento del titular de los derechos agra 
"rios ALBERTO HERNANDEZ REYNOSO, del poblado denominado FRACCION SOLE-:
"DAD EL OCOTE, Municipio de CHAPULHUACAN, Estado de Hidalgo, c_ancé: 0 nse. 
"sus certificados parcelarios números 42975 y 42968, así como-el cer:ti
"ficado de derechos sobre tierras de uso común número 16892. 

"CUARTO.- Remítase copia certificada de esfa resolución al --
- "Registro Agrario.Nacional en el Estado., para que previo pago de dere

"chos se dé cumplimiento a lo establecido en el artículo 152 fracción I 
"de la Ley Agraria, así como para la cancelación de los certificados :. 
"parcelarios números 42975 y 42968, y del certificado de derechos sobre 
"tierras de uso .común número 16892, expedidos a nombre de ALBERTO HER-
"NANDEZ REYNOSO, y para la expedición de los certificados correspondien 
"tes en favor de PLACIDA MARTINEZ GARCIA. -
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-13 de Octubre· de 1997. PERIODICO OFICIAL 5 

"QUINTO.- Publíquense los puntos resolutivos de la presente -
"sentencia en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo,-
"y en los estrados de este Tribunal Agrario. - ---

"SEXTO.- Notifíquese personalmente esta sentencia a la promo
''vente y al Comisariado .Ejidal del poblado que nos ocupa, y en su opor
"tunidad archívese este exped-iente. tomo asunto totalmente concluido.- -
"Cúmplase. · 

AS I _lo resolvió y firma la LICENCIADA JOSEFINA l:ASTIRI -
VILLANUEVA,Magistrada del Tribunal Unitario_Agrario del Décimo Cuarto -
Distrito, con sede en la.ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hi...,,..,"-'v 

__ ante su , e etario de Acuerdos, que autoriza y da fe. 

6
_ ~ 

. / 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

Puntos resolutivos. de la sentencia. de fecha 26 de .Septiembre de .1997, e.

dictada por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con 
jurisdicción en el Estado.de Hidalgo,- relativos a la solicitud de JURis-· 
DICCION VOLUNTARIA, del expediente núm. 331/97-14; correspondiente al -
poblado denominado YERBABÜENA Y CIENEGUILLAS, Municipio de San Agustín -
Metzquititlán, Estado de Hidalgo._ 

.S E R E S U E l V E • 

·."PRIMERO.- Se declaran procedentes las diligencias de jurisdic 
"ción volunta_ria promovidas por FRANCISCO NIGOLAS HERNANDEZ, del poblado 
"denominado YERBABUtNA Y CIENEGUILLAS, Municipio de San Agustín Metzqui-
"titlán, Estado de Hidalgo. ' 

'"SEGUNDO.- Se reconocen derechos agrarios a FRANCISCO NIGOLAS~ 
"RERNANDEZ, sobre la parcela ejidal que tiene en-posesión, identificada
"en el resultando PRIMERO de este fallo, localizada en eI Ejido denomina 
"do YERBABUENA y CIENEGUILLAS; Municipio de San Agustín Metzquititlán, -=
''Estado de Hidalgo, atento a lo expuesto en los ~onsiderandos TERCERO y-
"CUARTO de esta sentencia. · · 

"tERCERO.~ Remítase copia certificada de esta resolución al Re 
"gistro Agrario Nacional para que previo pago de derechos se dé .cumpli--=
"miento a lo establecido en los artículos 48, 148 y 152 de _la Ley Agra-
"ria, inscribiéndose el presente fa! lo. y produzca los efectos legales -
''correspondientes. 

"CUARTO.- p'ublíquense lós puntos resolutivos de esta sentencia 
"en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en los Estrados de -
"este Tribunal Unitario Agrario. 

"QUINTO.- Notifíquese personalmente el presente fallo al promo 
"vente y .al Comisariado Ej ida! del poblado que nos ·ocupa y en su oportu-=
"nidad archívese este expediente como asunto totalmente concluido.- Cúm
"pl ase. 

As I lo resolvió y firma la licenciada .JOSEFINA LASTIRI VILLA 
NUEVA, Magistrada. del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto Di·strT 
to, con sede en la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, te su 
Secretario de. Acl\erS[Jl.S-nQUien autoriza y da fe. 

- . -~-:·~. ,/ / -
' . . 

' e ' 

---- , _____ _ 
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TRIBUNAL 
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DISTRITO 14 

DISTRITO 14 

PERIODICO OFICIAL ·¡3 de Octubre de 1997. 

Puntos resolutivos de la senteni;ia del 9 de Septiembre· de 1997, dictada por el 
TR!BUNAL U~JITARIO AGRAR10 .DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con 
jurisdicción en ei Estado de Hidalgo, relativos a la JURISDICCION VCLUNTl\.RIA, 
de! expediente nútn. 356/97-14, correspondiente al poblado denominado 
TEPETITLA, Municipio de Y AHUALICA , Estado de Hidalgo. 

SE RESUELVE 

"PRIMERO.-Se declaran procedentes las diligencias de 
"JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas por JOSÉ CHALE NAVARRO 
"del poblado TEPETITLA , Municipio de YAHUALICA,. Estado de Hidalgo. 

' 1 

"SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios a JOSÉ CHALE 
"NAVARRO sobre la parcela ejidai que tiene en posesión cuya ubicación medidas 
"y colindancias se señalan en el resultando primero de la presente resolución. 

"TERCERO.-Remitase copia certificada del presente fallo al Registro 
".A.grano r~aciona!, pa1a los efectos a qué se refieren los artículos 148 y 152 
"fracción l. de l;:i Ley Agraria, previo pago de lus derecho5 que dicha Dependencia, 
"de acuerdo a su reglamento imponga. 

"CUARTO."Publíquense los puntos resolutivos de la presente en el 
"Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, y en lós estrados de este 
';T ribut:ial. 

"QUINTO.-Notifíquese el presente fallo al promovente y al 
"Comisariado Ejidal del poblado respectivo para los efectos a que se contrae el 
"articulo 33 fracción I!, de la Ley Agraria, y en su oportunidad archivese este 
"expedienie como' a5unto totalmente concluic10. · 

ASl lo resolvió y firma la LICENCIADA jOSEFINA LASTIRi 
VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto Distrito 
con sede en la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, ante su Secretario 
de Acuerdos LICE~~CIADO VICEr~TE TIRO ZEUIF'OAL TECATL quien d 

Puntos resolutivos de la sentencia de! 9 de Septíernbre de 1997, dictada por ei 
TRIBUNAL UNITARIO . AGRARIO DEL DEC!MO CUARTO , DlSTRJTO, con 
jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativos a la JUR.lSDICCION VOLUNTARIA. 
del expediente núm. 360197-14, .,;orrespondiente al poblado denominado 
TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, Estado de Hidalgo. 

SE RESUELVE 

"PRIMERO.-Se . declaran procedentes las diligencias de 
"JURISDICCJON VOLUNTARIA promovidas por JOSÉ CASTILLO HERNÁNDEZ, 
''del poblado TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, Estado de Hidalgo .. 
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13 de Octuble de 1997. PERIODICO OFICIAL 

''-SEC?Uf\JÜO"-Se :·-econoce-,i. derechos· ~grarios a ,JOSÉ C.A.ST!LLr) 
;'~ERi\!_ANDEZ sobr? ra pa_rce!a éJldal que tiene én posésíóh .cu~,¡a i.Abic:ación -
''---(;ec1iclas -,,/ (~<1Hnc~ancias se· S8fiaian_ er1 ·et resuitancío -pdrnet"o (Je !-a_ pi-ese¡:t.s 
·'re-s1:;;j u ció n. 

"TERCERO:~?ernítase, co¡J¡a_ ce1iificada del presente fa!i(.: 9-¡ Registre· 
-,rA.arario f\l-acíona¡, -o.ara !os efectos a (~lJe se refier6n los artie;uios 'i 40 v -J-5? 

,,.. ·, • ' , - ' • - -- • - ' • ~ ~ > - • 

"f¡-acci6r"¡ l, ele ia l_ey fo,_gra·ria\ pre~Jio pagc.1 de lO$ c.fei·echos' qt~e .dfche. Dei='ét:r:1eh~::~a. 
";:!8 ac>1erdo a su reglamento imponga. 

"c·i-.r"l.,..ot""I;-¡- 1 ~ (··· d- 1 • , ,, VP.-.:::.. 1· _-r-LH.Jiiquense -,os pun1.os reso1ut1vos e í2:: ~)resenie- e;-1 e; 
"Peri1J,dicr.) Ofíciai áeJ. Gobier'.10 \)e.! _Estado de Hidalgo, y:en 10.s estrados de -.E~st~ 
'ºTri·bur,aí. 

':QLJ_¡r-JTO. -f-~otJfíqui$se ei presente falio a; prtJmove_r1te y 21 
'
1::=:c-(ntsaxiad;} Ej¡d-ai de! poblado respectl\!'.c.'¡1ara los efectos -a --c:p1e, se ·c(:rt"..:-2é :::.:: 
'artícujo 33 fi"acción iJ, de ·¡a_ Le·y Ag·raria,. ''f ,en- su oportun¡dad an"':frh;ese ¡:;rs~2 

"ex:pedlents cc-(:o·?sJ..it~to t0ta!n_1ente coricluida. 

P.Sl !o · íesolvió y· -firrna la LlCEf-JQJAC),t:., -JC2·Effl\Lt,, Lil,~ST!Ri 
~ .. /.~j\~\_)E_\I~- ~/h.~gjst~=~do-ctel Trjbunal Ur!:itario ,A._grario {jel [JétlmD ·cuarto [1isthtc-

:::,:0(: ss .. Je S(i :a-(:-:iu-dad_ dt~- PaChuc~ de -$(.:to, E.-stado de rifdalgG, ante St.J Secret:::;, 0 ~-; ·, 

. ~.-~ ,.-.r,,_.,,.,,__.¡,...c .. ~ 1,-...,,¡::-i. ir;;,_:--"¡i--'. •;';''"lM¡::-;-, ¡-re TrR·t"" 7~"Vlr.;-,A~ ~--¿- . .,.---..,/'t""!""f • •• r 

.. ~-., i'"'\,-..-q~,'--~k:;;. '---''"~'"'L 1~...._ ... ¡,,-r,_,..,_,,.., 1 i ....... _1~ i "" _- .. --,.J __ t::.1 ir-~_, _L;, "-~t. .• ·1"', 1 L .au1en aa -r·~ 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITÓ 14 

Puntos resolutivos de la sentencia del 24: de Septiembre de 1997, dictada 
por el TRIBUNAL UNITARIO .AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con 
jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativos a la JURISDICCION 
VOLUNTARIA, del expediente núm. 395/97-14, correspondiente al poblado 
denominado TEPETITLA, Municipio' de YAHUALICA, Estado de Hidalgo. 

' . 

SE RES U FL V E 

"PRIMERO.ese declaran procedentes las diligencias de 
"JURISDICCION. VOLUNtARIA promovidas por ANASTACIO MARCIANO 
"ARRIAGA del poblado "denominado TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, 
"del Estado de Hidalgo. 

. "SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios a ANASTACIO 
"MARCIANO ARRIAGA, scibré la parcela que tiene en posesión identificada 
"en el resultando primero de este fallo, localizada.en el ejido denominado 
"TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, del.Estado de Hidalgo, atento a lo 
"expuesto en los considerandos TERCERO Y CUARTO de esta sentencia. 

"TERCERO.-Remítase copia certificada de esta resolución al 
. "Registro Agrario Nacional para que ·previo pago de derechos se dé 
"cumplimiento a lo establecido en los artículos 48, 148 y 152 de la Ley 
"Agraria, inscribiéndose el presente fallo y produzca sus efectos legales. 
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8 PERIODICO OFICIAL 13 de Octubre de 1997. 

"CUARTO.-Publíquense los puntos resolutivos de esta- sentencia 
"en. el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y en los 
"Estrados de este Tribunal Unitario Agrario. 

''QUINTO.-Notifíquese personalmente esta sentencia a la parte 
"promoverite y al. Comisariado Ejidal del Poblado que nos ocupa y en su. 
"oportunidad archívese este éxpediente . como asunto totalmente 
"concluido. Cúmplase. 

ASI lo resolvió y firma ··la LICENCIADA JOSEFINA LASTIRI 
VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto. 
Distrito con sede en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, ante su Secret · de 
Acuerdos quie~toriza y da fe. 

\ '\ ... 

·.~· 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

· Puntos resolutivos de la sentencia del 24 de Septiembre de 1997, dictada 
por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con 
jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativos a la JU.RISDICCION 
VOLUNTARIA, del expeqiente núm. 396/97-14, correspondiente al poblado 
denominado TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, Estado de Hidalgo. 

SE RESUELVE: 
DISTRITO 14 

"PRIMERO.-Se declaran procedentes las diligencias de· 
"JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas por ANTONIO VELAZQUEZ 
"VELAZQUEZ de! poblado denominado TEPETITLA, Municipio de 
"YAHUALICA, del Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios a ANTONIO 
"VELAZQUEZ VELAZQUEZ, · sobre la parcela que tiene en poses1on 
"iqentificada en el resultando primero de este fallo, localizada.en el ejido 
"denominado TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, del Estado de Hidalgo, 
"atento a Jo expuesto en los considerandos TERCERO Y CUARTO de esta 
sentencia. 

'TERCERO.cRemítase copia certificada de esta resolución al 
''Registro Agrario Nacional para que previo pago de derechos se dé 
"cumplimiento a lo establecido en los artículos 48, 148 y 152 de la Ley 
''Agraria, inscribiéndose el presente fallo y produzca sus efectos legales. 

"CUARTO;-Pi.Jblíquense los puntos resolutivos de esta sentencia 
"en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y en los 
"Estrados de este.Tribunal Unitario Agrario. 

"QUINTO.-Notifíquese personalmente esta sentencia a la parte 
"promovente y al Comisariac:lo Epdal dél Poblado que nos ocupa y en su 
"oportunidad · archívese este expediente como asunto totalmente 
"concluido. Cúmplase. 
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13 de Octubre de 1997. PERIODICO OFICIAL 9 

ASI lo resolvió y . firma . la LICENCIADA JOSEFINA · LASTIRI 
VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto 
Distrito con sede en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, ante su Secret · de 
Acuerdos. quien áutoriza y da fe. · 

( 
( 

_ \Jt\lDUS Af¿ . 
~ª~ .--- .//(\ 

!J ~ \ Puntos resolutivos de la s~ntencia del 25 de Séptiembre de 1997, dictada l,>. $7:;.,J por el TRIBUNAL UNIT~RIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con 
~-- -·'e' J·urisdicción e. n el - Estado. de Hidalgo,. relativos a. la JURISDICCION ·~~ 

T R 
1 8 

u NA L VOLUNTARIA, del expediente núm. 398/97-14, corrE?spondiente al pobládo 
u N IT ARI o -. denominado TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, Estcido de Hidalgo. 

AGRARIO 

DISTRITO 14 . SE RES U EL V E 

"PRIMERO.-Se declaran procedentes las diligencias · de 
.. "JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas por AGUSTIN LARA BASILIO del 

''poblado denominado TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, del Estado de 
"Hidalgo. 

' ' . . - . : 

.''SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios a AGUST.IN LARA 
"BASILIO, sobre- la parcela que. tiene en posesión identificada en ·e1 
"resultando primero de este fallo, .localizada en el ejido denominado 
''TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, del Estado de Hidalgo, atento a lo 
"expuesto en los considerandos TERCERO Y CUARTO de esta sentencia ... 

"TERCERO.-Remítase copia certificada de esta resolución al 
"Registro Agrario Nacional para que previo pago de _derechos se dé 
"cumplimiénto a lo establecido en los artículos 48, J 48 y l.52 de la Ley 
''Agraria, inscribiéndose el presente fallo y produzca sus efectos legales. 

''CUARTO.-Publíque-~se Jos puntos resolutivos de esta sentencia 
· "en·· el Periódico Oficial del Gobierno.· del Estado de Hidalgo· y en los 
"Estrados de este Tribunal Unitario Agrario. 

"QUINTO.-Notifíquese .personalmente esta sentencia a la parte, 
"promoventey al .Comisariado Ejidal del Poblado qUe nos ocupa y en. su 
"oportunidad archívese este expediente como asunto totalmente 
"concluido. Cúmplase. 

ASI lo resolvió y firma ld · LICENCIADA JOSEFINA lASTIRI 
VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal· Unitario Agrario del Décimo Cuorto 
Distrito con sede en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, ante su7ecret' . de 
Acuerdc¡is q_~ien autoriza y da fe. _ ~ 

. _.#-~· t/jf' 

----- -- . ·------"·-
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

PERIODICO OFICIAL 13 de Octubre de 1997. 

Puntos resolutivos d~ la sentencia del 24 de Septiembre de 1997, dictada 
por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con 
jurisdicción en el Estado de Hidalgo, . relativos a la JURISDICCION 
VOLUNTARIA, del expediente núm. 400/97-14, correspondiente al poblado 
denominado TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, Estado de Hidalgo. 

SE RESUELVE 

"PRIMERO.-Se declaran procedentes tas diligencias de 
"JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas por DOMINGO VELAZQUEZ 
"HERNANDEZ del poblado denominado TEPETITLA, Murricipio de 
''YAHUALICA, del Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios a DOMINGO 
"VELAZQUEZ HERNANDEZ, sobre ltl parcela que tiene en posesión 
"identificoda en et resultando primero de este fallo, localizada en et ejido 
"denominado "TEPETITLA. Municipio de YAHUALICA, del Estado de Hidalgo, 
"atento a lo expuesto en tos considerandos TERCERO Y CUARTO de esta 
"sentencia. 

'TERCERO.-Remífase copia certificada de esto resolución al 
"Registro Agrario Nacional para que ·previo pago de derechos se dé 
"cumplimiento a lo establecido en tos artículos 48, 148 y 152 de la Ley 
"Agraria, inscribiéndose et presente -fallo y produzca sus efe.etas legales. 

''CUARTO.-Publíquense los puntos resolutivos de ésta sentencia 
. "en et Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y en los 

"Estrados de este Tribunal Unitario Agrario. 

"QUINl'O.-Notifíquese personalmente esta sentencia a la __ parte 
"promovente y al Comisariado Ejidal del Poblado que nos ocupa y en su 
"oportuntdad archívese este expediente como asunto totalmente 
"concluido. Cúmplase. 

ASI lo resolvió y firma la LICENCIADA JOSEFINA LASTIRI 
VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto 
Distrito con sede en la CiL.Jdad de Pachuca, Hidalgo, ante su Secre i·-=i de 
Acuerdos quie autoriza y da fe. 

Puntos resoluüvos de la sentencia del 24 de Septiembre de 1997, dictada 
por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con 
jurisdicción en el Esta.do de Hidalgo, relativos a la JURISDICCION 
VOLUNfARIA, del expediente núm. 401/97-14, correspondiente al p· 'olado 
denominado TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, Estado de Hidalgo. 

SE RES U E LV E 

· "PRIMERO.-Se. · declaran procedentes las· diligencias de 
"JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas por HERMINIO MEL.ESIO ARRIAGA 
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13 de Octubre de 1997. PERIODICO OFICIAL 11 

"del poblado denominado TEPETITLA, Municipio de YAHUALJCA, 'del Estado 
"de Hidalgo, 

_ "SEGUNDO.-Se reconocen derechos ágrarios a HERMINIO 
"MEL.ESIO ARRIAGA_, sobre la parcela que tiene en posesión identificada 
"en el resultando primero de este fallo, localizadá e_n el ejido denominado . 
"TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, del Estado de Hidalgo, atento a lo 
"expuesto en los considerandos TERCERO Y CUARTO de esta sentencia. 

'TERCERO.-Remítase copia certificada de esta resolución al 
"Registro Agrario ·Nacional para que previo pago de derechos se dé 
"cumplimiento a lo establecido en los artículos 48, 148 y 152 de la Ley 
"Agraria, inscribiéndose el presente fallo y produzca sus efectos legales. 

"CUARTO.-Publíquense los puntos resolutivos de esta sentencia 
"en el Periódico Oficial del Gobierno del ·Estado de Hidalgo y en. los 
"Estrados de este Tribunal Unitario Agrario. 

. 
"QUINTO.-Notifíquese pei;sonalmente esta sentencia a la parte 

''promovehté y al Comisariado Ejidal .del Poblado que nos ocupa y en su . 
"oportunidad archívese este expediente como asunto totalmente 
"concluido. C(Jmplase. 

ASI lo resolvió y firma la LICENCIADA JOSEFINA LASTIRI 
VILLANUEVA; Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Decimo Cuarto 
Distrito con sede en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, ante su Secretar· e -
Arnecdo' qc;en oriro y da fe, !/¿ 

DISTRITO 14 

Puntos resolutivos de la sentencia del 25 de Septiembre de . 1997, dictada 
por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con 
jurisdicción en. el Estado de Hidalgo, relativos a la JURISDICCION 
VOLUNTARIA, del expediente núm. 406/97c 14, correspondiente al poblado 
denominado TEPETITLA. Municipio de YAHUALICA, Estado de Hidalgo. 

SE RES U E LV E 

"PRIMERO.-Se declaran procedentes las diligencias de 
"JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas por MIGUEL NAVARRO HERRERA 
"del poblado denominado_ TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, del Estado 

- "de Hidalgo. 

"SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios a MIGUEL 
"NAVARRO HERRERA, sobre la parcela que tiene en posesión identificada 
"en el resultando primero de este fallo, localizada en el ejido denominado 

· 'TEPETITLA, Municipio de Y AH U ALI CA. pel Estado de Hida,lgo, atento a lo 
"expuesto.en los considerandos TERCERO Y CUARTO de esta sentencia. 
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12 PERIODICO OFICIAL 13 de Octúbre de 1997. 

"TERCERO.-Remítase copia certificada de esta resolución a! 
"Registro Agrario Nacional paro que previo pago de derechos se dé· 
"cumplimiento a lo establecido eh los artículos 48, 148 y 152 de .la Ley 
"Agraria, inscribiéndose el presente fallo y produzca sus efectos legales . 

. 
''CUARTO.-Publíquense los puntos resolutivos de esta sentencio 

"en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y en ios 
"Estrados de este Tribunal Unitario Agrario. 

"QUINTO.-Notifíquese personalmente esta sentencia a la parte 
"promoverite y al Comisariado Ejidal del Poblado que nos ocupa v en su 
"oportunidad archívese este expediente como asunto totalmente 
"concluido. Cúmp!ose. 

ASI · 10 resolvió. y firma la LICENCIADA _JOSEFINA LASTIR! 
VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto 
Distrito con sede en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, ante su Secretario 
Acuerdos quien.autoriza y da fe. 

F-' 

, 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

Puntos resolutivos de la sentencia del 25 de Septiembre de 1997, dictadCJ 
por el TRIBUNAL UNiTJ>RIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO. con 
jurisdicción en el Estado de Hidalgo. relativos a lo JUP.iSDiCCiCi\1 

VOLU~!TAR!P., del expediente n•.Jm. 407/97-14, correspondiem'e al poblodo 
denominado T:OPETITl,.c .. l\/1unicioio de YAHUAUCP., Estado de Hida1go. 

SE RES U E LV E 
DISTRITO 14 

"PRIMERO.-Se declaran proc;edentes las diligencias de 
"JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas por MARCOS RIVERA LA'RA del 
"poblado denominado TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, del Estado de 
"Hidalgo. 

"SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios a MARCOS · 
"RIVERA LARA sobre la. parcela que tiene en posesión identificada en el 
"resultando primero de este fallo, localizada en el ejido denominado 
"TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, del Estado de Hidalgo, atento a lo 
"expuesto en los considerandos TERCERO Y CUARTO de esta sentencia. 

"TERCERO.-Remítase copia certificada de esta resolución al 
"Registro Agrario Nacional para que previo pago de derechos se dé 
"cumplimiento a lo establecido en los artículos 48, 148 y 152 de la Ley 
"Agraria, inscribiéndose el presente rallo y produzca sus efectos legales. 

"CUARTO.-Publíquense los puntos resolutivos de esta sentencia 
"en el' Periódi\:O Oficial del Gobierno del. Estado de Hidalgo y en los 
"Estrados de este Tribunal Unitario Agrario.·· 
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13 de Octubre de 1997. PERIODICO OFICIAL, 13 
. . . 

"QUINTO.-Notifíquese personalmente esta sentencia a la parte 
"promovent~ y al Comisariado Ejidal del Poblado que nos ocupa y en su 
"oportunidad archívese · . este expediente como asunto totalmente 
. "concluido. Cúmpláse. 

ASI lb resolvió y firma la ·LICENCIADA JOSEFINA LASTIRI 
VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto 
Distrito con sede en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, ante su Secreta · de 
Acuerdos quien autoriza y da fe. 

TRIBUNAL 
·UNITARIO 
·AGRARIO 

DISTRITO 14 

-· 

Puntos resolutivos de la sentencia del 25 de Septiembre de 1997, dictada 
por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO,. con 
jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativos a- la · JURISDICCION 
VOLUNTARIA, del expediente núm, 408/97-14, correspondiente al poblado 
denominado ~EPETITLA, Municipio de YAHUAliCA, Estado de Hidalgo. 

SE R.ESUELVE. 

. "PRIMERO.-Se declaran procedentes las diligencias de 
"JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas por ANASTACIO HERNANDEZ 
"LARA del poblado denominado TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, del 
"Estado de Hidalgo. '- -

"SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios a. ANASTACIO 
"HERNANDEZ LARA, sobre la parcela que tiene en posesión identificada en 
"el resultando primero de este fallo, localizada en el .ejido denominado 
"TEPETITLA,. Municipio de YAHUALICA, del Estado de Hidalgo, atento a lo 
"expuesto en los considerandos TERCERO Y CUARTO de esta sentencia. . . . 

"TERCERO."Remítase copia certificada de esta resolución al 
"Registro Agrario Nac;ional para que· previo pago de derechos se dé_ 
"cumplimiento a lo establecido en los artículos 48, 148 y 152 de la Ley 
"Agraria, inscribiéndose el presente fallo y produzca sus efectos legales. · 

. "CUARTO.-Publíquense los puntos resolutivos de esta sentencia 
"en. el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y en los 
"Estrados de este Tribunal Unitario Agrario. 

"QUINTO.~Notifíquese personalmente esta sentencia a la parte 
"promovente y al Comisariado. Ejidal del Poblado que nos ocupa y en su 
"oportunidad archívese este. -·expediente com_o asunto totalmente 
"concluido. Cúmplase. 
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14 PERIODICO OFICIAL 13 de Octubré de 1997. 

ASI lo resolvió y firma la LICENCIADA JOSEFINA LASTIRi_ 
VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto 
Distrito con s.ede en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, ante su Se ario de 
Acuerdos quien autoriza y da fe. 

J 

Puntos resolutivosde la sentencia del 24 de Septiembre de 1997, dictada 
por el TRIBUNAL UNITARIO .AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con 
jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativos a la JURISDICCION 

_____ ·VOLUNTARIA, del expediente núm. 409/97-14, correspondiente al poblado 
TRIBUNAL denominado TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, Estado de Hidalgo. 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 
SE RESUELVE 

"PRIMERO.-Se declaran procedentes las diligencias de 
"JÜRISDICCION VOLUNTARIA promovidas por ANASTACIO HERRERA 

. "CORONEL del poblado denominado TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, 
"del Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.ese reconocen derechos agrarios a ANASTACIO 
"HERRERA CORONEL sobre la parcela que tiene en posesión _identificada 
"en el resultando primero de este fallo, locaiizada en el ejido denominado 

. "TEPETITLA, Municipio de Y AHUALICA del Estado de Hidalgo, atento a lo 
"expuesto en los considerandos TERCERO Y CUARTO de esta sentencia. 

"TERCERO.-Remítase copk:i certificada de esta resolución al 
"Registro Agrario Nacional para que previo pago de derechos se dé 
"cumplimiento a lo establecido en los artículos 48, 148 y 152 de la Ley 
"Agraria. inscribiéndose el presente fallo y produzca sus efectos legales. 

"CUARTO.-Publíquense los puntos resolutivos de esta sentencia 
"en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y en los 
"Estrados de este Tribunal Unitario Agrario. 

"QUINTO.-Notifíquese personalmente esta sentencia a la parie 
"promovente y al Comisariado Ejidal del Poblado que nos ocupa y en su 
"oportunidad . archívese este expediente como asunto totalmente 
"concluido. Cúmplase. 

ASI lo resolvió .Y firma la LICENCIADA JOSEFINA. LASTIRI 
VILLANUEVA, Magistrada dei. Tribunal Unitorio Agrario del Décimo Cuarto 
Distrito con sede en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, ante su Secretario de 
Acuerdos quien autoriza y da fe. 
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TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

TRI.BU NAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

Puntos resolutivos de la sentencia de.1 24 de Septiembre de 1997, dictada 
por e.I TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, co11 
jurisdicción .en ·el Estado de Hidalgo, relativos a la JURISDICCION 
VOLUNTARIA del expediente. núm. 41.l /97-14, correspondiente al poblado 
denominado TEPETITLA Municipio de YAHUALICA, Estadó de Hidalgo. 

SE RESUELVE 

"PRIMERO.-Se declaran procedentes las diligencias de 
"JURISDICCION. VOLUNTAR.IA promovidas por LUCIO AQUINO LARA del 
"poblado deno[Ylinado TEPETITLA Municipio de YAHUALICA del Estado de 
"Hidalgo. 

"SEGUNDO.~Se recoriocen derechos agrarios a LUCIO AQUINO 
"LARA, sobre la parcela que tiene en posesión identificada en el resultando 
"primero de este fallo,· localizada en el ejido denominado TEPETITLA 
"Municipio de YAHUALICA del Estad.o de Hidalgo, atentó a lo expuesto en 
"losC:onsiderandos TERCERO Y CUARTO de esta sentencia. 

''TERC~RO.-Remítase copia certificada de esta resolución . al· 
"Registro Agrario Nacional para que previo pago de derechos se· dé 
"cumplimiento a lo establecido en los. artí!culos 48, 148 y 152 de la Ley 
"Agraria, inscribiéndose el presente fallo y produzca sus efectos legales. 

"CUARTO.-Publíquense los puntos resolutivos de esta sentencia 
· "en el· Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y en los 

"Estrados de este Tribunal Unitario Agrario. 
·' 

"QUINTO.-Notifíquese person·a1mente esta sentencia a la parte 
"prümovente y al Comisariado Ejidal del Poblado que nos ocupa y en su 
"oportunidad . archívese este expediente como asunto totalmente 
~ 

"concluido. Cúmplase. 

ASJ lo resolvió· y firma · la LICENCIADA JOSEF.INA LASTIRI 
VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto 
Distrito con sede en la Ciudad de. Pachuca, Hidalgo, ante su Secretari · e 
Acuerdos qu· n autoriza y da .fe. 

Puntos resolutivos de la sentencia del 25 de Septiembre de 1997, dictada 
por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con 
jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativos a .la JURISDICCION 
VOLUNTARIA del expediente núm. 413/97-14, correspondiente al poblado 
denominado TEPETITLA Municipio de YAHUALICA Estado de Hidalgo. 

SE RESUELVE 
-"' 

"PRIMERO>Se declaran . procedentes las diligencias. de 
"JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas por · PORFIRIO CASTILLO 
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16 PERIODICO OFICIAL 13 de Octubre de 1997. 

"MARTINEZ del poblado denominado TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, 
"del Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios a · PORFIRIO 
''CASTILLO MARTINEZ, sobre la parcela que tiene en posesión identificada 
"en el resultando primero de este fallo, localizada en el ejido denominado 
"TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, del Estado de Hidalgo, atento a lo 
"expuesto en los considerandos TERCERO Y CUARTO de esta sentenció_. 

"TERCERO.-Remítase copia certificada de esta resolución al 
"Registro Agrario Nacional· para que previo pago de derechos se dé 
"cumplimiento a lo establecido en los artículos 48, 148 y 152 de la Ley 
;,Agraria, inscribiéndose el presente fallo y produzca sus efectos legales:· 

"CUARTO:-Publíquense los puntos resolutivos de esta sentencia 
"en el Periódico Oficial del Gobierno· del Estado de Hidalgo y en- los 
"Estrados de este Tribunal Unitario Agrario. · 

"QUINTO.-Notifíquese personalmente esta sentencia a la parte 
"promovente y al Comisariado Ejidai del Pobl_ado que nos ocupa y en su 
"oportunidad archívese este. expediente como asunto totalmente 
"concluido, Cúmplase. 

ASI lo resolvió y firma la LICENCIADA JOSEFINA LASTiRI 
VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrorio del Décimo Cuorto 
Distrito con sede en lo Ciudad de Pachuca, Hidalgo, ante su Secretorio de 
Acuerdos quien outonza y da fe. . ~ 

. j;~-- w 
V 

TRIBUNAL 
U NIT-ARIO 
AGRARIO 

Puntos resolutivos de la sentencia del 25 de Septiembre de 1997, dictada 
por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL .DECIMO CUARTO DISTRITO, con 
jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativos a la JURISDICCION 
VOLUNTARIA, del expediente núm. 414/97-14, correspondiente al poblado 
denominado TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, Estado de Hidalgo. 

DISTRITO 14 .SE RESUELVE 

"PRIMERO.~Se declaran procedentes las diligencias de 
"JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas - por MANUEL DEL CARMEN 
"HERNANDEZ del poblado denominado TEPETITLA, Municipio de 
"YAHUALICA, del Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios a MANUEL DEL 
"CARMEN HERNANDEZ, sobre la parcela que tiene en posesión identificada 
"en el resultando primero de este fallo, iocalizáda en el ejido denominado 
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. . . 

''TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, del Estado de Hidalgo, atento a lo 
"expuesto en los considerandos TERCE.f¿Q Y CUARTO de esta sentencia. 

'TERCERO.-Remítase copia certificada de esta resolución al 
"Registro Agrario Nacional para que previo pago de derechos se dé 
"cumplimiento a lo establecido en los artículos 48, 148 y 152 de la Ley 

· "Agraria, inscribiéndose el presente f(lllo y produzca sus efectos legales. 

"CUARTO.-Publíquense los puntos resolutivos de esfa sentenció 
"en el Periódico Oficial . del Gobierno del Estado de Hidalgo y en los 
"Estrados de este Tribunal Unitario Agrario. 

. "QUINTO.cNotifíquese personalmente esta sentencia d la parte 
"promovente y al Comisariado Ejidal -del Poblado que nos ocupa y· en su 
"oportuntdad archívese este .. expediente como asunto totalmente 
"concluido; Cúmplase. 

ASI 10 resolvió y firma la LICENCIADA JOSEFINA LASTIRI 
VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del ~E§cimo Cuarto 
Distrito con sede en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, ante su Secret io de 
Acuerdos q\1)ien autoriza y da fe. 

Puntos resolutivos de la sentencia del 24 de Septiembre de . 1997, dictada 
por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con 
jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativos a la JURISDICCION 

TRIBUNAL VOLUNTARIA, del expediente núm. 415/97-14, correspondiente al poblado 
UN 1TAR1 O denominado TEPETITtA, Municipio de Y AHUALICA, Estado de Hidalgo. 
AGRARIO 

DISTRITO 1 4 S E R E S U E L V E 

17 

"PRIMERO.-Se declaran procedentes las diligencias de . 
. "JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas por JOSÉ LARA. AQUINO del 
"poblado denominado TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, del Estado de 
'Hidalgo. 

"SEGUNDO.-Se reconocen derechos· agrarios a JOSÉ LARA 
"AQUINO, sobre la parcela que tiene en posesión identificada.· en el 
"resulfando primero de este fallo, localizada en el ejido denominado 
.'TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, del Estado de Hidalgo, atento a lo 
"expuesto en los considerandos TERCERO Y CUARTO de esta sentencia. 

'TERCERO.-Remítase copia certificada de esta resolución al 
"Registro Agrario Nacional para que previo · pÓgo de derechos se dé 
"cumplimiento a lo establecido en los artículos 48, 148 y 152 de la Ley· 
"Agraria, inscribiéndose el presente fallo y proc::juzca sus efectos legales. 
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18 PERIODICO OFICIAL 13 de Octubre de 1997. 

"CUARTO.-Publíquense los puntos resolutivos de esta sentencia 
"en el Periódico Oficiai del Gobierno del Estado de Hidalgo y en los 
''Estrados de este Tribunal Unitario Agrario. 

"QUINTO.-Notifíquese personalmente esta sentencia a la parte 
"promovente y al Comisariado Ejidal del Poblado que nos ocupa y en su 

· "oportunidad archívese este expediente como asunto totalmc'lte 
"concluido. Cúmplase. 

ASI lo resolvió y firma la LICENCIADA JOSEFINA LASTIRI 
VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto 
Distrito con ·sede en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, ante su Secret · · de· 
Acuerdc¡s~ien autoriza y da fe. 

~-
-~ 

Puntos ·resoiutivos de ia sentencia dei 19 de Septiembre de 1997. dictada por ei 
. -:-Ru·-.1-111..ir..• '="-'l"""AR'n 'GPARI~ 0r: r-r-r:u1;"0 r¡ i11.~TQ ~·s-r-P.1Tn . ; , ·..tot.J~~h.L ~..ll\t 1. __ tv P. .. ;,, -.M.i ... v i r.:.i.... uc , ... dt<il ,,. ... ~ .Jr\K. t '- Ul ~, '\! v, co_r, 

TRI BU N.AL 
UNITARIO 
AGRARIO 

jurisdicción en ei Estado de Hídaigo, relativos a la JURlSDiCCiON VOLUNTARIA 
del expedienie núm. 416/97-14, correspondiente al pobiaoo · denominado 
TEPET!TLA, Municipj_o de YAHUAUCA , Estado de Hidalgo. . 

DISTRITO 14 SE RESUELVE 

·"PRl!\/iERO.-Se declaran pr,Jcedentes !as_ di!igen_clas de 
"JURiSDiCCION . VOLUNTARIA pmrnovidas .. por MARCEUNA MARTÍNEZ 
1'BRAVO del poblado TEPET1Tl;F~- , rviuni;;ip¡o de YAHU.ALICft., Estado de 
"Hidaígo. 

''SEGtJi·J[JO.-S<~ recf;noGen derechos agrarios a --rJiARCELiNA 
'•r,.1ARTÍNEZ BRAVO sobre \a ~~Yarcela ~JidaT r~ue tiene en poseslón cL.rya Lib~cac!ón 
"medidas y co!indancias se seFialan en ei resultando primero de la presente 
uresolüción. 

"TERCERO.-Remítase copia eert¡ficcda de! ~-)resent~ fallo af R.eglstro 
"Agrario Nacional, para ·!os .efectos a que se refieren !os arlir~utos ·¡43 y 152. 
"fracción 1, de !a Ley Agraria, previo pago de los derechos qLJe dicha Dependencia, 
"de acuerdo a su reglamento imponga. 

"CUARTO.-Publíquense los puntos resolutivos de la presente en ei 
"Periódico Oficial del Gobierno del. Estado de Hidalgo, y en los estrados de este 
'Tribunal. 

"QUINTO.-Notifíquese el presente fallo . a la ._ promovente y al 
"Comisariado Ejidal del poblado respectivo para los efectos a que se contrae el 
"articulo 33 fracción 11, de la Ley Agraria, y en su oportunidad archívese este . . 

"expediente como asunto totalmente concluido. 
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13 de Octubre de 1997. · PERIODICO O.FICIAL fg 

AS! --io resoivió y firma la LICENCIADA jOSEFlNA LAST!Rí 
V!LL.ANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto. Distrito 
con sede en ia Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, ante su Secretario 
d• Aco"d~ LICENCIAflO VICENTE T!ROZEMPOAL TÉCATL qo~ 

. ~ .... ~-·· 

TRIBUNAL 
U NIT_ARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

Puntos resolutivos de la sentencia del 19 de Septiembre de 1997, dictada por el 
TR!BUNA.L . UNITARIO AGRA.RÍO DEL DECIMO CUARTO DISJRfTO, con 
jurisdicción en el Estado de Hidalgo. relativos a ia JURISDICCION VOLUNTARIA._ 
del expediente núm. 417/9.7-14, correspondiente al .poblado denominado 
TEPETITLA, Municipio de YAHUAUCA, Estado de Hidalgo .. 

SE RESUELVE 

"PRiMERO.-Se · declaran ·. procedentes !as di!igencias de 
"JURISDICCIONVOLUNTARIA promovidas oor FRANCISCO ALVAREZLARA 
''del poblado TEPETITLA , Municipio de YAHUAL!CA, Estado de Hidalgo. 

-"SEGUNDO.-Se re.conocen derec!1os · agrarios a FRL\NC!SCO 
"ALVAREZ LARA sobre la parcela ejidal que tiene en posesión cuya ubicación 
"medidas 1/ cQ!indancías se· señalan. en e: resultando pr!rriero de -la preset1te 
"resolución. 

"TERCERO.-Remitase copia certificada del presente fai!o .al Registro 
"Agrario Nacional, para los efectos a que Sf.! refieren los a1tictiios 148 y 152 
"fracción l. de la Ley Agraria, pr~vio pago de tos derechos que dicha Dependencia. 
"de acuerdo a su reglamento imponga. · 

"CUARTO.-Publlquense fos puntos reso!utlvos de. !a presente en e! 
"Periódico. Oficial de! Gobierno del Estado de Hidalgo, y en !os estrados de este 
"Tribunal. 

· "QU!NTO.-Notifíquese e! presente talio al promov8nte y ai 
"Comisariado Ejidal del poblado respectivo para los efectos a que se contrae e: 
"artículo 33 fracción 11, de .la .. Ley Agraria, y en su oportuhidad archívese este 
"expediente como asunto totalmente concluido. 

AS! lo resolvió y firma la LICENCIADA JOSEF!NA . LAST:Ri 
VlLLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del' Décimo C11arto Distrito 
con sede en la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, ante ~u ~ec_;;~ulo 
de Acuer ICENCIADO VICENTE TIRO ZEMPO.AL TECATL quien da re , · 

- __ ___¿ -- --
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Puntos resolutivos de la sentencia del 24 de Septiembre de · 1997. dictc1dá 
por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARjO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO. con 

. jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativos a la JUR SDJCCIOM 
-T-R'-1-8-u_N_A_L VOLUNTARIA del expediente núm. 418/97-14, correspondie;11'e al poblado 
u N !TARIO denominado TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, Estado de Hidalgo. 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

SE RESUELVE 

"PRIMERO.-Se .. declaran procedentes . las diligencias de 
''JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas por JOSÉ ANTONIO HERRERA del 
"poblado denominado TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, del Estado de 
"Hidalgo. 

"SEGUNDO.-Se reconocen derechós agrarios a JOSÉ ANTONIO 
"HERRERA, sobre la parcela que tiene. en posesión identificada. en el 

·"resultando primero de este fallo, localizada en el ejido denominado 
"TEPETITLA Municipio de YAHUALICA, del Estado de Hidalgo, atento a lo 
"expuesto en los considerandos TERCERO Y CUARTO de esta sentencia. 

"TERCERO.-Remítase copia certificada de esta resolución al 
"Registro Agrario Nacional para ·que previo pago de derechos se dé 
"cumplimiento a lo establecido en los,.artícuJos 48, 148 y 1.52 de la Ley 
"Agraria, inscribiéndose el presente fallo y produzca sus efectos legales. 

· "CUARTOc"Publíquense los puntos resolutivos de esta sentencia 
"en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y en lós . 
"Estrados de este Tribunal Unitario Agrario. 

"QUINTO.-Notifíquese personalmente esta sentencia a la parte 
"promovente y al Comisariado Ejido! del Poblado que nos. ocupa y en su 
"oportunidad archívese este expediente como asunto totalmente 
"concluido. Cúmplase. 

ASI lo resolvió y firma la LICENCIADA JOSEFINA· LASTIRI . 
VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto 
Distrito con sede en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, ante su Secret . de 
Acuerdos · n autoriza y da fe. 

u, 

· Puntos resolutivos de la sentencia del 24 de Septiembre de 1997, dictada 
por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con 
jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativos a 1.a JURISDICCION 
VOLUNTARIA, del expediente núm. 419 /97-14, correspondiente al poblado 
denominado TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA Estado de Hidalgo. 

SE RESUELVE 

"PRIMERO.-Se decfaran procedentes las diligencias de 
"JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas por JUAN BACILIO VELAZQUEZ 
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"del poblado denominado TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, del Estado 
"de Hidalgo. 

"SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios a JUAN BACILIO .. 
"VELAZQUEZ, sobre. la parcela que tiene en posesión identificada en el 
"resultando primero de este Jallo, localizada en el ejido denominado 
"TEPETITLA, Municipio de YAHUAUCA, del Estado de Hidalgo, atento a lo 
"expuesto en los considerandos TERCERO Y CUARTO de esta sentencia. 

"TERCERO.cRemítase copia certificada de esta resolución al 
· "Registro Agrario . Nacional para que previo pago de derechos se dé 

"cumplimiento a lo establecido .en los artículos 48, .148 y 152 de la Ley 
"Agraria, inscribiéndose el presente fallo y produzca sus efectos legales. 

"CUARTO.-Publíqvense los puntos resolutivos de. esta sentencia 
''en el Periódico. Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y en los 
"Estrados de este Tribunal Unitario Agrario. 

''QUINTO.~Notifíquese personalmente esta sentencia a la parte 
. "promovente y al Comisariado Ejidal del Poblado que nos ocupa y en su 
"oportunidad archívese este expediente como asunto totalmente 

· "concluido. Cúmplase.· 

ASI lo resolvió y firma la .· LICENCIADA JOSEFINA LASTIRI 
VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitário Agrario del Décimo Cuarto 

D.istrito con_ sede en la.Ciudad de Pachuca; Hidalgo, an. te su Secre;_t--a~rio de .. · ·. 

Acuerdos q.uien auto
1

riza y da fe. . .. . . . . . -~-·. • ~-•.. · . • ·. 

DISTRITO 14 

. . V 
. - ·-

Puntos resolutivos de !a sentencia del 19 de Septiembré de 1997. dictada po; el 
TRIBUNAL UNlTAR!O AGRARIO DEL. DECÍMO CUARTO DISTRITO. con 
jurisdicción en et Estado de Hidalgo, relativos a la JURISDICCION VOLUNTARiA -
del e>q)edíente núm.· -.. 421/97-14 1 · correspon_diente_ a! fJobladc., · ,.j~::.:t;c;rrdr-.acl0 
TEPET!TLA., Municipio de YAHUALICA . Estado de Hidalgo. · . 

SE RESUELVE 

'"PRIMERO.-Se declaran procedentes . ias diligr0;nGias de 
"JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas por .FELIPE DEL CARMEN LARA 
"del poblado TEPETITLA,.MuniCipio de YAHUAUCA, Estado d~ Hidalgo. 

,;SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios a FELIPE DEL 
"CARMEN LARA sobre la parcela e_jidai qué tiene en posesión cuya 1.lbicaciót1 
"medidas y co.Hndancias se séña!an en el resultando primero de ia presente 
"resolución 
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22 PERIODICO OFICIAL 13 de Octubre de 1997. 

"TERCERO.-Rerfdtase cop·¡d c·ertlflcada_,del presente f~l.!o .al Regi:strt) 
"'.'\grario Nacional •. para los efectos a qlle se refieren ios artículos 148 y 152 
"fracc¡ón_ L de la Ley .A,graHa, previo ·pago 'de los derechos que cEcf1a pepertder1cia_, 
""de acuerd(J a su regiament(J imponga 

"CUARTQ, .. Pub!íquenSe- :es p~nt:~~s reso!L~t\vos de l:a preser1te en ~; 
-- "Periót~_ic('._1 ·ofk.:ié1I de! Gob!érnei -del E.Sta(jo a·e i-ii(lalgo. y en los ·_eStra·do$ d8 esté 

"Tríbu::al. 

''Q-Ui!-JT0-.-1-.Jotifiquese el presenté fallo ai promovente y al 
"CotTi_isar1ado Ejidal- de!- poblado -respective, para los efectos a 'que se contrae e! 
"artk:ulo 33 fracGión li, de ia ·Ley Agraria. y en su op(Jrtunidad archivese este 
"expec~1ec1t(:; cot:;-10 asLH!h_) totaln1ente co,:-=tclul~io-. 

_ASI .·lo_. íeso!\tió y- firrn_a ia L·lCENC!ADA JOSF.FlN_A LAST!RJ 
VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario de! Décimo Cuarto Distrito 
con sede en la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, ante su Secretario 
de Acuerdos LIC CiADO VICENTE T!RO ZEMPOAL TECATL quien da f 

Puntos resolutivos de la sentencia del 24 de Septiembre de 1997, dictada 
por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con 
jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativos a la JURISDICCION 
VOLUNTARIA, del expediente núm. 422/97-14, correspondiente al poblado 

TR 1 BU NA L denominado TEPETITt:A, Municipio de YAHUALICA, Estado de Hidalgo. 
UNITARIO 
AGRARIO SE RESUELVE 
DISTRITO 14. 

"PRIMERO.-Se declaran procedentes las diligencias de 
"JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas por IGNACIO HERRERA 
"NAVARRO del poblado denominado TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, · 
"del Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios a ·· IGNACIO 
"HERRERA NAVARRO, sobre la parcela que tiene en posesión identificada 
"en el r3sultando primero de este fallo, localizada .en el ejido denominado 
"TEPETITLA, Municipio de. YAHUALICA, del Estado de Hidalgo, atento a lo 
"expuesto en los considerandos TERCERO Y CUARTO de esta sentencia. 

'TERCERO.-Remítase cópia certificada de esta resolución al 
"Registro Agrario Nacional para que. -previo pago de derechos se dé 
"cumplimiento a lo establecido en los artículos 48, 148 y 152 de la Ley 
"Agraria, inscribiéndose el presente fallo y produzca sus efectos legales. 

"CUARTO.-Publíquense los puntos resolutivos de esta sentencia 
"en él Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y en los 
"Estrados de este Tribunal Unitario Agrario. 
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13 de Octubre de 1997. PERIODICO OFICIAL ·Z3 

"QUINTO.-Notifíquese personalmente esta sent~ncia a la parte 
"promovente y al Comisariado Ejidal del Poblado que nos ocupa y en su 
"oportunidad archívese este expediente como . asunto · totalmente . . . 

"concluido. Cúmplase. 

ASI lo. resolvió y firma . 1() LiCENCIADA · JOSEFINA LASTIRI 
VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto 
Distrito con sede en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, ante su Secretario de 

. Acuerdos rl autoriza y da fe. 

TRl.BUNAL 
UNJTARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

Puntos resolutivos de ia ser:itencia de! 19 de Septiembre de 1997, dictada por el 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DEC!MO CUARTO D!STRITO, con 
jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativos a !a JURISDICCION VOLUNTARIA, 
del . expediente núm. 424197-14, correspondiente al poblado denominado 

. TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA , Est.:ido de Hidalgo. 

SE,RESUELVE 

"PR!MERO.-Se declaran procedentes las diligencias de· 
"JURiSD!CCION VOLUNTARIA promovidas por NICOL,lÍ.S MELESIO ARRiAG.A, 
"del poblado TEPETITLA, Municipio de YAHUALlCA, Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios a NICOLÁS MELES!O 
"ARRIAGA sobre la parcela ejidal que tiene en posesión cuya ubicación medidas 
''y col!ndanéias se señalan en el resultando primero de !a presente resolución. 

"TERCERO.-Rémítase cópia certificada del presente fallo al Registro 
"Agrario Nacional, para los efectos a que se refieren los ¡¡.rt!culo!~ 148 y 152 · 
"fracción 1, de la Léy Agraria, previo pago de los derechos que dicha Dependencia, 
"de acuerdo a su reglamento imponga. 

"CUARTO.-Publiquense Jos puntos resolutivos de ii'l presente en ¡i · 
"Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, y en .fos estrados de este 
"Tribunal. · · 

"QUINTO.-Notifíquese el presente fallo a! promovente y . a: . 
"Comisariado Ejidal del poblado respectivo para !os efectos a que se contrne e: 
"artículo 33 fracciól'l 11, de la Ley Agraria, y en su oportunidad archívese este 
"expediente como asunto totalmente concluido. 

ASI 4o resolvió y firma ia ·. LICENCIADA jOSEFlNA LASTiR; 
V!LLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario de! Décimo Cua¡1o Distd!G 
con sede en la Ciudad de Pachuca de Soto. Estado de Hidalgo ante su SecretRrio 
de Acuerdos LICENCJADO VICENTE T!RO ZEMPOALTÉC.A.TL. quien da fe. 

'· 
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-DISTRITO 14 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

PERIODICO OFICIAL 13 de Octubre de 1997. 

Puntos resoluiivos de ia sehiencia dei 19de Septiembre de 1997_ dictada por ei 
TR!Bl.JN.~~L UN!T,L\RltJ _AGR,A.RJC CiEL -DEC!MO CtJARTO DlSTRtTO, con 
- - --- --- -'~ ' ' ' ' -- ' ' ' t' - ' 'UR'~DIC'"''O'" vo· u~·~ARIA JUflsOICCIOh en éi CSia(;O Oe MiOa1go_ re!a ;VOS a 'ª ..J - l~ vi ·~ - 'L - •v' - ' 
del exped-lente núrn_ 429/97 -14, correspo_ndiente a! pobiado denominadc.~ 
TEPET!TLA. Municipio de YAHUAUCA_. E'>iado de Hidalgo. -

SE RESUELVE 

1

'·PR-l~v~ER(~) .-Se- declaran pr~)CE:dsntes las - di\ige:-¡chas ae 
:_._JURiSDiCCIO't,J V()L.í.)í\JTARtA ~,ron~o'v'iJa~--~ püt _A_t.JTr;~JiO HERRERA Jt_JANA 
'~del f)CJlJiacü:; TEPET~TLfa; . JV1ur:Jr:~pio -de 'fAHi.~L.t.,L~~:A,, -Estacio de riid:alg0. · 

11TERCERO.-Rernitase cot'lia certifica-da del presente fallo al Regí;Stro
"Agrarlo Nacional, para ioi> efecto:? a aue se refieren íos artículos 148 y -: 52 
"-frac~~i·:_Jr~ l,~de !a Ley .A.grarla, prev~o pago de los ·clerecl1os-que-dicha Dépendenc1a, 
"de ac::uerdo a su regiamentd imponga 

"CUP-.RTO.--Publíquense tos p-u:1t(1S resoluti\ir)s de ia pr~sf:t:te en e! 
'Periódico Oficiai def Gobierno del Estado de Hidalgo. y ,_,,., los estradqs d•; este 

AS! lo t8Sül\.-J6 y firrna la-- LJC:EJ'-.~c_=:;p..LJfi< .JC:SEF!f~,A U.-STJR; 
V!LLANUE\/A, Magistrada dei Tribunal Ur1!\.>:11io Ag:ario del Décirnn Cuarto Dist<'ito 
Col' cedo ar"' :a Ci 1 •a'aa·_r1e Pac'--?- r·--·- ;·iµ ":",-~f¡"· ~c.::_{µ;'~(·.-¡¿ i.-!¡_,J,-:,!g(' -::.:.r.+6 <:::,; ~.::.r-=·et,.,,--¡,J-

• -..J ..., - 1 1 "'"""- ._ > 1 ... -J. .... a ---~'"'. ·,.::i..,. .. ..1, _ . ..,L .... ~--'_,__,.__.. 1 •• -.... ..... , ,), bJI. •• ~ ..... v.;...;·, .. ",...._., .a .. 

de Acuer9os LiCEi'JCiA.C10 i/!Cf f\JTE TiRlJ Z.F._í0PCJAL Tf,~CATL r~uien da fe. 

Puntos resolutivos de la sentencia del 19 de Septiembre de -¡ 99 7 didwia DO: ei 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO Dié~T"<<TC, vx: 
jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativos a la JURISDiCCiON VOLUNTARIA, 
del expediente núm. 433/97-14. correspondiente al poblado denominado 
TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, Estado de Hidalgo. 

SE RESUELVE 

"PRIMERO.-Sé declaran procedentes las, diligencias de 
"JURISOICCION VOLUNTARIA promovidas por -JOSÉ CUEVAS CHALE del 
"poblado TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, Estado de Hidalgo. 
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13 de Octubre de 1997. · PERIODICO OFICIAL 

"SEGUNDO.-Se reconocen derechos agra1·ios a JOSÉ CUEVAS 
"CHALE sobre la parcela ejidal que tiene en posesión cuya ubicación medidas y 
"coi!ndancias se señalan en el i-esuitando primero de la presente resolución. 

"TERCERO -Remítase copia certificada del presente fallo al Registro 
''Agrario Nacional, para los efectos a que se 1·efieren los artículos 148 y 152 
"fracción I; de la Ley Agraria, previo pago de los derechos que· dicha Dependencia, 
"de acuerdo a su reglamento imponga.· 

"CUARTO.cPublíquerise los puntos resolutivos de la presenfe en el 
"Periodico Oficial. del Gobierno de! Estado de Hidaigo, y en los estrados de E<Ste 
"Tribunal. 

1'Q~J!t..JTO.-i'lotifíquese el pres_ente·_ fa!IO al prornoye~1te y al 
"Comisar:iado Ejidal del poblado respectivo oara.los efectos a que se contrae el 
"artículo 33 fracción ll, de la Ley Agraria, y en su oportunidad archívese este 
"expediente como asunto totalmente concluido. 

. . . 

ASI lo resolvió y . firma la LICENCIADA· JOSEFINA LASTiRJ 
V!LLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario de: Décimo Cuarto Distrito 

. con sede en ia Ciudad de Pachuca de ·soto, Estado de Hidalgo, ante su Secre rio 
de Acuerdos UCENCJAOO VICENTE TiRQ ZEMPOAL TÉ.CATL quien da fe 

25 

· Puntos resolutivos de la sentencia de! 19 de Septiembre de 1997, dictada p01 e! 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRARIO 

DISTRITO 14 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO. CUARTO D!STR!TO. cot· 
jurisdicción en eiEstado de Hidalgo, reiativos a la JURISD!CCION VOLUNTARIA. 
del expediente núm. 439/97"14, correspondiente al poblado denorrlinado 
TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, Estado de Hidalgo 

.. 
S E R. E S U E L VE 

"PRiMERO.-Se declaran pmcedentes !as dil!gencias de 
"JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas por FRANCISCO HERRERA 
"BACIUO dei poblado TEPETITLA , . Municipio de YAHUALlCA, . Estado de. 
"Hidalgo. 

"SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios a · FRANCISCO 
"HERRERA BACIUO sobre ia parcela ejidal que tiene en posesión cuya ubicación . 
"medidas y colindancias se señalan en el resultando primero de ia presente 
''resolüción.-

"TERCERO.-Remitase copia certificada dei presente faiio ai Registro 
"Agrario Nacional, para los efectos a que se.refieren los artículos 148 y 152 
"fracción 1, de la Ley Agraria, previo pago de ios derechos que dicha Dependencia, 
"de acuerdo a su reglamento imponga. 
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26 PERIODICO OFICIAL 13 de Octubre de 1997. 

''•2t_j_A,RTLJ_-Pu:biíquense los puPt\1~- resc!uhvns de re: ptescn+e en el 
"P.e;-¡{J,jicc• Of"ic;aJ c~e!-Gobierno ;jei Estado de ·Hidalgo. ;,.i er1 Ios estrar.h: .. .:~ de estE::' 

"QlJU·-..;ro -~Jotifíquese ei .. presente fa!io a.! prom0verite y al 
HCorn1sari.ado Ejidai d_el poblado respectivo. para ios efectos a que se contfae e! 
'artic-u!o 33 fraccióf-l U, de !a- Ley .A.grar1a, y et'l su cportunidad arch,fvese f::~te 
··expediente como asunto totalmente concluido. · 

ASI lo resolvió y firma !a LiCENC\ADA .JOSEFINA. LAST!Ri 
'>/1LLfaJ-.JlJ-EVA_, Niagistrada_ c!el Tribuí1al tJnitar!o Agrario dei Décirno Cuarto _Distrito __ 
r:on sede en ia Cil1dad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, ante su Se<;1-.•itario 
de ACuerd-os L!CE!'-~C/ft_DO \JlCE!'JTE Tl-RO ZEi\/IPÓAL TÉCA.TL quieti da fe 

TRI BU NAL 
UNITARIO 
ACRARIO 

Puntos resolutivos de la sentencia del 25 de Septiembre de 1997, dic1ada 
por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con 

·jurisdicción en el Estado de Hidalgo, 1-elativos a la JURISDICCiON 
·VOLUNTARIA, del expediente núm. 450/97-14, correspondiente al poblado 
denominado TEPETITLA, Municipio de Y AH UALICA, Estado de Hidalgo. 

SE RESUELVE 
DISTRITO 14 

"PR!MERO.-Se declaran procedentes las diligencias de 
"JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas por ROBERTO HERRERA 
"CASTILLO, del poblado denominado TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, 
"del Estado de Hidalgo. 

"SEGCJNDO.-Se reconocen derechos agrarios a ROBERTO 
"HERRERA CASTILLO, sobre la parcela que tiene en posesión identificada 
;'en.el resultando primero de este fallo, localizada en el ejido denominado 
'TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, del Estado de Hidalgo, atento a lo 
"expuesto en los considerandos TERCERO Y CUARTO de esta sentencia. 

"TERCERO.-Remítase copia certificada de esta resolución al 
"Registro Agrario Nacional para que previo pago de derechos se dé 
"cumplimiento a lo establecido en los artículos 48, 148 y 152 de la Ley 
"Agraria, inscribiéndose el presente tallo y produzca sus efectos legales. 

"CUARTO."Publíquense los puntos resolutivos de esta sentencia 
"en el Periódico Oficial· del Gobierno del Estado de Hidalgo y en . los 
"Estrados de este Tribunal Unitario Agrario. 

"QUINTO.-Notifíquese personalmente esta sentencia a la parte 
"promovente y al Comisariado Ejidal del Poblado que nos ocupa y en su 
"oportunidad archívese este expediente como asunto totalmente 
"concluido. Cúmplase. 
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ASI lo resolvió y füma la LICENCIADA JOSEFINA LASTIRI 
VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario ,del Décimo Cuarto 
Distrito con sede en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, ante su Se torio de 
Acuerdos q1Jien autoriza y da fe .. 

TRIBUNAL 
UNITARIO 
AGRA.RIO 

DISTRITO 14 

. Puntos resolutivos de la_ sentencia del 25 de Septiembre de 1997, dictada· 
por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO. DISTRITO, con 
jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativos a la JURISDICCION 
VOLUNTARIA, del expediente núm. 453/97-14,_ correspondiente al poblado 
denominado TEPETITLA, Municipio de Y AH UALICA, Estado de Hidalgo. 

SE RESUELVE 

· "PRIMERO.-Se declaran procedentes las diligencias de 
''JURISDICCION -. VOLUNTARIA promovidas -por DOMINGO HERRERA 
"MELESIO del poblado denominado TEPETITLA, Municipio de Y:AHUALICA, 
"del Estado de Hidalgo . 

. "SEGUNDO.-Se reconoc-en derechos agrarios a DOMINGO 
"HERRERA MELESIO, sobre la parcela que tiene en pósesiónidentificada en 
"el resultando primero de este fallo, localizada en el ejido denominado 
"TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, del Estado de Hidalgo, atento a lo 
"expuesto en los considerandos TERCERO Y CUARTO de esta sentencia. 

"TERCERO.-Remítase copia certificada de esta resolución al 
"Registro Agrario Nacional . para que previo pago de derechos se dé 

. "cumplimiento a lo establecido en los artículos 48, 148 y 152 de la Ley 
"Agraria, inscribiéndose el presente fallo y produzca sus efectos legales. 

"CUARTO.cPublíquense los puntos resolutivos de esta sentencia 
''en el Periódico Oficial del Gobierr:io del Estado de Hidalgo. y en los 
"Estrados de este Tribunal Unitario Agrario. 

"QUINTO.-Notifíquese personalmente esta sentencia a la parte 
"promovente y al Comisariado Ejidal del Poblado que nos ocupa y en su 
"oportunidad archívese. este expediente como asunto totalmente 
"concluido.· Cúmplase. · 

ASI lo resolvió y firma . la LICENCIADA JOSEFINA LASTIRJ 
VILLAN U EVA, /y\agistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto 
Distrito con sede en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, ante su Seer 10de 
Acuerdos quie,n-autoriza yda fe. 
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DISTRITO 14 

PEÍUODICO OFICIAL 13 de Octubre de 1997. 

Puntos resolutivos de la sentencia del 25 de Septiembre de 1997, dictada 
por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con 
jurisdicción . en el Estado de Hidalgo, relativos a la JURISDICCION 
VOIUNTARIA, del expediente núm. 454/97-14, correspondiente al poblado 
denominado TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, Estado de Hidalgo. 

SE RESUELVE 

"PRIMERO.-Se declaran procedentes las diligencias de 
"JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas por JOSÉ GUADALUPE BAUTISTA 
"DURANGO del poblado denominado TEPETITLA, Municipio de 
"Y AH UALICA, del Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.-Se reco110cen derechos agrarios a JOSÉ 
"GUADALUPE BAUTISTA DURANGO, sobre la parcela que tiene en posesión 
"identificada en el resultando primero de este fallo: localizada en el ejido 
"denominado TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, del Estado de Hidalgo, 
"atento a lo expuesto en los considerandos TERCERO Y CUARTO de esta 
"sentencia. 

"TERCERO.-Remítase copia ·certificada de esta resolución al 
"Registro Agrario Nacional para que previo pago de c:Jerechos se dé 
"cumplimiento a lo establecido en los art.ículos 48, 148 y 152 de la Ley 
"Agraria, inscribiéndose el presente fallo y produzca sus efectos legales. 

"CUARTO.-Publíquense los puntos resolutivos de esta sentencia 
"en el Periódico Oficial del Gobierno· del Estado de. Hidalgo y en los 
"Estrados de este Tribunal Unitario Agrario. 

"QUiNTO:-Notifíquese personalmente esta sentencia a la parte 
"promovente y al Comisariado Ejidal del Poblado que nos ocupa y en su 
"oportunidad archívese este expediente como asunto totalmente 
"concluido. Cúmplase. 

ASI lo resolvió y firma la LICENCIADA JOSEFINA LASTIRI. 
VILLANUEV A, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto 
Distrito con sede en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, ante su Sec~ de 
Acuerdos quien autoriza y da fe. r(f'1[f} 

_ _..__ I 

/::?- / 
--:o---=-=---

TRIBUNAL 
lJ ~1ITAR10 
/\, ( ~- K .<\_ t;· ¡ C) 

!J!S-TRlf-() !4-

Puntos resolutivos de la sentencia del 25 de Septiembre de 1997, dictada 
por el .TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con 
jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativos a la JURISDICCION . 
VOLUNTARIA, del expediente núm. 473/97-14, correspondiente al poblado 
denominado TEPETITLA, Municipio de Y AHUALICA, Estado de Hidalgo. 

SE RESUELVE 

"PRIMEf.>:0.-Se declaran procedentes las diligencias de 
"JURISDICCION VOLUNTARIA r:iromovidas por N!COLAS MARCIANO 
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13 de Octubre de 1997. . PERIODÍCO OF1CIAL 

"BAUTISTA del poblado denominado TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA. 
"del Estado de Hidalgo. _,, · 

"SEGUNDO.-Se reconocen der-echos agrarios a NICOLAS 
"MARCIANO BAUTISTA, sobre la parcela que tiene en posesión identificada 
"en el resultando primero de este fallo. locali:z:ada en el ejido denominado · 
''TEPETITLA. Municipio de YAHUALICA, del Estado de Hidalgo, atento a lo 
"expuesto em los considerandos TERCERO Y CUARTO de esta sentencia. 

''TERCERO_.-Remítase copid certificada de esta resolución al . 
"Registro' Agrario Nacional para que previo pago de derechos se dé 
"cumplimiento a lo establecido en los artículos 48, 148 y 152 de la Ley 
"Agraria. inscribiéndose el presente fallo y produzca sus efectos legales. 

"CUARTO.-Publíquense los puntos resolutivos de esta sentencia_ 
"en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de. Hidalgo y en los 
"Estrados de esfe Tribunal Unitario Agrario. 

"QUINTO.-Notifíquese personalmente esta sentencia a la parte 
"promovente y al Cor,nisariado Ejidal del Poblado que nos ocupa y en su. 
"oport_unidad archívese - este expediente como asunto totalmente 
"concluido, Cúmplase. · 

ASI lo resolvió y firma la LICENCIADA JOSEFINA LASTIRI 
VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del D~cimo Cuarto 
Dis.fr.ito con .s.ed_e en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, ante su Se.cc~ret · _· de 

A. c. uerdos-· quien. autoriza y da fe. _ . -!P'-. ~/-_ · _ _ · ~ - - - ve/ -- -- ,; ___ ______- -- V --------- .· . / . . . 

29 

TRIBUNAL 
UNITARIO. 

Puntos resolutivos de la sentencia del 26 ·de Septiembre de 1997, dictada 
por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO. con 
jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativos a la JURISDICCION 
VOLUNTARIA del expediente núm. 476/97"14, correspondiente al poblado 
denominado.TEPETITLA. Municipio de YAHUALICA, Estado de Hidalgo. 

· AGRARIÓ 

DISTRITO 14 
SE RESUELVE 

"PRIMERO.-Se ·declaran procedentes las diligencias de 
"JURISDICCION VOLUNTARIA promovidas por MIGUEL CASTILLO LARA del 
"poblado denominado TEPETJTLA. Municipio de Y AH UALICA, del Estado de 

_''Hidalgo. ' 

"SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios o MIGUEL 
"CASTILLO LARA. sobre la parcela que tiene en posesión identificada en el 
"resultando primero de este fallo, localizada en el ejido denominado 
"TEPETITLA. Municipio de YAHUAUCA. del Estado de Hidalgo, atento a lo 
"expuesto en los considerandos TERCERO Y CUARTO de esta sentencia. 

"TERCERO.-Remítase copia certificada de esta resolución al 
· "Registro Agrario Nacional pára que previo pago de derechos se dé 
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30 PERIODICO OFICIAL 13 de Octubre de 1997. 

"cumplimiento a lo establecido en los artículos 48, 148 y 152 de la Ley 
"Agraria, inscribiéndose el presente fallo y produzca sus efectos legales. 

· . "CUARTO:cPublíquense los puntos resolutivos de esta sentencia 
"en el . Periódico Oficial del· Gobierno del Estado .de t-Jidálgo y en los 
"Estrados de este Tribunal Unitario Agrario . 

• 
"QUINTO.-Notifíquese personalmente esta sentencia.a la parte 

"promovente y al Comisariado Ejidal del Poblddo que nos ocupa y en su 
· "oportunidad archívese este expediente como asunto totalmente 
"concluido. Cúmpldse. 

ASI lo resolvió y firma la LICENCIADA JOSEFINA LASTIRI 
VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto 
Distrito con '.sede en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, ante su Sec[ no de 
Acuerdos qyien autoriza y da fe. 

,~-.·.-
-------·-

TRIBUNAL 
UNITARIO 
ACRARIO 

Puntos resolutivos de la sentencia del 26 de Sepfiembre de 1997, dictada 
. por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con 
. jurisdicción en el Estado de Hidalgo, relativos a la . JURISDICCION 
VOLUNTARIA. del expediente núm. 484/97-14, correspondiente al poblado 
denominado TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA. Estado de Hidalgo. 

SE- RESUELVE 
DISTRITO 14 

"PRIMERO.-Se ·declaran procedentes las diligencias de 
"JURISDICCIQN VOLUNTARIA promovidas por OCTAVIANO HERNANDEZ 
"BAUTISTA del poblado denominado TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, 
"del Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.~Se reconocen derechos agrarios a OCTAVIANO 
"HERNANDEZ BAUTISTA. sobre la parcela que tiene en posesión identificada 
"en el resultando primero :<Je este fallo, localizada en el ejido denominado 
''TEPETJTLA. Municipio de YAHUALICA. del Estado de Hidalgo, atento a lo. 
"expuesto en los considerandos TERCERO Y CUARTO de. esta sentencia. . 

'TERCERO.-Remítase copia certificada de esta resolución 91 
"Registro Agrario Nacional para que previo pago de derechos se dé 
"cumplimiento· a lo .establecido en los artículos 48, 148 y 152 de la Ley 
"Agraria, inscribiéndose el presente fallo y produzca sus efectos legales. 

"CUARTO.-Publíquense los. puntos resolutivos de esta sentencia 
"en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y en los 
"Estrados de este Tribunal Unitario Agrario. 

"QUINTO.-Notifíquese personalmente esta sentencia a la parte 
"promovente y al Comisariado Ejidal del Poblado que nos ocupa y en su 
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13 de Octubre·de 1997: PERIODICO OFICIAL 

"oportunidad archívese este expediente como 
"concluido. Cúmplase. 

asunto totalmente 

·. ASI lo resolvió . y. firma lo. LJCENCIADA JOSEFINA LASTIRI · 
VILLANUEVA, Magistrada del Tribunal Unitario Agrario del Décimo Cuarto 
Distrito con.sede en la Ciudad de Pachüca, Hidalgo, ante su Se ario de 
Acuerdos quien autoriza y da fe. · 

>-=-.-

Puntos resolutivos de la sentenda del 26 de Septiembre de 1997, dictada 
por el TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DECIMO CUARTO DISTRITO, con 
jurisdicción en el Estado de Hid9lgo, · relativos a Ja JURISDJCCION 

-·-----··-- VOLUNTARIA, del expediente núm. 486/97-14, correspondiente al poblado 
T R 1 Bu NA L denominado TEPETITLA, Municipio de YAHUALICA, Estado de Hidalgo. 
UNITARIO 
AGRARIO SE RESUELVE 
DISTRITO. 14 

"PRIMERO.-Se declaran procedentes · las diligencias de 
"JURJSDICCJON VOLUNTARIA. promovidas . por ANTONINO'. ANTONIO 
"VELAZQUEZ del poblado denominddo TEPETITLA, Municipio de 
"YAHUALICA, del Estado de Hidalgo. 

"SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios a ANTONINO 
''ANTONIO VELAZQUEZ, sobre la parcela que tiene en posesión identificada 
"en el resultando primero de. este fallo. localizada en el ejido denominado 
''TEPETJTLA, Municipio de YAHUALJCA, del Estado de Hidalgo, atento a lo 
"expuesto en los considerandos TERCERO Y CUARTO de esta sentencia. 

'.'TERCERO.-Remítase copia certificada de esta resolución al 
"Registro Agrario Nacional para que . previo pago de derechos se dé 
"cumplimiento a lo establecido en los artículos 48, 148 y 152 de la Ley 
''Agraria, inscribiéndose el presente fallo yproduzca sus efectos legales. · 

"CUARTO.-Publíquense los puntos resolutivos de esta sentencia 
· "en ·e1 Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo y en los 
"Estrados de este Tribunal Unitario Agrario. 

31 

"QUINTO.-Notifíquese personalmente esta·sentencia a la parte .. 
"promovente y al Comisariado Ejido! del Poblado que nos ocupa y en su 
"oportunidad archívese este expediente como asunto totalmente 
"concluido. Cúmplase. 

ASI lo resolvió y firma la LICENCIADA JOSEFINA LASTIRI 
'VILLANUEVA, Magistrada del Tribúnal Unitario Agrario del Décimo Cuarto 
Distrito con sede en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, ante su Secretario de 
Acuerdos qu)n ~utoriz-0 y da fe. .· ~/t jí/.. 

·~ 
///) : 
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PODER LEGl&ATIVO 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER LEGISLATIVO 

C. LIC. 

AsUNTO: SE COMUNJCA CLAUSURA DE LOS 

TRABAJOS DE LA COMISIÓN PERMANENTE. 

OFICIO No. 558. 

PACHUCA, HGO., 29 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

JESUS MIJRILLO KARAM 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO. 

PRE'SENTE. 

PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS, NOS PERMITIMOS EL HONOR DE INFORMAR A USTED 
QUE LA COMISIÓN PERMANENTE .DE LA QUINGUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA DE HOY, 

CtAUSURÓ LOS TRABAJOS CORRESPONDIENTES AL RECESO DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 
DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICiti CONSTITUCIONAL. . 

A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY ORGÁNICA 

DEL PODER LEGISLATIVO , SUPLICAMOS A USTED, DICTE SUS RESPETABLES INSTRUCCIONES A QUIEN · 
CORRESPONDA, A EFECTO DE QUE SE DÉ A CONOCER EN EL PERIÓDICO. OFICIAL DEL ESTADO, DICHA 

CLAUSURA. 

SIN OTRO PARTICULAR, REITERAMOS A USTED, LAS SEGURIDADES DE NUESTRA 

CONSIDERACIÓN DISTINGUIDA. 

ATENTAMENTE. 
SUFRAGIO Ef};flTIVO. NO REELECCIÓN. 

SECRETARIO: SECRETARIO: 

~ 
DO BÁUTISTA PICHARDO. DIP. HUMBERTO CUEV PIÑÓN. 
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~ 
~ 

PODER l.EGISLATNO 
GOBIERNO DEL EST.ADo DE HIDALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER LEGISLATIVO 

AsUNTO: COMUNICANDO ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA DIRECTIVA 

llUE FUNGIRÁN DURANTE EL MES DE OCTUBRE DE 1997. · 

OFICIO Nº 560. · 

PAGHUCA, HGO., 29 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

C. LIC. 
JESUS MURILLO KARAM · 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO • 

. PRESENTE. 

. . CON TODA ATENCIÓN, PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS, NOS PERMITIMOS, EL 

HONOR DE INFORMAR A USTED QUÉ LA Q,UINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERAN.O DE HIDALGO, EN JUNTA PREPARATORIA CELEBRADA EL .DÍA DE HOY, DIÓ 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY ORGÁNICA ÍIEL PODER LEGISLATIVO, 

PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA DIRECTIVA llUE HABRÁ DE PRESIDIR L.OS TRABAJOS 
DURANTE EL MES DE OCTUBR.E DELAÑO EN CURSO,. coRIÍESPONDIENTE AL SEGUNl)O PERÍODO ORDINARIO 

· DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, llUEDANDO INTEGRADA DE LA SIGUIENTE 

FORMA: 

PRESIDENTE: 

\(ICE-PRESIDENTE: 

SRib. PROPIETARIO: 

SRIO. PROPIETARIO: 

SRIO. SUPLENTE: 

SR.ID. SUPLENTE: 

DIP. FRANCISCO VIGENTE ORTEGA SÁNCREZ. 

DIP. JOSÉ CARMELO AGOSTA CARRILLO. 

DIP. MABEL GUTIÉRREZ CHÁVEZ. 

DIP. RECTOR MENDFL ALARCóN •• 

DIP. ALFONSO COVARRUBIASRUBIO. 

DIP. CAROLINA LEYVA SANTILLÁN 

. .. A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO llUE PREVÉ EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY 
INVOCADA, SUPLICAMOS A USTED, DICTE SUS RESPETABLES INSTRUGéIONES A llUIEN COR.RESPONDA,. A 

EFECTO DE llUE SE DÉ A CONOCER LO ANTERIOR, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 

SIN OTRO PARTICULAR, APROVECHAMOS LA· OGA!!IÓN, PARA REITERARLE 

NUESTRA CONSIDERACIÓN DISTINGUIDA. 

\ ATENTAMENTE • 

. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN •. 

, ... SECRETARIO: SECRETARIO: 

\........__ -·-··-- ·:_:::,.~:""' 

e;; \, 
. ' 

DIP. CAROLINA VÍ~GIANO AUSTRIA. DIP. HUMBERTO CUEVAS PIÑÓN. I . 
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PODER LEGISLATIVO 

PERIODICO OFICIAL 13 de Octubre de 1997. 

GOBIERNO -DEL ESTADO DE HIDALGO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

JESUS MURILLO KARAM, 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
HIDALGO, A SUS HABITANTES SABED: 

GOBERNADOR 
SOBERANO DE 

QUE LA LVI LEGISLATURA DEL H. CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, HA TÉNIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NUM. 116. 

·SE DECLARA "HOMBRE ILUSTRE DELESTADO'' AL · 
CAPITAN PRIMERO, INGENIERO EN 
AERONAUTICA JUAN GUILLERMO. VILLASANA 
LOPEZ, Y SUS RESTOS DEBERAN EXHUMARSE, 
TRASLADARSE E INHUMARSE EN LA ROTONDA 
DE LOS HIDALGUENSES ILUSTRES DEL PANTEON 
MUNICIPAL DE PACHUCA. 

La Comisión Permanente del Honorable Congreso del Estado Libre 
y Soberano de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere el Artículo 
59 Fracción IV, de la Constitución Política de la Entidad, 
DECRETA: 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que de'conformidad con lo que establece el artículo 
47 fracción l de la Constitución Polítiéa del Estado; es facultad del 
GobernadorConstitucional de la Entidad, inieiar Leyes o Decretos ..• · 

SEGUNDO.- Que el Gobierno del Estado en justo reconocimiento 
a resaltar los valores y 1méritos de los hombres preclaros de la Entidad, 

· presentó ante la· Quincuagésima Legislatura, una Iniciativa, misma que 
.·fue aprobada por Decreto no. 121 de fecha 6 de marzo de 1981, para la· 
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13 de Octubre de 1997. PERIODICO OFJCIAL 

c;onstrucción .de una Rotonda en esta ciudaCl,. que represente y honre la 
·memoria de nuestros hombres ilustres, la que se encuentra ubicada en el 
· Panteón Municípal de Pachuca. · . 

TERCERO.· Que el Capitán Primero Ingeniero en Aeronáutica 
Juan Guillermo Villasana López, nació en la ciudad de Pachuca de Soto, 
Hid3.lgo, el día 10 de febrero de 1891, logrando conquistar de manera 
modesta, trabajadora, tenaz y honrada, las más. altas cumbres de la 
aviación nacional y falleció en la ciudad de México, Distrito Federal, el día 
23de febrero de 1959. 

CUARTO.- Qt1e en<el año de 1909, fundó la Sociedad Impulsora de 
Aviación, desempeñándose como Presidente de la Primera Mesa Directiva. 
fue contemporáneo y atendió el mantenimiento de los aviones de grandes 
personajes como Braniff, Lebrija y Aldasoro; en los primeros días del año 
de 1910, en la ciudad de Pachuca, Hgo., realizó un vuelo con un planeador 
que equipó con un motor de una lancha y después de unos cambios voló 
nuevamente en Venta Prieta y en 1912 en asociación con" el ruso 
Poberejsky, constiuyó un aeroplano, elaborando los planos, de lo que 
sería el primer avión construido en México, tipo Deperdussin, · 
realizando las prinieras pruebas en Balbtiena en ese ülismo año: 

QUINTO,- Que asimismo, sus sobresalientes ideas en el campo de 
la aeronáutica, le permitieron ini~iar el 24 de agosto de 1914, los 
preparativos para la fundación de la Escuela y Talleres Nacionales de 
Construcciones Aeronáuticas, llegando a ocupar los cargos de Jefe de la 
Sección Técnica, Ingeniero de Primera y Jefe de los Talleres Nacionales de 
Construcciones Aeronáuticas, de l~ Secretaría de Guerra y Marina en 
mayo de 1917. 

SEXTO.- Que el. día 16 de abril de 1916 fue designado J~fe de la 
Sección Técnica del Departamento de Aviación de la Secretaría de Guerra 
y Marina, obteniendo el título de Ingeniero de Aviación en la American 
Aviation Séhool de la.ciudad de Bufalo, N.Y, E.U.A .. · También fue 
comisionado para viajar al Extranjero y adquirir los materiales necesarios 
para la construcción de aviones y fuotores y después de adquirida la 
maquinaria idónea, . con Francisco Santarini colaboró en -él cálculo y 
construcción de aviones y de los primeros motores "Aztatl" construídos 
en México:· • 

SEPTIMO.- Que después de .ocupar diversos cargos dentro de la 
aeronáutica nacional, en 1960 post ~ortein, la. Federación Internacional 
de Aviación, le concedió el diploma "Paul Tissandier" cómo iniciador, 
ingen.lero y constructor con méritos especiales y considerándolo como · 
elemento mundialmente conocido y como un reconocimiento nacional a 
su labor en pro de la aviación, el busto del Capitán Primero Ingeniero en 
Aeronáutica Juan Guillermo Villasana López, figura en el Aeropuerto 
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36 PERIODICO OFICIAL 13de Octubre de 1997. 

Internacional Benito Juárez de la ciudad de México, junto a los bustos de 
· los hermanos W ritght y Santos Dumont. 

OCTAVO.- Que comp connotado ingeniero aeronáutico Jue 
objeto de diversas distinciones y condecoraciones nacionales y extranjeras, 
entre. ellas, las de El Salvador y Japón, por su participación en el 

·. desarrollo, avance y progreso de la aeronáutica internacional. . 

NOVENO.- Que en mérito a las aportaciones que el Capitán 
Primero, Ingeniero en Aeronáutica Juan Guillermo· Villasana López 
realizó, el Licenciado Jesús Murillo Káram, ha sometido a la consideración · 
de esta Soberanía, la Iniciativa de Decreto para que se le declare 
"Hombre Ilustre del Estado" y sus restos sean exhumados, trasladados e 

. inhumados en la · Rotonda de los Hidalguenses Ilustres del Panteón · 
Municipal de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, ESTA 

. COMISION·PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO, 

HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO: 

SE DECLARA "HOMBRE ILUSTRE DEL ESTADO" AL 
CAPITAN PRIMERO, JNGENIERO EN 
AERONAUTICA JUAN GUILLERMO VILLASANA 
LOPEZ, Y SUS RESTOS · DEBERAN EXHUMARSE, 
TRASLADARSE E INHUMARSE EN LA ROTONDA DE 
LOS HIDALGUENSES ILUSTRES · DEL PANTEÓN 
MUNICIPAL DE PACHUCA . 

. ARTICULO PRIMERO.- Por sus virtudes, dedicación y empeño en el 
desarrollo, avance y progreso de la aviación nacional e internacional, se . 
declara "Hombre Ilustre del Estado" al Capitán Primero, Ingeniero en 
Aeronáutica Juan Guillermb Villasana López. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se ordena que los ·restos del Capitán 
Primero, Ingeniero en Aeronáutica Juan Guillermo Villasana López, sean 
exhumados, trasladados e inhumados en la Rotonda de los Hiclalguenses 
Ilustres del Panteón \1 unicipal de T\1chuca. 
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13 de Octubre de 1997. . PERIODICO OFICIAL 

. AL EJECUTIVO DE l.A ENTIDAD PARA SU SANCION Y. 

PtIBLICACION.- DADO EN LA SALA ·DE SESIONES DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO.- EN LA CIUDAD DE 

P ACHUCA DE SOTO, HGO., A LOS VEINTINUEVE DIAS :pEL 

MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE. 

"' .-

P . SIDENTE:. 

SECRET SECRETARIO: 

DIP. 
PICHARDO. 

. EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 
· ARTICULOS 51 Y 71 FRACCION 1 DE LA CONSTITUCION POLITICA . 

DEL ESTADO, TENGO A BIEN SANCIONAR EL PRESENTE 
DECRETO, NUMERO 116, POR LO. TANTO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE Y CIRCl.ILE PARA SÚ EXACTA OBSERVANCIA Y 
DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO E~ LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A LOS TRES DIAS 
DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
SIETE.· 

EL GOB.ERNADO C NSTITUCIONAL 
·DEL T DO 

ILt. KARAM 

--··---------
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TECOZAUTLA, HGO. · 

13 de Octubre de 1997. 

C. Profr. Jaime Amador Dfaz Jiménez, Pref!idente Municipal Cona 
titucioriaJ. de Tecozautla, Hgo., a sus habitantes Sabed: 

Que la H. Asamblea MuniCipal ha tenido a bien expedir el 
siguiente: · · 

DECRETO NUMERO UNO 

Que crea el Reglamento para el Gobierno Interior del AYJlntamie~ 
to de Tecozautla, Hgo. 

TITULO PRIMERO 

CAPITULO PRIMERO 

DE LA APLICACION 

ARTICULO 1.- Este Reglamento !nterior ea para el Gobierno 
del Ayuntamiento MunicipaJ. de Tecozautla, Hgo. 

ARTICULO 2.- El Ayuntamiento es un Organo Colegia.do de elec
ción popular bajo la forma de Cabildo, que sesionará en forma 
ordinaria y extraordine.ria y así colegiadamente, ejerce su au
toridad y sus funciones de gobierno, encargando al ·Presidente 
Municipal que vigile la eupsecuente ejecución de dichos Acuer-
dos. · . 

ARTICULO ).- Loa Reglao¡entos, los Acuerdoa,-las Diapoaicio -
nea y Ordenes legales que emanen de las Se.sienes de Cabildo, 
serán cumplidas y ejecutadas por el C. Presidente Municipal en 
un término no mayor de cinco .. días y en el caso de loa Reglamen 
tos ae tendrán por aprobados los no devueltos dentro de.los -
diez días siguientes a su envio, entrando en vigor aJ. dia si -
guiente de su publicacidn en el Diario OficiaJ. del Estado de 
Hidalgo. 

ARTICULO. 4.
pal. 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA .RESIDENCIA 

El Ayuntamiento residirá en la Cabecera Munici-

ARTICULO 5.- La sede del Salón de Sesiones de Cabildo, esta
r{1 en el inmueble en oue esté constituida la Presidencia Müni 
cipal, así como le ol'i cína de J.a H. Asamblea; ésta última po 
drá destinarse temporal o definí tivamente en otro lugar distin· 
to ·para ello, previo acuerdo de la propia H. Asamblea y PreaI 
dente Municipal. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



il 
· 13 de Octubre de 1997. PERIODICO OFICIAL 

CAPITULO TERCERO 

SECCION I 

DE LAS FUNCIONES DE .LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO 

PRESIDENTE MUNICIPAL. 

ARTICULO 6.- El Presidente Municipal tendrá a su cargo la re 
presentación del Gobierno Municipal yla ejecución de las 'reso 
luciones del Ayuntamiento. 

a)~·- Presidirá las sesiones de cabildo tanto ordinarias 
como extraordinarias: 

b):~ En caso de irtandar asu represe~tante, se notificará 
a la H; Asamblea Municipal con anticipación •. 

c) .- El Presidente Municipal deberá expedir a su represen 
tante, sudesignacióri por escrito y se identificara 
ante la H. A:samblea Municipal como tal. 

d).- Participará en las sesiones de cabildo en las delibe 
raciones, con voto de calidad. 

e).- Convocará a sesiones ordinarias y extraordinarias.· 

. f) ·-

g) .-

Para poder celebrar contrato con particulares e Ins~ 
ti tuciones OficiaJ.es, sobre asuntos de interés públi 
co, tendrá·que ser facultado por el Ayuntamiento. -

Propondrá al Ayuntamiento la·designación de comisión 
o comisiones, las cuales serán asignadas entre los 
Regidores y · · · 

h). - Las que le Confieran la Constitución General de la 
Rep~blica, la Constitución del Estado de Hidalgo, las 
Leyes que de ella .emanen y los demás ordenamientos 
de la ·materia. 

ARTICULO 7.
lancia de la 

SECCION II 

DEL SINDICO PROCURADOR 

El Slndich Procµ.rador, tiene 
Hacienda Pública Municipal. 

a su cargo la vig!_ 

a).- Presidirá la Comisión de Iíacienda, ·siendo la función 
de ésta, revisar las cuentas de la Tesorería. 

b).- Concurrirá a las Sesiones de Cabildo, tanto ordina 
rias como extraordinarias teniendo voz y voto. 
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Convocar a sesiones extraordinarias solicitándolas 
por escrito al C. Presidente Municipal para· que con
voque al Ayuntamiento y 

d).- Las demás que le confieren las Leyes, Reglamentos y 
Acuerdos del Ayuntamiento. 

SECOION .· III 

. DE LOS REGIDORES 

ARTICULO 8.... Los Regidores son loe representantes de loe ha
. bi tantee d.el Municipio, con las facultades y obligaciones que 
las Leyes lee imponen. 

a).- Vigilar la correcta observancia de· 10.s Acuerdos del 
Ayuntamiento. 

b).- Asistir puntualmente a las sesiones ordinarias y eX'
traordinariáe de _Cabildo. 

·c).- Cumplir las comisiones que les asigne el Ayuntamien
to. 

d).- Atender la comisión o comisiones que les sean enco -
mendadas por el Ayuntamiento. 

e).- Emitir voz y voto en las sesiones de cabildo. 

f).- Presidir reuniones de vecinos en Barrios, Colonias y 
Comunidades, para el mejor deeempefio de sus comisio
nes. 

g) .- Informar oportunamen·~e al Presidente Municipal de 
las actividades que realicen las comisiones y 

h) .- Las demás que le fijen las Leyes, Reglamentos y 
Acuerdos en vigor. 

ARTICULO 9.-. Los Regidores electos tanto por el principio de 
mayoría relativa como por el principio de representación pro
porcional, son parte integrante de la H. Asamblea. 

ARTICULO 10.- Pa~a ser acreditado dentro de la H. Asamblea , 
se requiere exhibir l.a copia de Constancia del Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral. 

CAPITULO CUARTO 

DE LA MESA DIRECTIVA DE LA H. ASAMBLEA 

ARTICULO 11. - El Presidente de la Mesa Directiva, será el re
presentante de la H •. Asamblea. 
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· 13 de Octubre de 1997. PERIODICO OFICIAL 

ARTICULO 12.- La rllesa Directiva estará integrada de la siguien 
te.forma: 

a).- Un Presidente. 

b).- Un Vice.presidente. 

c).- Primer Secretario. 

d).- Segundo Secretario. 

ARTICULO 13.- Los miembros de la Mesa. Directiva, . nó podrán 
ser reelectos para ocupar.el mismo cargo para él peritído i1!!Jle
diato siguiente. 

ARTICULO .14.- La duración de cada periódo será de tres meses. 

~) . 

· ART.ICULO 15.-. Lós miembros de la Mesa Directiva serán susti
tuidos en sus cargos de.la siguiente manera: 

a).- El Presidente por el Vicepresidente •. 

b) .- El Vicepresident.e por el primer Secretario. 

c).- El Primer Secretario por el Segundo Secretario. 

d).M El Segundo Secretario por e.l miembro que designe la 
H. Asamblea. 

ARTICULO 1.6.- Cua.lquier miembro de la Mesa Directiva que ten
ga más de dos inasistencias, .será removido de su cargo y en.:. 
su lugar la .Asamblea designará quien lo sus ti tuya. 

CAPITULO · QUINTO 

DE LAS OBLIGACIONES. DE LO s MIEMBRO s . DE . LA MESA DIRECTIVA DE. LA 
H. ASAMBLEA , 

ARTICULO .17 .- Son obligaciones del Presidente de la Mesa Direc · 
- tiva las siguientes: 

a).- Coordinar las funciones de los Regidores. 

· b) ·"" Presidir las reuniones tanto ordinarias como extra -
ordinarias de la H. Asamblea. 
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42 PERIODICO OFICIAL 13.de Octubre de 1997. 

c).- Firmar las Actas-de las Sesiones de Asamblea,- así co 
mo los Acuérdos de Cabildo aprobados. 

d) .- Nombrar las comisiones de cortesía cuando así lo so:.. 
licite el Presidente Municipal •. 

e).- Proponer las medidas administrativas ante el 
dente Municipal, para el mejor funcionamiento 
sempeño de la H.· Asamblea. 

Pre si 
y de= 

f).-.Convocar a juntas con vecinos de los barrios,.colo -
nias y comunidades para el desahogo de asuntos de -
competencia de la H• Asamblea o sus comisiones enco
mendadas. 

g) .- A petición, el Presidente municipal, emitirá cita to
rios a las personas cuya presencia se considere nece 
saria._ 

-h).- Las demás que fijen las Leyes, Reglamentos y Acuér -
dos en vigor. 

ARTICULO 18.
tes: 

Son obligaciones del Vicepresidente lae siguie_g 

a) • ._ Sus ti :tuir 9.1 Presidente de la H. Asamblea. 

b).- Vigilar _los preparativos de las sesiones. 

c) .- Las demás que le fijen las Leyes, Reglamen_tos y Acuer 
dos. 

ARTICULO 19.- Son obligaciones del Primer Secretario. 

a).- Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias por • 
acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva. 

b).- Asentar en el Libro de Actas las sesiones. 

c).- Recibir las acreditaciones de los ciudadanos Regido
res y lJ,evar un control y archivo de sus eX-pedien
tes. 

d).- Recibir los escritos y peticiones que la ciudadanía 
dirija a la ~. Asamblea. 

e).- Formular las Actas de las sesiones y suscribirlas 
conjuntsmente co~ los Regidores. 
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f).- Elaborar los .Acuerdos y Decretos aprobados en Asamblea 
de Cabildo. 

g) .• - Llevar el registro dé las comisiones. de l.os Regi
dores. 

h).- Suscribir conjuntamente con el Prei¡iidente de la 
Directiva y de los demás Regidores, Re"glamentos 
Acuerdos aprobados en Cabildo. 

Mesa 
y -

i) .- Vigilar que se publiquen en el Periódico .Oficial del 
Estado, los Reglamentos aprobados y 

j). - Las demás que le fijen las Leyes, Reglamentos y Acuer 
dos en vigor. 

ARTICULÓ 20.- Son obligaciones del .Segúndo Secretario. 

a).- Sustituir al Primer Secretario. 

b),_: Realizar conjuntamente con el Primer Secretario las 
obligaciones del Articulo anterior. 

ARTICULO 21.- ·Las Comisiones estaran encargadas p_ara estudiar-, 
examinar y resol ver !os problemas municipales y vi'gilar que se 
ejecuten las disposiciones y acuerdos del'Ayuntamiento. 

_ARTICULO 22,- Las comisiones se designarán en la primera se
sión de Cabildo entre sus miembros y en su caso, cuando fuera 
necesario. 

ARTICULO 23•- Las Comisioness.erán encargadas de elaborar los 
· dictámenes sobre las iniciativas a._e reglamentos y demás dispo~ 

siciones que le competan. Los dictámenes serán leidos para su 
discusión y en su caso para su aprobación en la sesión de ca 
bildo, para tal efecto, si es necesario que se sigan discu tieñ 
do, se prógramarán las sesiones que sean necesarias hasta que 
quede completo el programa de trabajo para su aprobación. 

ARTICULO 24.- Las comisiones podrán invitar a ciudadanos, or
ganizaciones, delegados, comisariados ydemás servidores públi 
cos con le, caJ.idad de opinión; estas-invitaciones serán turna:: 

·das al Presidente de la Asamblea par1'1. su ejecución. 

ARTICULO 25.- Las comisiones, _para sl mejor desempefio d!l sus 
funciones, podrán solicitar o citar a cualquier servidor públi 
co municipal, a efecto de que proporcione la información o d~ 
explicaciones que se estimen pertinentes y que conduzcan a de
sarrollar la mejor solución en los diferentes ramos de la admi 
nistración municipal. -
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ARTICULO 26.- La Comisión de Hacienda estará integrada por -
dos o tres Regidores nombrados entre los miembros de la H. A -
samblea, esta comisión será presidida por el Síndico Prócura -
dor y sus Acuerdos serán por mayoría. 

ARTICULO 27 .- Las. comisiones dentro dec los serviéios públicos 
municipales son: 

a).- Agua Potable y Alcantarillado. 

b) .- Alumbrado Público. 

c).- Limpia. 

d).- Mercado y Centrales de Abasto. 

e).- Panteones. 

f).- Rastro. 

g).- Calles, Parques y Jardines. 

h).- Seguridad Pública y Tránsito. 

• 

ARTICULO 28.- En cada Comisión se integrarán como mínimo dos 
Regidores y como máximo tres Regidores, dependiendo del rango 
de importancia de. la misma; estará un Regidor como representan 
te, el cual ser.á elegido por sus mismos miembros en la comision 
encomendada. 

ARTICULO 29.- Es obligación.de los ce. Regidores, cumplir res 
ponsablemente con la o las comisiones.que se les encomienden.-

TITULO .SEGUN:OO 

CAPITULO PRIMERO 

DE LAS SESIONES DEL AYUNTAMIENTO 

ARTICULO JO.- Las sesiones del Ayuntamiento son: 

a).~ Ordinarias. 

b).- Extraordinarias. 

ARTICULO 31.- Las sesiones ordinarias serán determinadas· y 
aprobadas por el Ayuntamiento especificando las fechas, la ho
ra y el día que habrán de celebrarse. 
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_ 13 de Octubre de 1997 _ PERIODICO OFICIAL 

f - ARTICULO 32.- El calendario de sesiones aprobado por el Cabil 
do, se revisará cada tres meses y-se modificará si es- nece
sario. 

-ARTICULO 33.- Las convocatorias a sesiones extraordinarias 
pueden ser solicitadas por la H. Asamblea en tiempo y forma al 
Presidente Municipal, para que convoque a és'tas. _ 

ARTICULO 34 • .,.. Las s.esiones extraordinarias se llevarán a cabo 
cuando sea nece_sar_io y se convocarán cuando menos con 48 horas 
de anticipación.- En dichas sesiones sólo se tratarán los asun
tos para las cuales hayan sido convocadas. 

ARTICULO 35.- Se considera Qu6rum iegal para la celebración -
de las Sesiones de Ca_bildo, las dos. tercera~ partes de sus 
miembros. Y para la aprobación de Jieglamentos, la mayoría de 
sus miembros. 

ARTICULO 36.- Las Sesiones de Cabildo_- serán públicas, salvo 
cuánO,o los asuntos a tratar, según_su índole, requiera sea se 
creta. 

TITULO TERCERO 

CAPITULO PRIMERO 

DEL ORDEN DEL-PUBLICO EN LAS SESIONES 

ARTICULO 37.- En las sesiones públicas.de Cabildo, el público 
deberá guardar el orden y compostura debidos; se abstendrá de 
proferir manifestaciones de cualquier naturaleza. 

ARTICULO 38~- En caso de alteración del orden en-Asambleas de 
Cabildo, el Presiden ti! :l.1unicipal dispondrá de los medios que 
establece el Articulo. 133; de la Ley Orgánica Municipal en su 
Fracción I, II y III. 

ARTICULO 39.- Si -a pesar de la aplicación de los medios esta 
blecidos por la Ley para mantener el orden, éste no se da, e:r 

- Presidente del Ayuntamiento declarará que la sesión prosiga co 
mo secreta si se considera necesario-. 

ARTICUL0-40.- Ninguno de los asistentes a las sesiones de Ca
bildo podrá ir arm¡3.do. 

45 
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46 PERIODICO OFICIAL 13 de Octubre de 1997. 

CAPITULO SEGUNDO 

. ASUNTOS A TRATAR EN LAS SESIONES 

ARTICULO 41.- Los asuntos a tratar .en las.sesiones del Ayunta 
miento serán las siguientes: 

·a).- Iniciativas y Dictámenes de Acuerdos. 

b).- Iniciativas y Dictámenes de Reglamentos. 

c).- Acuerdos y Decretos del Congreso Local para su rati
ficación y divulgación. 

d).- Programas del Ayuntamiento. 

e).- Solicitud de Licencias hasta por 30 días a los miem
bros del Ayuntamien·~o. 

f).- Informar de programas Federales y Estatales para el 
Municipio y de su aplicación. 

g).- Informar de las visitaea poblados y comunidades pa
ra conocer sus problemas. 

·, 

h) .- Presentar promociones escritas de· ciudadanos. 

i), - Analizar los info.rmes del Presidente ll!unicipal 1 de 
los Regidores y del Sindico Procurador, 

j),_ Los demás que se consideren importantes incluir. 

CAPITULO TERCERO 

DE LAS DISCUSIONES EN LAS SESIONES 

ARTLCULO 42.- Para la discusión de los dictámenes de las co
misiones, se podrá hacer uso de la palabra~ ordenadamente en 
pro y en contra. 

ARTICULO 43.- El uso de la palabra la concederá e1 Presidente 
del Ayuntamiento, ordenadamente, .dando un tiempo máximo de 10 
minutos por cada intervención a sus miembros y el número de -
intervenciones será de tres como máximo. 

ARTICULO 44.- Los miembros del Ayuntamiento no p9drán ser re
convenidos o enjuiciados por .sgs opiniones emitidas, salvo en 
caso de que profieran insultos, mentiras, calumnias o dafíos a 
la integridad moral de cualquiera de sus miembros, en cuyo ca
so, deberán presentar sus disculpas. 

ARTICULO 45.- Al pc.nerse a di.scusión un dictámen,' si ninguno 
de los miembro¡¡ de la Asamblea Municipal haclJ uso de la pala
bra en contra. del asunto ·que se Eíst6 tratando, pasará inmedia
tamente a votación. 
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13 de Octubre de 1997. PERIODICO Ol'ICIAL 

ARTICULO 46.- Al hacer uso de la palabra cualquier ·miembro -
de la .Asamblea Municipal, deberá referirse estrictamente al a
sunto- que se está tratando y en ningún éaso y por ningún moti-
vo podrá desviar el sentido de la discusi6n. . · . 

ARTICULO 47. - Cuando un dictamen. conste d·e más ·de un articulo 
se discutirá primero en lo general y se procederá a recoger la 
votación y él miembro o los miembros de la Asamblea Municipal 
deberán precisar los artículos que se reservan para ser discu
tidos en lo particular. En una sola intervención, cualquier 
miembro podrá intervenir Y.hacer la discusión enforma global 
d.e los Artículos impugnados. 

ARTICULO 48;- Cuando se proponga reformar o adicionar uno o 
varios artículos del Bando y Reglamentos Municipales, la Asam
blea Municipal en pleno, votará en forma económica si se ace:e 
ta o sé desecha dicha propuesta; si se acepta, se incluirá en 
el orden del día dé la siguiente sesl.ón de Cabildo. 

ARTICULO 49.- N~nguna discusión en Sesión de Cabildo, podrá 
interruÓipirse, si no se.ha concluido· el punto del orden del 
día que se esté tratando. En caso que no se llegue de momen
to a un acuerdo, se suspenderá la discusión y se pasará a los 
siguientes puntos a tratar. Se retom¡ará.el punto inconcluso en 
la siguiente sesión. 

ARTICULO 50.- No podrá llevarse a cabo ninguna discusión ·ni· 
resolverse asunto alguno si está ausente con causa justifica
da _el representante de la comisión del ramo respectivo y di
cho asunto se incluirá en el orden del día de la siguiente se 
sión-de Cabildo. 

ARTICULO 51.- Si 'un dictamen fuese rechazado cuando •exista re 
,comendación de revisión, éste volverá a la comisión enéargáda
para. su revisión y modificación _y será registrado en la si. 
gui_ente sesión en el. orden del día. 

1 

CAPITULO CUARTO 

DE LAS SANCIONES A MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO 

ARTICULO. 52.- Cuando algún miembro dé la Asamblea Municipal, 
en Sesión de Cabildo, dirija a otro miembro o miembros, insul

. tos y ofensas_, . será re.convenido por el Presidente del · Ayunta 
miento. Si a pesar de la medida tomaaa sigue alterando el or
den en dicha sesión, el Presidente del Ayuntamiento le pedí-

. rá salir del recinto. 

ARTICULO· 53 • ...: Si algún miembro _del Ayuntamiento· falta sin 
causa justificada0 será reconvenido por el Presidente del Ayun 
tamiento y se le ·descontarán los días proporcionales a la die= 
ta que percibe. · 

ARTICULO .54 • ..., Cuando falte un Regidor propietaFio por · defun
. ción o licencia, será el· Presidente del Ayuntamiento quien c'on 
voque en un término no mayor de 5 . días a su suplente a ejer= 
cer ··sus 'funciones. 

ARTICULO 55.- Cuando un Regidor no desempefie correctamente su 
comisión, en ·sesión de Cabildo se le indicará en dónde está fa 
llando para que se corrija. 
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48 PERIODICO OFICIAL 

CAPITULO QUINTO 
DE LAS VOTACIONES 

ARTICULO 56.-· L.as votaciones serán las siguientes: 

13 de Octubre de 1997. 

I.- VOTACION ECONOMICA. Consiste en levantar la mano 
los miembros qué aprueben. y posteriormente los miem ... 

.. broa que lo hagan en sentido contrario. 

II.- VOTACION NOMINAL. Consiste en demostrar verbalmente 
en forma categórica y personal, . si aprueba o no aprue 
ba el dictamen,, o se abstiene. -

III.- VOTACION SECRETA. 
través de cédulas 
efect.o y en forma 

Consiste en emitir su 
creadas específicamente 
impersonál.. 

juicio a 
para tal 

ARTICULO 57.- Se considera Quórum legal dentro de la Sesión 
de Cabildo para votar sobre Acuerdos, las dos terceras partes 
de sus integrantes Y: para Reglamentos, la vo.tación será por 
mayorla. 

ARTICULO 58.- Una vez discutidos y aprobados por votación de 
los miembros del Ayuntamiento los Reglamentos y Acuerdos, el 
Secretario de la H. Asamblea lo anotará en el Libro de Actas 
para su firma. El Presidénte de la H. Asamblea notificará 
por medio de una circular, el Reglamento o Acuerdos aprobados 
en Cabildo al C. Presidente Municipal pera su ejecución, en 
los términos en que se aprobó y dándole el seguimiento confor 
me al Artículo 3º ·de este Reglamento. 

ARTICULO .59.
den revocarse, 
de los motivos 

CAPITULO SEXTO 

DE LA REVOCACION DE LOS ACUERDOS 

Los acuerdos emanados del Ayuntamiento no pue
sino por causa justificada y previo análisis 
que den origen a su revocación. 

_ARTICULO 60.- Al presentarse el dictamen de revocación en Se 
sión de Cabildo, éste deberá anotarse en el orden del día de 
la siguiente Sesión, para su discusión y en su ca.so aproba 
ción. 

ARTICULO 61.- Si es aprobada la revocación, se hará del cono 
. cimiento de los interesados a través del C. Presidente MunicI 
pal. 

TITULO CUARTO 

CAPITULO PRIMERO 

DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL 

ARTICULO 62.- F.J. Presidente Municipal, tiene la facultad de 
nombrar a funcionarios y auxiliares, también podrá remover 
los para el eficaz desempeño de la administración municipal.-

-
ARTICULO 6J.- El Presidente Municipal, será el encargado de 
contratar al personal que labore en los diferentes departarnen 
tos de la administración y servicios públicos municipales y 
podrá re.moverlos sólo por causa justificada. · 
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ARTICUI,o 154"- ·El con-~rato será por uri Eill!J, se ;¡¡oci.ra renovar 
y se: revocará en eas·O ~-e comet·~r it.''sJ_ tas 8.dnti_nist:;~.-"'ª ti va's gr~ -
ves a 

ARTICULO 65.- Los trabajadores tendrán aerecho a. su seguridad 
social y del trabajo, conforme lo dicte la Ley Federal del Tr§ 
bajo y demás Reglamentos •. 

ARTICULO 66.- Los cóntratos serán avaladós por la Ji. Asambleaº 

ARTICULO 67.- La designación del personal, será por medio de 
un concurso de examen que permita apreciar los conocimientos y 
aptitudes del solicitante. 

ARTICULO 68.- Las recompensas, notas laudatorias o premios, 
que deban· otorgarse a funcionarios- auxiliares y empleados mu
nicipales, se. otorgarán previo estudio de -su hoja d-e servicio 
y méritos que haya realizado en el desempeño de su cargo. El 
dictamen lo realizará el Ayuntamiento en Sesión. 

ARTICULO Q"9.- Los días y horas-de trabajo de oficinas munici 
pales 'de los diferentes Departamentos administrativos, seráñ 
acordados por el Ayuntallliento. Igualmente se hará con la or-' 
ganizaci.ón de las diferentes pficinas administrativas., toman 

· do como base ,las sugerencias del funcionario responsable de = 
dicha oficina, para su mejor funcionamiento y 

ARTICULO 70.- ·Las demás que dicte el Ayuntami;nto. 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 71.- Las cuestiones no previstas en el pres·ente Re 
glamento, serán ·aecididas por el Ayuntamiento a propuesta de, -
cualquiera de sus miembros y la aprobación por lo menos de - . 

las dos terceras partes de -los rolemos. 

T R A N S I T:O R I O S 

ARTICULO UNICO.- El presemte Reglamento Interioí' entrará en 
vigor al día si.guiente ·de su publicación en el Periódico Oficial -
del Gobierno del Estado. 

Sll'lll<!O l'ICOCV_ftAPOR 

García 
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50 FERIODICO OFICIAL 

c. Alfonso 
Vicepresid e.· " 

--~--
c. Edgar Fernando Camacho Angeles 
Primer Secretario. 

--· ( 

• Antonio Ramirez Sánchez 
Segundo Seer~. . 

41/.- . 
C. Francis'Óo-Hernández Rojo 
Regidor. I · 

~~~zaMorán 
Regidor. 

C~z Hernández 
Regidor. ~ 

. A/;¡,,, y' ' 

Dr. Gerardo Gei:J~h'ít~jo Siliceo 
Reg;¡.dor. /,/ 

13 de Octubre de 1997. 

En uso de las facultades que me confieren los attlculos 115 

de la Constitución Política Mexicana y 39 de la Ley Orgánica Mu

nicipal, tengo a bÍen solicitar el pres!!.nte Reglamento para el -
Gobierno Interior del .Ayuntamiento de Tecoz;1utla, Hgo., por -lo -
tanto, mando se imprima, publique y circule para su- exacta obser 
vancia y debirlo cumplimiento. 

Dado en la Presidencia del Palacio Municipal de _Tecozautla 

Estadode_Hidaigo, a los Ocho d!as del mes de.Septiembre de Mil 

novecientos noventa y siete. 

E:l Presidente 

Mayor s Dom!nguez 
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13 de Octubre de 1997. . PERIODICO OFICIA!., 

. AVISOS. JUDICIALES Y DIVERSOS 

LICITACION PUBLICA 49/97 ' 
GOBIERNO DEL ESTADO DE .HIDALGO 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
OFICIALÍA MAYOR . 

CONCURSO No. CEPP03/0M127/97 

'IDALGO 
GOBIERNO DEL EST•OO 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES .QUE. ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES EN SUS 
ARTÍCULOS 23, 24 Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA OFICIALÍA MAYOR SE 

. CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE 
DESEEN PARTICIP.AR EN EL CONCURSO PARA .LA ADQUISICIÓN DE TUBERIA DE ACERO CON . 

. CARGO AL.PROGRAMA NORMAL ESTATAL, CONFORMEA LO SIGUIENTE: 

PARTIDA . CANTIDAD UNIDAD DE s c R I p c 1 ON . 

01 72. 

02 128 

03 24 

I.- VENTA DE BASES: 

METRO TUBERIA LISA DE ACERO AL CARBON DE 12" DE DIAM. POR 

Y." DE E'SPESOR 

. METRO TUBERIA'RANURADA DE ACERO AL CARBON DE 12" DE D!AM. 

POR Y." DE ESPESOR TIPO IV(RANURA LONGITUDINAL) .. 

METRO TUBÉRIA ):.,ISA DE ACERO AL CARBON DE 18" DE DIAM. POR . 

Y." DE ESPESOR. 

LAS BASES· DE ESTE CONCURSO SE PODRÁN OBTENER EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN . 
. GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, UBICADAS EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO DE GOBIERNO, 
PLAZA JUÁREZ SIN, TEL. 3/35/66 FAX 3111/89 PACHUCA DE SOTO, HGO., DEL 03 AL 07 DE OCTUBRE 
DE 1997 (HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS). PREVIA PRESENTACIÓN DE LOS SIGUIENTÉS 
DOCUMENTOS: . 

1.- SOLICITUD ESCRITA EN PAPEL MEMBRETADO PARA PARTICIPAR EN ESTE CONCURSO. 

2.- ESCRITO DE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 39 DE LA . 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS. Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON 
BIENES MUEBLES. 

3.- CAPITAL CONTABLE MÍNIMO REQUERIDO DE $65,000.00 (SESENTA Y MIL PESOS 00/100 M.N:), 
ESTE DEBERÁ SER ACREDITADO CON ORIGINAL Y COPIA DE LA ULTIMA DECLARACIÓN FISCAL 
(ANUAL) DEL EJERCICIO DE 1996. 

UNA VEZ REVISADOS ESTOS DOCUMENTOS, SE LE EXPEDIRÁ UNA ORDEN PARA QUE SE 
PROCEDA A EFECTUAR EL PAGO DE LAS BASES POR MEDIO DE CHEQUE CERTIFICADO, D>E CAJA O 

. EFECTIVO A FAVOR DE LA S):lCRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL.GOBIERNO DEL 
_ESTADO DE HIDALGO, EN LA éAJA GENERAL DE DICHA SECRETARIA CON UN IMPORTE DE $500.00 
(QUINTE'. · ~PESOS 00/100 M.N.) ESTE IMPORTE NO ES REEMBOLSABLE . 

. h LA PRESENTACIÓN DEL RECIBO OFICIAL CORRESPONDIENTE.AL PAGO DE LAS BASES, 
ESTAS SE LE ENTREGARAN EN LAS OFICINAS DE LA' DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES. 

ll.- JUNTA PARA ACLARACIONES: 

LA JUNTA PARA ACLARACIONES PREVIA AL CONCURSO SE LLEVARA A CABO EL DÍA 07 DE 
OCTUBRE DE 1997 A LAS 18:30 HORAS; EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, 
UBICADA EN ÉL PRIMER PISO DEL EDIFICIO DE GOBIERNO, PLAZA JUÁREZ SIN, PACHUCADE SOTO, 
HGO.· 

IIl.-ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS: 

LA RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS SE LLEVARA A CABO EL DÍA 09 DE OCTUBRE DE 1997, A 
LAS 11:00 HORAS, EN EL LUGAR SEÑALADO PARA LA JUNTA DEACLARACIONES. 

V.- ACTO DE FALLO: 

LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE RECEPJ::!ÓN Y APERTURA DE . 
OFERTAS . 

. EL OFICIAL MAYOR 

LIC. ADRIANDEL ARENAL PEREZ. 

PACHUCA DE SOTO, HGO., OCTUBRE 03 DE 1997. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Dt:UGACION t;:>·i'ATAL EN HlLli;LGO 
SUJ3DELt:GACION AF lLIACION éOBRJ\N¿J; 

DtPAHTA&N'l'O SUillli::LE;GACIONAL COBRANZA 
OFICINA. Pl\f\A COBROS 13 01 

13 de Octubre de 1997. 

CONVOCATotUA PAHA Ri::f·lid.'i:: EN PRJ.Mi:RA ALMONl!;DA No. 319/97 

NOMBRE Di::L. Dl::UDOR: 
Rt:G!STRO.PATRONAL: 
CREDITOS: 
BI!'1i::STRi::S: 
IMPORTt;S: 
BASE DEL REMATE: 
POSTUHA Li;;GAL: 

,LUGAR Y FE01A: 

lJISPÓSirIVOS l'i"CANICOS DE PRECLSION, S.A. 
B70 18043 ,10 
961001668' 961010159' 971001652, 971010462 
1/96, 2/96,· 1/97 y 2/97 . 
$13,719.69, $12,826.97, $10,339.12 y $22,638.70 
.S109,820.00 

. ;;73,216.99 
PACHUCA, HGO •. A 29 m; SC:PTil:;i1BRE Di:; 1997. 

A u,s 14:00 HOHAS Dt:L UIA 04 m; .NOVISMBRt: !JE; 1997, SE REMATARA AL !'1i::JOR POSTOR 
<;N t;L DO/UCILIO Di:: LA OE'ICINA PARJ\ COBROS 13 01, EN PLAZ.A CONSTITUCION No. 9,
Ct.NrRO, PACHUCA, HGO •• Siíi.VIl!;NDO Dé; BASE Li\S CANrIDi1oc;s l..;UE SE Mt:NCIONAN, POR
LO QUE SE FORMULA LA PRESi::NTi:: !:;N Si\SE AL ARTICULO 176 .Dl::L CODIGO FISCAL DE LA
Ft:Di::RACION, CONSIS·rt;NTE EN: UNA MANDHILADOI~ INDUSTRIAL, MARCA GIDD1NGS. Y LE -
WIS MFG, e.o. SIN MODt;LO y St;IUE VISIBLES, CON MOTOR INrEGRADO, MARCA AB3, CON 
173.5 RPM, Si::IUI:; No. 94-16052, CON REL.l!;VADOR DE FRECUENCIA, CON LECTOR DIGITAL, 
AUTOMATICA,. PARA 'l'RA.Si\JOS DE UN PC:SO PROMF.:DIO DE UNA TON. FABRICACION APROXIMA 
DA 1985, CONDICIONES: El..iUIPO EN BUC:N EST11DO DE CONSSRVACION, SIN INSTALAR. -

LJ\S l?O:itSONAS INTt;Rt;SAlJAS l:;(".J ADQUIRIR DICHO Un::N, DJ::BEHAN PRESENTAR L/\S PO::>TU -
AAS CON LOS ci:;n:rn'ICADOS DE DEPOSITO C:XPEDIDOS POR INSTITUCION DE CREDITO· AUTO 
RiilillA. GARA.NTIZANDO EL 10% DEL IMPOR:fü DE U\ B/\SB D<;L REMATE, SE ADIUTIRAN ES 
l'AS HAS'l'A LAS 14 :00 HORAS DEL DIA 03 DE; NOVIJ::MBRE DE 19979 

LOS i::SCUITOS DE POSTURAS. DEBJ:;RAN CONl'E:Nt;R LOS SlGUI!::N!'J;;S DATOS: NOMBRE, NACIO
NALIDAD, DOMICI IO D<;L POSTOH Y CLAVt; DEL RlOGISTRO FEDERAL DE CONrRIBUYENfüS,-·. 
SI Si;; TRJ\'l'A ¡j¿ <;f<SONAS FISICAS; TRATANDOSE DC: PEHSmJ;1s M01\AL!::S. fli\¿01.J SOCIAL, 
n:CHA DE; CON~TI 'UCION, CLAVE IJEL Rl>GIS!'RO f'<;DERAL DE CONrRIBUYt:NTES y E;L DOMI
CILIO SOCIAL, ; ANfIDAD QUE OFRE.::CA POR LOS BIENES OBJ<;TO DEL REMATE CONFOR'." 
ME LO DISPUC:ST ;:;¡ LOS /\RTICULOS 181. y 182 DEL CODIGO FISCAL DE; L/\ Ft.1JZRl\CION0 

·EL Jt:F¡; DI'; LA JF' -.:IN/\ PAHA COBROS 13 01 

SR. ALwAHDRO 

CON FUNIJAJ.IE:N'l'O ; E:L AR!'ICULO 177 Dt;L CODIGO FISCAL DE: Li\ FEDBRACION., POR SSTE 
l'1i::DIO, Se; CITA / TODOS Y CiWA UNO lJJ:; LOS /\CRt;t:DORSS l..;Ui:: CONSID.c;REN TJ:;Nt;R ALGUN 
DEl(t;CHO <..¡U<; HAC- R VALt;f( i:;N CON'l'RA DC:L Di::UDOR, A t:FJ;CTO DE QUE COMPAI<EZCA ANTE-

. i::STA /\Ul'OiUDAD, EL DIA Y LA HOH/1 Si::l'ÍALl\DA PARA J:;L !{;:;MATE, A <..¡UE SE R.:;FIC:lü:: LJ\ -
p¡¡.:;si:;NTE CONVOCil'l'OHIA. 

2-1 
PUBLI<..¡Ut;S.c; CONVOCi\TOiUA LOS lJIAS 13 y 20 DE OCTUBRE DE 1997. 

IMSS 
SEGURIDAD Y SOLIOr\RIDAO SOCIAL 
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13 de Octubre de 1997. PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ·t;STA'rAL·E:N HIDALGO 

SUE)DELEGACION AFILIAClOfo COBRANZA 
DEPARTAMENTO SUIDELEGACION.ü, COBRANZA 

Or,ICINA PARA COBROS 13_;.0l 

CONVOCATORIA PAt<.A. REHATE EN Pii.IMEHA ALl·10NSDA F/022/97 

NJHBRE DEL DEUDOR: 
RZGISTRO PATRO°NAL: 
DOMICILIO: 
CREDITOS: 

. _ BIIYESTRES: 
IMPORTE: 
BASE DE. RE1'1A'l'E: 
POS'rURA LEGAL: 
_LUGAR Y FECHA: 

TECNOMANUFACTUR'\S R.AKWE, S.A. 
H43-11260-10" 
LOTE g, MANZANA 4 CD. Il"IDUSTRIAL TIZ1\YUCA, HGO. 
961015285, 961023826 

- 2/96, 3/96 
$ 3,816.54 y $ 5,013.60 
$922,026-•. 00 
$614, 7_14. 73 
PAGIUCA, HGO., ()3 DE OCTUBRE DE 1997. 

A. LAS 14.30 HORAS DEL DIA 04 DE NJVIEMBRE .DE 1997, SE REMATA.'li\ AL MEJOR POSTOR 
·EN .EL DCTUCILIO DE LA OFICINA PJ\R,\ COBROS IMSS 13-01, PLAZA CONSTlTUé:ION NUM.9 
CENTRO, PACHU(,:A, HGO., EL BIEN ü.UE_ AEJAJO :o>E f'JEN:IONA, s_IRVIENDO DE BASE LAS_~-

. CANriiJADc;S CITADAS, POR LO QUr; SE FORJ1ULA LA PRESEN'rE CONVOCA'rüRIA EiJ BASE AL
ARTICULO 176 lJEL CODIGO FISCAL lJE LA FEDERACION 1 CONSISTENTE: EL .LorE . .DE TERRE 
NO. NUMERO. SEIS DE LA MANZANA CUATRO ROMAI..O DE LA ZONA INDUSTRIAL DE LA CIUDAD:: 
DC: TIZAYU:::A, HGO., CON _UNA SUPERFICIE DE 1, 784 METROS 35 DECIMETROS CUALJRADOS
y LOS SIGUIEJm::;s LINDEROS y DINEN;UuNES: AL NOHTE:: SESENI'A y TRES HETROS CIN-
CUENI'A .CENI'IMETROS CON LOTE SIETt, AL ORIEN'l'E: VEINI'IOCHO METROS DIEZ CENTIME:
TROS CON CALLE SUR CUATRO' AL PONIENTE VEINrIOCHO i'lE'rROS DIEZ CE~;TIME'rROS CON
LOTE DIEZ Y NUEVE. DICHO PREDIO ES PROPICJJAD DEL SR. JUAN ANTONIO RA!1IREZ JH§_ 
NEZ EN SU CARAC'l'ER JJE AJJMIUISTRADOR UNICO JJE LA EMPRESA TECNOMANUFACTURAS - --

-RAK·;;t:¡ S.A. DE. C.Vo 

53 

LAS Pi;RSONAS INl'E!IBSALJAS EN AlJQUI!UH lJICHO BIE:N 1 DEBERAN PRESEI>ITAR Li\S POSTURAS . 
CON LOS CERTIJ;'ICAilüS DE DEPOSITO EXPEJJIDOS POR HIS'rITUCIONES DE CREDITO AUTORI
ZADAS, GARANTIZANDO EL 103 DEL Il-!POR'fü JJE LA llASE DE REMATE, SE ADMITIRAN ESTAS 
HAS_'rA LAS 14 ,óO HORAS DEi" DIA 03 DE l·IOVIc;MB!l.E DE ·1997. 

.LOS ESCRI'r 
- LIDAB, DO~ 

SE TRATA D 
FECHA DE" -· 
LIO SOCI 

EL 

POSTURAS DEBERAN Cüi>ll'ENERLOS SIGUIENl'ES DATOS: NJMBRE, NACIONA
ILIU llt:L Pos·ron. y CLAVE ¡ji:;L il.J::GISTRO FEJJERAL DE CONI'RIBuYE!ITES SI -

. P<;RS!ilNAS FISICAS; . 'rR/\'rANDOS.0: DE Pc.RSONAS MORALES 1 LA RAZON SOCIAL,
l'S'r' TUCION, CLAVE DEL Ri-~GIS'rRo FEDERAL lJE C0!'1.rRIBuYENTES y EL DOMICI 

cANl'IDAD QUE OFHEZCI\ POR LOS BIJ::NES OBJETO DE REMATE CQNFOR!1E A:: 
LOS ARTICUI,OS 181 y 18_2 DC:L CÓDIGO FISCAL D_E LA FEDERACIÓN Y -'-

13.-01 

EN EL ARTICULO 177 DEL CODIGO F!SCAL DE LA FEDER~CIÓN POR ESTE
CONDUCTO SE 'ITA A TODOS Y CADA UID DÉ LOS ACREEDORES QUE CONSIDEREN TENER _AL
GUN DERECHO QUE HACER VALER EN CONl'RA DEL DEUDOR, A EFECTO DE QUE CONPAREZCAN
ANrE, ESTA AUTORIDAIJ, EL JJIA Y LA HORA SEl")ALi\DA PARA EL REMATE A QUE SE Rr;FIERE 
LA PRESENTE CONVOCATORIA• -

2-1 

PUBLIQUESE CONVOCA'rORii\ LOS DIAS 13 y 20 DE OCTUBRE DE 19970 

I~ 
SEGURIDAD Y. SOLIDARIDAD SOCIAL 
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54 PEBIODICO OFICIAL 

SINCA GRUPO HIDALGO, S.A. DE C.V. 
SÓCIEDAD OE-INVERSION DE CAPITALES 

13 de OctÚbre de 1.997. 

ESTADO DE POSICIÓN FIMANCICRAAL 30 DE SEPTIEMBRE DE-1997. 
(CIFRAS EN P~SOSJ 

ACTIVO 

INVERSIONES 'EN VAL.ORES 
VaJores de Empresas Promovidas 

Accion~ de enípresas industriales 
Acciones de empresas comerciales 
Accio_nes de empresas" de serviCios y '*35 
Plusl(minu's) en vaJ de cart en vaJ de emp prom. 

Inversión en valol'H a v<dor contable' 
Valores.de Empresas que fueran promovidás 

Acciones de empresas industriales 
Acciones de empresas comerciales 
Acciones de empresas ~e servicios y otras 
Plusl(minus) en val de cart e"n val de emp q• f. prom. 

Inversión en valores a vaJor contable 
Obligaciones de empresas promovidas 

Obligaciones de ll!!mpresas industriales 
Obligaciones de empresas comen:iales 
Obligaciones de empresas de seivic:ios y otras 
Plust(minus) en val de cart en oblig, de-emp 

1nversión en valores a valor cornable 
Valores de Renta Fija Autorizados , 

-Papel Comercial 
Obligaciones 
Cotes 
Petrabonos 
Aceptaciones Bancartas 
Pagares can R. L. V. 
Bonos 
Plusf (minus) en val de eart en val de renta fija 

Inversión de valores a precio de mercado 

INVERSIÓN EN-VALORES A VAL. CONT Y/O PRECo MDO. 

-DISPONIBLE 
Caja 
Bancos 

CUENTAS POR COBRAR 
Oeudores Diversos 
Dividendos por Cobrar 
Intereses di!vengados slval. 

MUEBLES 
Mobiliario y Equipo 
Depr: ac:um. mobiliario y equipo. 

CARGOS DIFERIDOS 
Gtos. de Instalación y Organiiación 
Amort. acum. gtos. de instalación 
Gastos Anticipados -

ACTIVO TOTAL 

33,120,042A9 

<IJ0,414.06 
40 212.406 55 

40,212,406.55 

82,632.87 

628.995.11 

108,595.n 

174,1DS.OO 
(27 ,594.85) 

41,179,141AS 

PASIVO 

Acreedora Diversos 

Oivídendos por pagar 

Provisiones P"!l'a gastos 

Créditos por pagar 

SUMA TOTAL DE PASIVO 

CAPITAL CONTABLE 

Capital Social-Pagado 

i:teserva para capitalización 

Prima en Venta de acciones 

Resu.ltado de eje.re. ant. 

Resultado del Ejercício 

-,Plus (minus) eSt. por comit2. 

SUMA DE CAPITAL CONTABLE 

PASIVO MAS CAPITAL 

CUENTAS DE ORDEN: 
CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO. 
ACClpNES EMITIDAS 
VALORES ENTREGADOS EN CUSTODIA 

1,662.60 

32,604.07 

35,DS&,200.00 

127.78 

5,558, 132.94 . 

34;266.67 

41.144.874.78 

41,179,1.41AS 

100,000,000.00 
10,000,000 

40,212,406.55 

EL COMITÉ CE VALUACIÓN DE ESTA SOCIEDAD CE INVERSIÓN ESTiMO LA CARTERA DE VALORES Y DETERMINO A LA FECHA DE ESTE ESTADO UNA- PLUSVA_LIA 
(MINUSVAUA) DE_S 490,414.06 QUE MODIFICO EL ACTIVO NETO; FIJÁNDOSE EL PRECIO DE NUESTRAS ACCl_ONES CON UN VALOR NOMINAL DE 10.00000000 
EN S 11.n34S575 . 

EL PRESENTE ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA HA SIDO FORMULADO DE ACUERDO CON LAS' REGLAS DE AGRUPACIÓN DE CUENTAS-BA.10 LA ·ESTRICTA 
Á.ESPONSABIUDAD O.E LOS FUNCIONARIOS: QUE LO SU-SCRIBEN. 

. //e:: 
~~··/ _ A/7 

' . : ,AORGE c9fftie GOMEZ 
R'.ES!~;·:;.,l'!'E D~SEJO DE ADMINISTRACIÓN 

/ . 

L. C. ALBERTO L. BARRAHCO VELASCO 
CONT~DOR GENERAL 

CEO. PROF. No.1268438 
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13 de.Octubre de 1997. PERIODICO OFICIAL 

SINCÁ.. GRUPO-HIOALGÓ, SA DE C.V. 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN DE CAPITALES 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1997 
1 (CIFRAS EN P~SOS) 

C~ENTAS DE RESUL TACOS AC_REEDORAS (INGRESOS) 

~Venta de acciones. de.empresas promovidas 
Acciones de empresas industriales 
Acciones de erripresas _industriates -
Acciones dEÍ empresas de sérvicios y.otras 

Venta de acciones de empresa_s que fueron prom. 
Acciones de gmpresas industi'lales 
Acciones de empresas industria8es 
Acciones de empresas de servi~os y otras . 

Venta de obUgaciones de empresas promovidas 
Obligaciones de empres3s industriales 

, Obligaciones de empresas industriales · 
Obligacione.S de empresas de _servicios y otras 

Venta de valores de renta fija au~oriz.ados 

Divid.endos si-inversiones de empresas promovidas 
Dividendos sJ inversiones de emp. que fueron _prorrioviélas 
Intereses si inversiones de empreSas promovidas 
Otros Product-os ' 

TOT·AL_ DE INGRESOS 

CUENTAS DE RESULTADOS DEUDORAS (EGRESOS) 

cta. Prom. de Vta. de_ accs. de einpresas promovidas -
· AccioneS' de empresas industriales 

Acciones de ei'i"ípresas industriales 
Acciones de empresois'de servicios y otras 

Ct-p. prom de Vtas. de accs. de emp. que fueron promovidas 
Acciones de empresás industriaies 
Acciones de empresas industriales 
Acciones de empresas de servicios y otras 

ctO di! Prom. de Vta. de obllg. de empresas promovidas 
ObligaCiones de empresas industriales 
Obligaciones de empresas indusbiales 
Obligaciones de empresas de servicios .y otras 

cto. Prom de Vta. ~e var. de renta fija aut. 

Gastos generales 
Comisiones en compra-venta de valores: 
Jiiteresés paQ-adcs 

TOTAL OC> EGRESOS 

RESULTADO O'EL. EJERCl-CIO 

366,964,19&:.'ÍO 

363,513,391.30 

90;5,419;31 

369,976,943.55 

364 418 810 61 

5,558.132.94 

Por acuerdo tomado el día 6 de octubre del año en curso, en la Asamblea General 
Extraordinaria· de Accionistas, de Sinca Grupo Hidalgo, S. A. de C. V. se aprobó la 
distribución parcial entre los socios del haber social ·hasta por el 80 % de su Capital 
Contable, por lo que de conformidad con él Artículo 243 segundo párrafo de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, se hace del conocimiento de los,acreedores de la 
Sociedad el citado acuerdo, con el objeto de hacer valer el derecho de oposición que 
les corresponde en términos legales; En cumplimiento del Artículo 9o de la Ley de 
Sociedades de Inversión, Bancomer S.A. Institución de Banca Múltiple Di.rección 
.Fiduciaria actuará como liquidador. 
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55 PERIODICO OFICIAL 13 de Octubre de 1997. 

SECRETIRIA 
DE 

~ACIENDA Y CREDITO PUBLICO .. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

PRIMERA ALMONEDA 

A LAS 12.00 HORAS DEL DIA 21 DE OCTUBRE DE 1997,, SE REMATARA EN LA ADMINISTRACION 
LOCAL DE RECAUDACION. PACHUCA,. UBICADA EN EL KM. 84. 5 DE LA CARRETERA MEXICO
PACHUCA, CENTRO CIVICO, SECTOR PRIMARIO DE LA LOCALIDAD, LO SIGUIENTE, 

LOCAL COMERCIAL CON UN AREA TOTAL DE 24.00 METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL NUCLEO 

"E" LOCAL 43 LOCALIZADO EN PLAZA DE LAS AMERICAS, FRACCIONAMIENTO SAN JAVIER, 

. PACHUCA, · HGO. 

DICHO BIEN FUE EMBARGADO A LA EMPRESA CORPORACION ELGIN, S.'A. DE C.V., PARA HACER 
EFECTIVOS EL CREDITO FISCAL NUMERO 15751 A CARGO DEL MISMO CONTRIBUYENTE POR 
CONCEPTO DE PAGO EN PARCIALIDADES. 

SERVIRA DE BASE PARA EL.REMATE LA CANTIDAD DE $69,000.00------

-------"---(SESENTA Y NUEVE·MIL PESOS 00/100 M.N.)-------7-----

SERA POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS '.'ERCERAS PARTES DE ESA SUMA; EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE SOLO .SERl\N ADMITIDAS LAS POSTURAS QUE LLENEN LOS REQUISITOS 
SEÑALADOS EN LOS ARTICULOS 179, 180, 181, 182 Y DEMAS RELATIVOS DEL CODIGO FISCAL 
DE LA FEDERACION. 

2-2 

PACHUCA, HGO. , 3 O DE SEPTIEMBRE DE 19 97. 
EL ADMINISTRADOR. 

ARMANDO 
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13 de Octubre de 1997. PERIODICO OFICIAL 57 

NOTARIA PUBLICA NUMERO DOS 

ATOTONILCO El GRANDE, HGO. 

Por <0scritura oUblica n(lmero 1;169 de f eclla 
noveci~ntos noventa y cuatro. otorgada ánfe 
CHAVARRIA GUITERREZ. VIUDA IiE CALVA v FABIOLA 

once de junio de mil 
mí. las seiloras OFELIA 
IDALIA CALVA CHAVARRIA 

acep.taron._ la he.rencia y l'econo.c:ier-c>-n los cie1~ech·os l1ere-d.ita1'io_s atle 
1 es corres ¡:ronden 8fl la. su ces ion t estament a.ria a bienes ele l. sefioi:· :JOSE 
PAZ CALVA CHAVARRIA. Así mismo el. serior HEBERTO CALVA CHAVARRIA 
acepto el car90 de albacea que le 
formulará el inventarío respecti.vo. 

fue conferido, manifestando que 

. . 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

En el Juicio de Divorcio Necesado,_ promovido por David Ortega 
PortHlo,-en contra de Altagracia_Negrete Guzmán; dentrd del expe
diente número_ 457/996, se ordena public_ar io;; puntos resolutivos, 
diCtad_os en ia.s611tencia _de fecha 3 de junio del año en curso {¡que 
son: Primero.-Procedió la vía escrita familiar intentada. Segundo.-L&. 
parte adora David Ortega Portillo probó parcialmente su acción y la. 
deman!=lada Altagrac_ia Negrete Guzmán, no opu.so excepciones, 
tramitándose el presente Ji.Jiciá en su rebeldía. Teréeio.- Se declara 
disuelto el vínculo matrimonial celebrado por David Ortega Portillo y 
Alta¡¡racia Negrete Guzmán, con feoha 24 de abril de 1971, ante al C. 
Oficial. del Registro. del· .. Estado Familiar del Municipio de Erliiliano 
Zapata, Hidalgo, inscrito en el Libro No. 01.·a íojas.103 F,asentado 

· bajo el No. 50, declarándose como cónyuge culpable a Altagrada 
Negrete Guzmán. Cuarto.- u·na: vez que caL1se ejecutoria-la presente 
sentenci.a dése cumplimiento a lo establecido por los artículos 126 _y 
43·1 del _CódiQo Familiar ·v;gente en el Estado,· girándose el oficio 
correspondiente a acompciñando al mismo las. copias certificadas · 
necesaiias para tal_ efecto. Quinto.-- Publíquense Jos puOtos reSoluti .. 
vbs de la_ prese'nte-sentencia1 en el Periódico bficial del Gobierno del 
Estado de Hidalgo; por dosveceS consecutivas. Sexto.-.No se hace 
especial canden~ en él pago de gastos y cristas generados- en esta 
instancia. Séptimo.- En su qportunidad, previas las-anotaciones en el 
Libro de Gobierno y Datos dé Estadistica, archivese el presente 
expediente-cam'o c:isunto totalmente concluido. Octavo.- Se deClara 
disuelta la sociedad-conyug·a1 'réQimen bajo el _cual .contrajeron matri
mOnío los prortloventes Uquid8ción tjue se hará en ejecucióÍl de 
sentencia. Noveno.-- Notifíquese y·c.úmplase.- Así definitivamente lo 
resolvió y firmó el C. Juez Civfl y Fami'liar de este Distrito Judicial~ 
Licenciado Jorge Antonio Torres Regn-ieí, que actúa con Secretario, 
Licenciada Ma. GuadalupeHernández Monroy, que dá fé. Dos firmas 
ilegibles.- Secretario. 

2-2 

A 11 de junio de 1994 

2-2 

JUZGADO TERCERO DE LO CJVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

JuiCio Ejecutivo Merqantil, promovrdo por Gonzalo Vi!ieg2s de t3 
Concha y Samuel Herrera Ramí.rez, endosatarios en_procur_ac¡ón de 
Alberto José Gordillo Martínez, en contra de René Guzmán Vaidéz, 
expediente No. 136/94. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble que fué 
embargado a la parte demandada dentro del presente Juicio y el cua~ 

.consiste en un predio urbano con casa-habitación, .ubicadoénei Lote 
132, Manzana "K", Andador01, No. 311, Col. Plutarco Elías Calles dé 
eSta Ciudad, cuyas-medidas y colinQancias_son: Al Norte, 12. mts, 
linda con Jote No.131 ;Al Sur, 12.00 mis. linda con lote 133;AI Oriente, 
10.00 mts. linda con Lote 150; Al Poniente, 10.00 mis. linda con 
Andador Uno. 

Se convocan postores para la. Tercera AlmOneda de Remate, que 
te.ndrá verificativoen eflocal de este H-. Juzgado, alás 10:00 diez horas 
del día 28 de octubre de 1997. 

Será postura legal la que cübra de contado las dos térceras partes 
. de la cantidad.de $120,024.76 (CtENTO llEINTE MIL VEINTICUA

TRO PESOS 76/100 MN), sin sujeción a tipo. 

Publíquense Jos· edictos correspondientes, por tres veces dentro de 
9 nueve dias en el Periódico Oficial del Estado, en El Sol de Hidalgo, 
así- como en los ta'bleros notificadores de es,te H. Juzga:do y en los 
l_uQar.es de ubicación del bien inmueble. · 

3-2 

Pachuca, Hgo., septiembre 24 de 1997.- LA C. ACTUARIO." LIC. 
Apan, Hgo., 12 de septiembre de. 1997.- C. ACTUARIO.- LIC. · LAURA E. CHINCDLLA HIDALGO.- Rúbrica. 

E_LIZABETH GARCIA BALDERAS.- Rúbrica . . 
Administración de Rentas. Derechos Enterados. 91-09-29 Administración de Rent~s. Derech_o_s Enterados. 97-09-26 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



58 PERIODICO OFICIAL 13 ele Octubre de 1997. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO;, HGO. 

REMATE 

Se convocan Postores para la Primera Almoneda de Remate dentro 
del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Valentín Hernández 
Benítez_encontra de Esteban López Mejía y María Emma G. de López 
expediente número 1631/90 la cual_tendrá verificativo ~I día 31 de 
octubre del año en curso, a las 12:00 horas, en el local de este H. 
Juzgadó. 

Se remata: un predio urbano sin construcción, Lote 15, Manzana 
VII, Fraccionamiento La Morena, Tulancingo, Hgo., con las siguientes 
medidas y colindancias: 

Al Norte: 20 mis. linda con Lote núm. 16. 
Al Sur: 20 mts. linda con calle de Claveles. 
Al Oriente: 10:00 mts. linda con Avenida de Las Palmas. 
Al Poniente: 10.00 mts. linda con lote núm. 14. 

Será postura legal la que la cubra de contado las dos terceras partes 
. de la cantidad de $63,000.00(SESENTA Y TRES MIL PESOS00/100 

M.N.). . 

Publíque_nse los edictos 'po·r tres véces dentro de nueve días en los 
Peri_ódicos Oficial del Estado, El Sol de Tulancingo, los estrados de 
este Juzgado, en ,os lugares públicos de costumbre y- en el lugar 
donde se encuentra el bien inmueble. 

3·2 

Tulancingo, Hgo., a 25 septiembre 97.- C. ACTUARIO.- LIC .. 
LETICIA SANTOS SALCEDO.- Rúbrica. 

Administración deRent~s. Derechos Enterados. 97-09-26. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO .. 

REMATE 

Juicio EjecL!tivo Mercantil promovido por A_ngela Hernández Ange
les, en contra de Genaro Amador_ Escobedo, expedienté número 
1594/92. 

Se decreta en pública subasta Ja venta del bien inmueble e_mbarga
do en diligencia de fecha 15 quince de diciembre de 1992, ubicado en 
la Avenida de Los Adivinos, Lote 3 Condominio 95, Fraccionami~nto 
San Isidro, en Tlanalapa, Hidalgo, cuyas medidas y colindancias 
obran en· autos. -

Se convocan postores para la PrimeraAlmon~da de Remate la-cual 
se verificará en el local de este_ H. Juzgado a la 11 :30 once tr_einta 
horas del día 14 q¡torce de octubre del año en curso. 

Será postura legal la que cubra de _cóntado el precio que como valor 
pericial fué asignado, siendo la cantidad de $249,968.00 (DOSCIEN
TOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS.SESENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M.N.) y para el caso de no haber postores la 
adjudicación se ha.rá al ejecutan_te en los ·términos del artlculo 1412 
del Código de Comercio. 

Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces dentro 
de 9 nueve días en el Periódico Oficial deJ Estado, El Sol de Hidalgo, 
así como _en los lugares públicos -de costumbre y en el lugar de la 
ubicación-de inmueble. 

3·2 

Pachuca, Hgo., septiembre de 1997.· LA C. ACTUARIO.-- LIC. 
MARTHA IVONNE HERNANDEZ ORTIZ.- Rúbrica. 

Admir:iistración de ·Rentas. Derechos Enterado~. 97-09-26. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

l'.ULANCINGO, HGO. 

REMATE 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Delfina Vera Hernán
dez en contra de Guad"a.lµpe Ortega Roldán, expediente número_672/ 
92, por el cobro de pesos y otras prestaciones se señalarán las 10:00 
horas del día 1 O diez de noviembre del año en cUrso, para la 
celebración de la tercera -A1mo11eda de Remate, se. rematará el 
siguiente bien inmueble consistente en un terreno denominando La 
Mesa Chica, ubicado en la Ranchería de Metlaxixtla, perteneciente al 
municipio deZacatlán, Puebla, en el cual se encuentra registrado bajo 
el Número 755afojas184, del Libro Primero, Tomo 32del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Zacatlán, Puebla. 

Será postura legal la que cubra de contado la canfidad de TRES· 
CIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.-, siendo el ~alor del 
bien motivo del remate. 

Publíqu_ense los edictos correspondientes por tres veces consecu
tivas dentro de 9 nueve días en los Periódicos Oficial del Gobierno del 
Estado y El Sol de Tulancingo, así como en lugares públicos de 
GQstumbre y -el Jugar de la ubicación del inmueble. 

3·2 

Tulancingo; Hgo., septiembre 22 de 1997.- C.-ACTUARIO.- LIC. 
MARICELA SOSA OCAÑA.· Rúbrica. . 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-09-26 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. Daniel Cortés Ville
da, endosatario en Procuración del señor José Rodríguez Hernández 
en contra de Gloria Nancy Rangel Latorre, expediente número 544/ 
93, radicado en este H. Juzgado. 

se decreta en pública subasta la venta del bíen inmueble embar-
.. gado a la parte demandada en diligencia de fecha13 de julio de 1995, 

el cual consiste en una casa habitación ubicada en calle 14, Manzana 
"N'', Lote 35, Colonia Parque de Poblamiento en esta Ciudad, cuyas 
medidas y colindancias son las Siguientes: Al Norte: 15,00 metro~ 
linda con lote 34; Al Sur: 15.00 metros, lincja con Lote 36; Al Oriente: 
6.00 metros linda con calle 14; Al Poniente: 6.00 metros linda con Lote 
30: 

Se Convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tE;!ndráverificaUvo en el local de este H. Juzgado a las· 10:00 horas del 
día 23 de octubre del año en curso. - -

Será postura legal la que cubra de contado.las dos terceras partes 
la cantidad de $40,500.00 (CUARENTA MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), valor pericialestimado en. autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces consecu
tivas dentro de nueve dias en el Periódico Oficial del Estado y El Sol 
deHidalgo, así como en los lugares públicos de costumbre, enel bien 
inmueble y en los tableros notíficadores de este H. Juzgado. Doy fé. 

3-2· 

Pachuca, Hgo., septiembre de 1997.- C. ACTUARIO.- LIC. 
LAURA ELIZABETH CHINCOLLA HIDALGO.· Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-09-30 
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13 de Octubre de 1997. PERIODICO OFICIAL 59 

JUZGADOCIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Que en los autos del Juicio Ejecutivo Merccintil, proínovidb por 
Roberto Guillermo Juárez Apud y/o Esteban Giro Hernández 
TéUez, endosatarios en procuración.de Automóviles de Tlaxcala, 
S.A., de C.V., en contra de Alejandro Jiménez Rójas en su carácter 
de Suscriptor y/o. Gumaro Jiménez Romero (aval), expediente 
número 1308/94, se ha ordenado publicar un auto que a la letra 
dice: 

Apan, Hgo., a 5 cinco de agc, 'o.de 1997 mil novecientos noven
ta y siete.· Por presentado Roberto Guillermo Juárez Apud con su 
escrito de cuenta, visto lo solicitado y con funda.mento en el Artí~ 
cuto-1411 del Código de·Cc;imercio-, se acuerda: 

1.- Como,se solicita se señalan-las 11:00 horas del día 17 die-< 
c_i_siete de octubr:e de_I año en curso,- p8:ra que ·tenga verificativo en 
Pública Subasta la Primera Almoneda de Remate, respecto del 

. bien inmueble embargado dentro del pres_er\te Juicio. 

11.- Se cOnvocan postores interesadós en el bien ·inmueble a 
rematar, a fin de que c6mparezcan en e_l lbcal de este H. JuzQado 
el día y hora antes señalado, siendo postura legal el que cubra de 
contado las dos terceras partes del valor pericial di) $1"976,301.6Ó 
(UN MIL:LON NOVECIENTOS SE"fENJA Y SEIS MIL TRESCIEN
TOS UN PESOS 60/100 M.N.), pudiendo tomar parte en la subasta 
al consignar previame_nte. cantidad iQuaL.al 1 Oº/o en efectivo· del 
va\'1f? r.ematar.111.- P_ubliquense l_os edictos por tres veces dentro -
de ,1uevedias en los Periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, 

·así como en los tableros notificadores de este H. Juzgado y luga
res públicos de costumbres, así mismo gírese atento exhorto con 
los insertos necesarios al C. Juez Competente deT!axcala, Tlax

_"cala a efecto de que publiquen los edictos en el Periódico de Mayor 
Circulación y Oficial del Estado de Tlaxcala, así como en los luga
res públicos de costumbre y tableros notificad o res de ese Juzgado 
y en el de la ubicación ~el inniueb1e. IV.- Notifíquese y cúmplase. 

Así )o acordó y firmó él CiUdadanO LicenCiado Jor9e Ant'lnio 
Torr _-:; Regnier, Juez de Primera Instancia del Ramo _c·ivil-y-Fami-· 
liar de este Distrito Judicial, que actúa con Secretario de a_cu9rdos 
Licencia-da Blanca Sáncheiz Martíriez, que dá fé. 

3-3 

LA C. ACTUARIO.- LIC MARIA ANTONIETA BALLESTEROS 
RAMIREZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterado.s. 97-09-22 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZAGUAL TIPAN DE ANGELES, HGO. 

REMATE 

Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Lic. Aniceto Arrleta 
Campos en_ contra de Franco Chagoya Hernández, expediente-131/ 
996, se decreta en pública subasta, fracción del predio rústico ubi
cado en el poblado de Tehuitzila de t3ste Municipio de ZacUaltipán, 
Hgo.-, con las sigui~ntes medidas y colindancias: Al Norte:' En línea 
recta en 103.00 mis., linda con predio de Rutilo Vera; Al Sur: En 
70.50 mts., linda con predio de Natalio Chagoya; Al Oriente: En lí
nea-recta en 39.00 mts., linda con predio propiedad de la.Federa
ción Camino Real; Al Poniente: En39.90 mts., linda con predio de 
Espiridión Pelcastre. Se convocan·. postores para la Primera Alíno
neda de Remate tjue tendrá verificativo el día 15 de octubre del año 
en curso a_ la!i:11 :00 horas; _será ·postura legal la que cubr'a de con
tado la cantidad de $39,688.00 (TREINTA Y NUEVE MIL SEIS

. CIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100.M.N.). 

· Publíquense lo·s edictos correspondientes por-tres ve_c9s dentro 
de nueve dias-por ser un i_nmueble er los Periódicos el Ofir.ial del -
Estado y El Sol de Hidalgo, así como en los.sitios del inrli"· :.:le, pu
bHcandoles a 'postores la pública almone_da. - -

3-3 

Zacualtipán de Angeles, Hgo., septiembre 5 de 1997.- C. SECRE
TARIO ACTUARIO.- LIC. DAVID CUYAS RETAMA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Dérechos Enterados. f)7-0ll-22 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecarlo promovido por el C: Lic. 
Lucio Baños Gómez en su carácter de Apoderado Legal de Saneó . 
Nacional de México S.A., en confra dé los: C.C. María Ele"na DomínQuez 
Ros·ales y Antonio Domí_ngú.ez·García, expedierite número 54/97, la 
C. Juez Quinto de lo Civil, dictó auto que eri su parte conducente dice: 

Pachuca, Hgo., a 15 quince de septiembre de 1997 mil novecientos 
noventa y siete. 

Por presentado Lic: Lucio .Baños Gómez, con su escrito de cuenta, 
Visto lo solicitado y eón fündamento en lo dispuesto por los artículos 
111, 121, 2--53, 254, 625, del. Código de Procedimientos Civiles, se 
acuerda: 

1.- Como lo solicit§t él ocursante y visto el estado que guardan· los 
presentes autos, emplácesea los demandados Ma. Elena_ Domíngúez 
·Rosales_y Antonio Domínguez García poi medio de edictos que se 
-publiquen por- 3 tres vece_s consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo para el efecto de que se les haga saber que 
debetári presentarse dentro de un término d~ 30 treínta díi3:s a-dar 
contestación de la-d_emanda entablapa en su contra, dicho término 
emp~zará a contar a partir de la publicación del último edlcto en el 
PeriódiCoOficial del Estado yen caso de no hacerlo así será déélarado 
presuntivamente confeSo-de los-hechos qUe de la misma deje de 
contestar, re·quiriéndoseies para que señalen dorTiicilio para oír y 
recibir notificac;iones en· esta Ciudad, apercibidos que en caso de no 
señalarlo -se les notificar:á por niedio d~ cédula, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este t:I- Juzgado las copias simples de 
traslado. 

11.- Notifiquese y cúmplase. 

Así lo acordó y firmó la C. Lic. Ma. del Rosario Salinas CháVez, Juez 
Quinto de lo Civil de este. Distrito Judicial, quien actúa con Secretario 
Lic: Ana Laura Espinosa Noble, que autorii:a y dá fé. 

3-3 
C. ACTUARIO.- LIC. SONIA SILVIA ISLAS LOl;'.EZ.- Rúbrica. 

Administración-de Rentas. Derechos Enterado5:'97-09-22 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Que dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lucio 
Baños Gómez, Apoderado Legal de Banco Nacional de México S.A. 
en crintra de Mario Ramírez Baldaras,. expediente número 696/94. 

-Se decreta en pública subasta la venta de los bienes embargados 
y descritos en diligencia de fecha 15 de junio de 1994, consistente en 
un Automóvil Marca Ford Gálaxy, modelo 1977, valuado en $4 ,500 .00, 
Automóvil Ford Maverick 1971, $3,500.00, Automóvil Marca Datsun 
197.8, $3,800.00, Automóvil Marca Renault R-12, $3,300.00, el bien. 
inmueble ubicado eri ra Colonia José María Morelos, Lote 8, M_anzana 
1, ubicado en Ciudad Sahagún·, Hidalgo, valor pericial de $80,000.ÓO, 
c1.:1yas demás-caracterjstica_s, medidas y é:olindancias obran en autos. 

Se convocan -postores para la Tercera Almoneda de Remate sin 
sujeción a tipo.que tendrá verificativo en el local de este Juzgado, el 
día 30 treinta de octubre del año en curso, a l'as 11 :30 once horas con 
treinta minutos. 

Publíquense los edictos corre.spondientes por· tres veces 
consecutivas dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial del Estado 
y El Sol de Hidalgo, así como en los lugares públicos de costumbre y 
en los de la'ubicación del inmueble y para tal efecto girese atento 
exhorto con los insertos necesarios al C. Juez competente de Apan, 
Hgo., para que en auxilio de las labores de este H. Juzgado proceda 
a realizar las publicaciones ordenadas. 

Por Jo que respecta a los bienes muebles publíquense los edictos 
correspondientes por tres veces consecutivas d_entro deitfes días en 
losJuga~es públicOs_de cost.umbre. 

3.3 

Septiembre de 1997.- LA C. ACTUARIO.- LIC. MARTHA IVONNE 
HERNANDEZ ORTIZ.- Rúbrica. 

Administra.ción de Rentas. Derechos Enterados. 97-09-22 
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60 PERIODICO OFICIAL 13 de Octubre de 19·97_ 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERAINSTANCIA 

HUEJUTLA DE REYES, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la PrimeraAlmo'n_eda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado-Mixto de Primera 
Instancia el día 15 quince de octubré del año en curso, á las 11 :00 
once horas, Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Joel Medina 
Hernández, en contra de Cornelio Hernán_dez MartíÍlez, expedien.te 
número 252/95. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble embar
gado en diligencia de fecha 13 trece de noviembre de-1995, mil no
vecien_tos noventa y cinco, el cual se le denomina "La Puerta-" y que 
se encuentra ubicado e11 el Barrio El- Mirador calle- sin nombre del 
Municipio de Jaltocán, -Hgo., cuyas medidas y cOlindancias obran 
en autos. · 

Será postura legal la que cubra de contado laS doS terceras partes 
de la cantidad de $36,250.00 (TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). valor_pericial estimado en 
autos. 

Pubfíquense los edictos correspondÍentes por tres .veces consew 
cutivas dentro de nueve días-en el Periódico Oficial del Estado y Dia
rio El Sol de Hidalgo. tablero notificadorde este H. Juzgado, lugares 
públicos de costumbre y ubicación del inmueble. 

3. Q 3 

Huejutla de Reyes. Hgo .. a 8 de septiembre de ·1997.- EL C. AC
TUARIO.- L.IC. NELSON GONZALEZ RICARDI.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-09-19 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN,HGO. 

REMATE 

Por auto de fecha 9 de septiembre del a·ño en curso, dictado en el 
expediente número 1273/993, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por el C. Lic. -Rubén_ Campos García, por su· pr6pio 
derecho, en contra de Reyes González Rodríguez y Laura .Treja 
Cortez. Se señalan las 10:00 horas del día 23 de octubre_ de este año, 
para que tenga ver~ficativo la Primera Almoneda de,Remate. Se 
convocan postoreS interesados en·e1 bie'n inmueble embargado-y 

. descrito en diligencia de fecha 29 de septiembre de 1993, en la que 
obran características del mismo. Será postura legal la _que cubra de 
contado las doS terceras partes del valor del inmueble que es de 
$64,692.00 (SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
DOS PESOS 00/100 M.N.). Publíquense edictos por tres veces 
consecutivas en el Périódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo, 
así como en los lugares -de costumbre. 

3-3 

Apan. Hgo., a 22 deseptiembrede 1997.-C.ACTUARIO.-UC. 
ELIZABETH GARCIA BALDERAS. Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97 09 23. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO: HGO. 

REMATE 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Sergio Beltrán Me
rino en contra de VíCtor Eduardo Salas Aguirre y Francisca Lara de 
Salas, expedienté número 832/90, por el cobro de pesos y otras 
prestaciones se señalaron las 1 O:OQ-diez horas del día 22 de octUbre 
del ~ño en curso, se rematará un predio rústico .en Cuautepec, Hgo., 
que se encuentriirinscrito bajo el· núme·ro 12; del Tomo 87, Volúmen 
de la-Sección Quinta de fecha 22 de febrero de 1972, en el Registro 
Público de la Prop.iedad y del Comercio de Tulancin'go, Hgo., de este 
Distrito 

Será postura legal la que cubra de contado la cantidad de $84,875.oo
(OCH ENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.), valor asignado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes portres veces consecu-:
tj11as dentro de S nueve días en los Periódicos Oficial del Gobierno del 
Estado y E~ Sol de Tui3.ncingo así como en los lugares públicos de 
costumbre. · 

Tulancingo, Hgo., septiembre de.1997.-C. ACTUARIO.-LIC. MA
, RICELA SOSA OCAÑA"Rúbriea. 

Administraeión de Rentas. Derechos-Enterados. 97-09-23 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

LIC. AIDA GAL VEZ RODRIGUEZ, promueve ~uicio Hipotecario en 
contra de Jaime NavaSanchezy Otra. Raquel Badillo Ruiz, expedien-
te número 115/994. · 

Se convocan postores para. la Primera Almoneda· de _Remate que 
tendrá verificativo en ei local de este H. Juzgado a las 11 :00 horas del 
día 24 de octubre del año en curso, será postura legal la que cubra de 
contado las dos terceras parte&de la cantidad de $117,822.00 valor 
pericial estimado en autos, publíquense los edictos correspondientes 
por tres veces dentro danueve días.en el Periódico Oficial del Estado, 
Sol de Hidalgo. tableros notificadores de este H. Juzgado y lugar de 
Ubicación del in_mueble embargado ubicadO en el Lote número 7, de 
la Manzana 20 zona uno, ubicadb en la calle de Delegación Agraria 
número 65 en la Colonia Rojo Górilez en esta ciudad de Pachuca, 
Hgo.; cuyas medidas y colindancias-obran en autqs. 

3-3 

Pachuca, Hgo., a 23 de septiembre de 1997.- C. ACTUARIO.-
LIC. GABRIELA ESCORZA RODRIGUEZ.- Rúbrica. . 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-09·24 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Que dentro del Juicio Ejecutivo _Mercantil, Promovido por Jorge 
Luis Ayala Ortíz, en contra de María del Carmen Ocadiz Ramírez y 
SalVador Ocadiz Ramírez, expediente No. 949/94. 

Se decreta en pública subasta la venta del_bien fnmueble embarw 
gado en diligencia de fecha 5 de octubre de 1994, consistente en un 
predio urbaflO con construcciones ubicado en la Colonia Javier Rojo · 
Gómez. Lote 398, Manzana 36. Sección 111,,en Sahagún, Hgo., cu
yas medidas y Colindancias s-e encuentran debidamente señaladas 
en autos. 

Se convocan postores para la Primera Almcineda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:00 diez ho
ras del día 24 veinticuatro de octubre_ del año en curso. 

Será postura legal la que cuqra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $254,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado. 

Publíquense los edictos respectivos por 3 tres veces dentro.de 9 
nueve di as en el.Peri_ódico Oficial del Estado, El Sol de Hidalgo, ta
blero notificador de este H. Juzgado y de los dei ubicación del in~ 
m.ueble. · 

3-3 

Pachuca, Hgo., septiembre 24de 1997.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 
MARTHA IVONNE HERNANDEZ ORTIZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97- 09w25 
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13 de Octubre de 1997. PERIODICO OFICIAL 61 

JUZGADOPRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postOres_ para la Primer~ Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. juzgado a las 10:30dieztreinta 
horas del día 15 quince de octubre del año en curso, dentro del Juicio 

, Ejecutivo Mercantil, promovido por CONFIA, S.A., en oontra de Már
m_oles del Valle del Mezquital, S.A. de C.V. y B_años Tizayuca, S.A., 
Adelá Sánch_ez· García de Núñez y Juan Núñez Perea, eXpédierite 
número 230/94. · 

Se decreta en pública subasta la verita de los bienes inmuebles y 
. muebles descritos y embargados en diligencia de fecha 11 once de 
mayo de 1994, mil novecientos noventa y cuatro, consistente en pre
dio urbano con construcción ubicado en Calle Avenida Juárez Norte 
número 35, esquina con Calle Pl?nla Dos, barrio de Cuztitla, otropre- · 
dio ubica9o·en Industria Manufacturera número 7-, barrio de Atempa, 
otro predio con construcción ubicado en ·1a_Cal.le 21-de Marzo-número 
110, barrio c;iel P_edregal, afro predio urbano.lJbicado en barrio-de
HuiCalco, todos e116s Ubicados en Tizayuca, Hidalgo_ y predio rústico 
ubicado en el costado suroeste, en et kilómetro 153, carretera.Pa
chuca-lxmiquilpan, en el poblado denominado Dios P8dre, Mun,icipio 
de rxrniquilpan, Hidalgo, así-como los bie_nes muebres, consistentes 
en dos Má(¡uin~s pUlidoras marca CapeHi,_ tres-Máquinas romanas 
marca Capell_i, una Máquina parqueadora tipo América 11 marca Ca
.pelli, Máquina ¡íarqueadora tipo América 1, Máquina parqueadora tipo 
América 111 marca Capelli, un taladro radial marca Wedemeyer, una 
prensa sin marca,_ un cargadOr de acumuladqres, __ un cortador de 
án_gulO, una sierra con base metálica, un tórno horizontal marca Sout~ 
Ben, unalresadora, un torno horizontal marca Fanamher,-un·cepillo 
de codo marca ln_victa, una tap<3.d9ra sin motor, un malacáte Owich, 
un taladro para pérfprar mármol, una grúa viajera, un malacate Owich 
niarca Amds Benetti, dos máquinas Spedia 1 y 11,_ tres ináguinas 
denominadas telar dos, ma_rc;a Capelli, cinco máquinas pulidoras de 
brazo, marca Capelli, una máquina cuadradora tipo Africa-marca 
Capellt, una máquina tapadora -de mármol, una prensa Hidráulica . 

- marCa TrU:ckcrane, -una máquina calibíadora:-, una subestación con 
·capacia0d para 1000 Kva, una subestacióri con capaéidad de 500 -
Kva, un equipo de autógena, tres C(Jmpresoras, un esmeril manual, 
_una planta de sold_ar, dos tornillos de banco, dos esmeriles dE?_ banco 
y_ tres bombas con capacidad de 15hp, cuyas -medidas, colindancias 
son las siguientes. El Primero de los Predios: Al Norte: mide 60.00 
mts. y linda con· Isaac MacíaS García hoy Juan Núñez Perea; Al Sur: 
60.00 mts ... y linda con Isaac Macías García, ahora Juan Núñez Pé(ez 
hoy _calle Planta Dos; Al Oriente: 25.00 mts_ linda con-Isaac García 
Macías ahOra duan Núñez Perea; Al Poniente:· 25.00 mts. linda con 
Avenida Juárez. El Segundo Predio Ubicado en Industria Manufactu
rera número 7, en barrio de Atempa, ·en Tizayuca, H_idalgo: Al Norte: 
90.00 mts .. y linda conTeresita del Niño ~esús Sosa de Cárdenas; Al 
Sur: 90.00 mts. linda con Marla Nieves Alemán; Al Oriente: 45.00 
mts., linda con José l. Arrieta Larrañaga; Al Poniente: 45.00 mis. y 
linda con Industria Manufacturera. El Tercer Predio ubiCado en 21 de 
Marzo número 110 en el barrio del Pedregal en Tizayuca; Hidalgo: Al 
Norte: '25.00 mts. linda con propieilad particular; Al Sur: 25.00 mts., 
linda con propiedad particular; Al Oriente: 30.00 mts., linda con Calle 
21 de Marzo y Al Poniente: 30.00mts., linda con propiedad particular. 
El cUa·rto Predio ublcado en el barr-io de Huicalco en tizayuca, Hidal
go· Al Norte: 15.00 mis. linda con·calle sin nombre o servidumbre de 
paso; Al Sur: 18.35-mts.-linda con Delfina León Vázquez;-AI Orier:ite: 
30.00 mts:, linda éon Guillermo Medina Alemán; Al Poniente:.30.00 
ínts.,-Jin'da con ejido de Tizayucay el Predi6 R~sticoubicad_o al cOsta
do SuFeste del kilómetro 1-53 de lacarl-etera Pachuca-lxmiquilpan en 
el poblado de Dios Padre, Municipio de lxmiquilpan, Fracción Lirio: _Al 
Noreste: 409.20 mts., linda con la Carretera México-La_red6 con dere
cho·de vía; Al-Noroeste: en dos líneas de 102.50 mts. y 13.20 mts. lin
da con Sotera Hernández y Jua!:J Ar:ige_les; Al Sur: en tres líneas:-72.1 O 
mts., 65:00 mis. y 123.45 mts., linda con camino de El Santo; AISu
re_ste: 23.00 mtS_:,-iincta con Calle de Dios Padre, Fracción Dos: Al Nor
te; en dos lineas de 26.50y13 .. 50 mis. con Solero Hernández, Al Sur: 
en dos lineas: de 30.40mts. y 14.17 mis., linda con Camino del Santo; 
Al Sureste: 44.60 mts., linda con Rancha Damasco y Al .Poniente: 
26.60 mts., linda con Fraccióo Uno: Fracción Tres: Al Norte: 54:00 

·mts., linda con Camino del Santo: Al Sur: 61.40 mis.; linda con Calle 
del Pueblo; Al Oriente: 154.30 mts., linda con Vicente Martín Mateo 
Flores, Máximo_ Mejía y Al Poniente: 1-63.20 mis., linda con Agustín. 
Hernández y Dioriicio Peña; cuyas_d_emás Caracteristicas Obran-en 
autos. 

. $erá postura legal la que cubra de oontado, las dos terceras partes 
de las cantidades respecto del_ primer inmueble -mencionado de 
$1'830,500.00 (UN MllLON OCHOCIENTOS TREINTA MIL QUI
NIENTOS PESOS00/100M.N.), respecto al segundo de los inmuebles 
mencionados de $1 '416,250.00 (UN MILLON CUATROCIENTOS 
DIECISEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), 
respecto del tercero de los inmuebles mencionados de $983,900.ÓO 
(NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS 
00/100 M.N.) y respecto al· cuarto de los inmuebles mencionados de 
$225,631.00 (DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), respecto del quinto predio 
mencionado las dos terceras partes de la cantidad de $3'222,283.30 
(TRES MILLONES DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS 
O_CHENTAYTRES PESOS 30/100 M.N.); valores periciales estima
do$ en autos . 

Riespecto a los biene.smuebles, será postura legal la que cubra de 
contado las dos tercera~ partes de las cantidades respecto las 
máquinas pulidoras, de $'5o,OOO.OO (CINCUENTA MIL PESOS 00/ 
100 M.N.), respecto de las máquinas romanas, $5,000.00 (CINCO 
MIL PESOS 00/100 M.N.), respecto de la máquina parqueadora tipo 
América 11, $40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), res

.pecto de las máquinas parqueadoras tipo América 1y111, $50,000.00 
(CINCUENTA MIL PESOS 00/iOO M.N.), respecto del taladro, 
$4,000.00 (CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), respecto de la pren
sa, $750.00 (SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M N.), 
respecto del cargador de acumuladores, $400.00 (CUATROCIEN
TOS PESOS 00/100 M.N.), respecto del cortador de ángulo, $500,00 
(QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), respect<¡ de la sierra con base 
$450.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N), 
respecto del torno horizontal marca SOUTH BEN, $10,000.00 (DIEZ 
MIL PESOS 00/100 M.N.), respecto de la fresadora $4,000.00 (CUA
TRO MIL PESOS 00/100 M.N.), respecto del torno horizontal marca 
FANAMHER $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.), respecto 
del cepillo de codo $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
respecto de una tapadora sin motor $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/ 
100 M.N.), respecto de·un malacate $1-,500.00 (UN MIL_ QUINIEN
TOS PESOS 00/100 M.N.), respecto de un taladro para perforar 
mármol $2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), respecto de una 
grúa viajera$15,000.00 (QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.), respec
tadeotro malacate $1,500.00 (UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), respecto de lasmáquinas Spedia 1y11, $100,000.00 (CIEN MIL 
PESOS 00/100 M.N.), respecto de las máquinas telar $200,000.00 
(DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), respecto de las máquinas 
pulidoras $7,500.00 (SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
respecto de _las máquinas pulidoras de brazo $2,500.00 (DOS MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), respecto de la máquina cua
dradora $75,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
respecto de la máquina tapadora $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/ 
100 M.N.), respecto·de la sierra Bitschin, $2,500.00 (DOS MIL QUI
NIENTOS PESOS 00/100 M.N.), respecto de la prensa hidráulica, 
$2,000.00 (DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), respecto de la máquina 
calibradora $10,000.00 (DIEZ MIL PE:SOS 00/100 M.N.), respecto de 
la subestación con capacidad de 1000 kva, $300,000,00 (TRESCIEN
TOS MIL.PESOS 00/100 M.N.), respecto de la_ subestación con ca' 
pacidad de 500 kva, $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.), respecto del equipo de autógena $2,000.00 (DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), respecto de las compresoras, $1,500.00 (UN 
MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), respecto del esmeril ma
nual $300.00 (TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.),respecto de la 
planta de soldar, $1,500.00 (UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
M,N.), respecto de lo> tornillos d~. banco, $200.00 (DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), respecto de los dos esmeriles, $500.00 (QUl
NiENTOS PESOS 00/100 M.N.} y respecto de las bombas de agua 
con capacidad de 15hp, $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), 
precios unitarios, valores p_ericiales estimados en autos. 

' Publjqüense los edictos correspondientes por tres veces dentro de 
nueve días en el Periódico Oficial del Estado, diario El_ Sol de Hidalgo, 
Jugares públic9s de costumbre y lugares de ubicación de los inmueb_l_es 
a rematar. 

3-3 

Pachuca, Hgo., septiembre· de 1997.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
EDGARDO OCT_AYIO ANAYA PICASSO.-Rúbrica. 

Administración de .Rentas. Derechos Enterados. 97-09~24 
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62 PERIODICO OFICIAL 13 de Octubre de 1997. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

REMATE 

Se convocan postoreS para-la Primera _Almoneda de Remate 
que tendrá verificativo en e_l.local del J.uzga_dd C]vil y Familiar de 

· esta Ciudad deActopan, Hidálgo, a las 11 :00 horas del día 22 vein
t!dós <;Je octubre.del año en curso, dictado dentro del Juicio Eje_cu
tivo Mercantil, promovido por el Lic. Eduardo JaVier Baños GOmez 
y Otro en contra de Anastacio Cortés Fernández, expediente No. 
406/93 .. 

Se. decreta en pública subasta la venta-de los bienes inmuebles 
embargados en diligencia de fecha 12 de abril de 19.93, ubicados 
en la s·egunOa Demarc_ación'de Francisco l._ Madero, Hidalgo, de
nominado "El Cerón" y Segunda Demarcación de Tepatepec, Mu
nicipio de Francisco l. Madero,_Hidalgo, los cü_aleS se encuentran· 
inscrito_s en el Reg.istro Público de la Propiedad y ctei·camercio-de 
este o·is-trito Jud_icial bajo ·1as sigui'entes datos: el .primero de los 
nombrados bajo el No. 457, de la Sección V, de fecha 22 de octu
bre de 1979 y el segundo de los nombrados bajo el No. 269, del 
Tomo 1, Vol-úmen 1, de la -Sección Ira., de fecha 14 de 'mayo-de 
1990. 

Será postura leg_al la que cubra de contado las dos terceras 
partes de $1 '700,000.00 (UN MILLON SETECIENTOS MIL PE
SOS 00/100 M.N.) valor pericial estimado ~n autos de los dos 
predios ~n t~tal. 

Pubtíquense los ~dictas correspondientes pbr tres veces de 7 
siete en 7 siete días en el Periódicb Oficial del Estado de Hidalgo, 
El Sol de_ Hidá.lgo, en. el lugar de ubicaciPn de los inmuebles y en 
Jos lugares públi~os de costumbre. 

3-2 

Actopan, Hgo., 25 de septiembre de 1997.-C. ACTUARIO.- LIC. 
OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-10-01 

JUZGADO UNICO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

VICENTE BRISEÑO RAMOS en contra de María Elena Olvera 
Cortés expediente No. 892/96. 

.. Pachuca, Hgo.,septiembre 18 dieciocho de 1997 mil novecientos 
noventa y-siete. 

v . .: Se elige la forma oral pa_ra su des_ahogo, señalándose las 11 :30 
once tre·1n.ta horas del día 6 seis de noVienibre del año en curso para 
que t_enga verificativo la audiencia de pruebas admitidas e~ el presen
te Juicio. 

VI.- En preparación de la confesional admitida a la parte actora 
cítese a I~ C. María Elena Ólvera Cortés.para que compar,ezca ante 

· este·Juzgado el día y hora antes señalado; apercibida que de no ser 
así será declarada confesa de las que se califiquen de legales, quien 
deberá ser citada por medio de edictos que se publiqUen-portres veces 
consecutivas en el Pe>riódico Oficial del Estado y en El Sol de Hidalgo. 

3-2 

Pachuca, Hgo,, a 23 de septiembre de 1997.- C .. ~CTL: ;mo.- LIC. 
MARIA OCIELA CRUZ GONZALEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97 ,09-29 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Deritro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Aarón Sam
perio Juárez en contra de Gloria Cervantes Reyes y Ramón Juven
tino Rueda Morales, expediente número 649/95, se ordenó publicar 
por medio de edictos, los puntos resolutivos de la sentencia de re
mate, los que a la letra dicen: 

PRIMERO.- La suscrita Juez ha sido y es competente para co
nocer y resolver del presente Juicio. 

SEGUNDO.- Ha sido procedente la vía ejecutiva mercantil inten
tada. 

TERCERO.- El actor probó los hechos constitutivos de su acción 
y el demandado f!º se excep-cio'nó. 

CUARTO.- Eri consecuencia, se condena a los CC. Gloría Cer
vantes-Reyes y RaínórÍ Juventino Rueda Mo'rales, 8. pagar al actor 
dentro del término de 5 cinco días contados a partir de la fecha de 
esta resolución, la cantidad de $17,000.00 (DIECISIETE Mil PE
SOS 00/100 M.N.), como suerte principai, más intereses pactados, 

,_más gastos y costas del Juicio previa su regulación _correspondiente 
en autos y en caso de nO verificarse en los términos ordenados, há
gase tranc_e y remate de lo embargado en autos -y con su_ producto 
páguese al actor. 

QUINTO_- Se ordena publicar por medio d_e edictos,-!os pui"itos re
solutivos de esta resolución por tres veces consecutivas en el Diario 
Sol de Hidalgo y en el Periódico Oficial del Estado. 

SEXTO.- Notifiquese y cúmplase. 
3-2 

EL C. ACTUARIO.- LIC. EDGA~ OCTAVIO ANAYA PICASSO.-
Rúbrica. 

Admini$tración de Rent~s. Derechos Enterados. 97-10-02 

JUZGADO SEGÚNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

·Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por Lic. Ser-gio Antonio Prie
go Reséndiz en contra de María del Refugio Mora M., expediente -

·número 1700/92. 

Se decreta en pública su.basta la venta del bien inmuebl_~ embar
gado dentro del presente J_uicio consistente en un predio ur~an_o con_ 
casa habitación ubicado en la calle de Royalty Número 3, Fraccio
nam_iento LoS Rosales-de esta Ciudad, cuyas características, medi
das y colindancias obran en autos. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate !a 
cual se verificará en el local de este _H. Juzgado a las 11 :30 once 
tre¡nta horas del día 28 veintiocho de octubre del año en curso·. 

Será -postura -legal la que cubra de contado la cantidad de_ 
$230,742.00 (DOSCIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS CUA
RENTA Y DOS PESOS 00/100 M .N .), valor pericial estimado en au
tos y en términos del articulo 1412 del Código de Comercio. 

PublíqUeñse los édictos correSpon~ientes por_3 tres veces ~entro 
de 9 nueve días en el Periódico Oficial del Estado, El Sol de Hidalgo, 
as-i como en lugares públicos de costumbre. 

3-2 

Pachuca, Hgo.,-septiembre de 1997.-C. ACTUARIO.- LIC. MAR
THA IVONNE HERNANDEZ ORTIZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-10-02 
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13 de Octubre de 1997. PERIODICO OFICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO, 

REMATE 

Se convocan postores para la P-IimeraAlmoneda de Remate dentro 
' del Juicio Ejecutivo-Mercantil, promovido por Lic. Sabino Ubilla Islas, 

en contra de MORE AVI, SA DE C.V., representada por Gabriel Mo
re_ras Martínez y Otros, E;.xp. Núm. 357 /95, la cual tendrá veritlcativo 
el día 16 de octubre a las 10:00 diez horas en el local de este. H. Juz
gado.· 

SE REMATAN.- Predio urbano denominado El Arenal ubicado en 
Huitzila, Hgo., que mide y linda: Al Norte.- 245.23 mis., linda con Han, 
cho Ja Providencia: Al Sur.- 92.85 mis., linda con Carlos Alemán: Al 
Oriente.-374.98 mts., linda con Mai-ía Conéepción H0rnándezyEpiQ
menio Avilés: Al Poniente.- 356.00 mts., linda con Evaristo Arrieta y 
Benito Pineda. Registr.do bajo el Núm. 815, Tomo 1, Librol, Sección 
1a. de fecha 12 de septiembre de 1990, en el Registro Público de la 
Propiedad de Tizayuca, siendo postura legal la que cubra de contado 
las dos terceras partes de $1 "359,200.00 valor asignado a este predio. 

Prédio denominado Santa Rosa ubicado en Villa de J:ezontepec, 
Hgo:, que mide y linda: Al Nor:te.-151.10 mt.s., linda con Lorenzo Cas
tañeda;AI Sur.-151.20"mts., linda con lrma Rojas Sánchez; Al Orten, 
te.- 100.00 rTits., lirlda con camino de terracería San Antonio; Al Po
niente.- 1'00.00 mts., .linda· con. Lorenzo Castañeda, in.scrito bajo el · 
Núm ·U, a Fojas 73, Tomo 96, Volúmen 7o., Sección 1a. de fecha 
1o. de julio de 1980, en el Registro Público de la Propiedad deTizayu
ca, Hgo., siendo postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de $632_,000.00 valor asignado a este predio. 

PredlodenominadOE!.So/ar, ubicado en Huitzi!a,-Hgo.,ei cual mide 
y linda: Al Norte.-144.00 mts., liridacon Camino Real; Al Sur.-160.00 
mts., linda con Camino: Al Oriente.- 214.00 mis., linda con Otón 
Aíriaga; Al Poniente."' 220.00 mtS., linda con JustoArrieta y Donaciano 
Fragoso, inscritO bajci el 'Núm. 1"93, TOino 96, Volúmen ?o., Sección 
1 a. de fecha 15 de julio de.1980, en e! Registro Público de la Propiedad 
de Tiza)'uca,- Hgo., siendo postura legal la que cubra de contado las 
dos terceras partes de$~ '249,300.00, vaior as.ignado a este predio: 

Predío Fracción de Santa Rosa, ubicado en Villa de Tezontepec, 
Hgo., el cual mide y linda; Al Norte.- 151.50 mts., linda con Gabriel 
Morerás·Lusarreta;Al Sur.-15i .30-mts., linda con Lorenzo C~stafleda; 
Al Oriente.- 100 .00 mts., linda con camino de terracería San AntoniO; 
A! Ponlente.-_1QQ·mts., linda con Lorenzo Castañeda, _inscrito bajo e! 
Núm. -905, Libro l, Tomo Unico, de fecha 6 de octubre de .1989, en e! 
Registro Público-de la Propiedad de Tizayui::a, Hgo., si.ende postura 
legai la que cubra de contado ías dos tercer~s partes de $632,000.00, 
valór asignado a_ este predio. 

Publiquense edictos por:tres veces dentro de nueve días e.n loE 
periódicos El So_I de Tulancingo y el Oficial del Estado, _así como en 
Jos lugares púbiicoS de costUrTibre de Tizayuca, Hgo. Y de .ubicación 
de los inmuebles. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., septiembre 19 de 1997.-C. ACTUARIO.-LIC
LETICIA SANTOS SALCEDO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-09-24 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

. REMATE 

Se .co_nvoca a postores a la Primera Almon_e'da de' Remate que 
tendrá verificativo en el loca[ de este H. Juzgado a 18s 11 :QO once 
horas del_ día 26 veintiséis de noviembre del-año en curso, dentro 
d91 Juicio Especial Hipotec~rio ·PromOvido por-Abelardo González 
Jimate·, en contra·deAguile.o-Orozco Quezada y Otros·, 'expediente 
númeró 555193. 

Se decreta en pública ·subasi~ la venta de los siguie_ntes. bienes 
inmuebles hipotecado~. predio denominado "Corrales 11" ubicad() 
en la línea del rancho "El Choco", Municipio de Temascalapa, Dis
trtto deOtumba, Estado de México, en el valor pericial de$152,47~.00 

' 
_(CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS 001100 M.N.), predio denominado "La Palma", 
ub.iéado en Tizayuca, Estádo de Hidalgo, en el valor pericial de 
$112,500.00 (CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS PESOS 001100 
M.N.), predio denominadó "Santa Ana:", ubicado en el Municipio de 
Tizayuca, Estado de Hidalgo, en el valor pericial de $45,500.00 

. (CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS 001.100 M.N.), 
predio denominado "El Tejocote", ubicado. en' el Mun_icipio de Tiza-
yuca, Estado de Hidalgo, en el valor pericial de $105,466.50 
(CIENTO CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA y SEISPE
so·s 501100 M.N.), predio sin nombre ubicado en el Municipio de 
Tizayuca, Estado de Hidalgo, en el valo.r pericial de $41,800.00 
(CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOSOQ/100 M N.J, fi
nalmente un P.redio rústico denominado ''Xamilpa", ubicado en el 
Mu-niciplo de Temascalapa, Estado de M~xicO, en el valor pericial 
de $9,791.00 (NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN 
PES.OS 00/100 M.N.), cuyas medidas y colindan.cías obran en 
autos. · 

Será postura legal la. que cubra d"e contado. las dos tercenas 
partes del valor pericial estimado individualmente en aUtos a cada 
uno de lo-S predios descritos. 

Publíquerise los edictos correspondientes por 2 dos-veces de 7 
siete en 7 siete días en el Periódico Oficial del Estado y en el Diario 
El Sol de Hidalgo, así como en-los h,.1gares públicos de costümbíe 
y en los tableros notiJicadores del lugar de ubicación de los bien_es 
inmuebles. · 

2-2 

Pachuca, Hgo., septiembre de ·1997.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
EDGAR OCTAVIO ANAYAPICASO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-10-02 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZIMAPAN, HGO .. 

REMATE 

Se con_v.ocan posto_res para ·la_- Segunda Almoneda de Remate en 
el Júicio Ordinario Civii, promovido pór Santiago de la Cruz Ortiz, en 
contra de Héctor Romero Vizueth, 'dentro del expediente número 168/ 
92, sobre un bien inniuebie con co'nstru'ctión ubicado en ·ta Aven·ida 
Juarez No. 1 adualmente No. ~2. de la Ciudad de lxmiqúilpan, Hgo., 
i::on ras m8didas y colindan_clas: Al Norte: 23.00 metros y !inda con 
c'alles de su ubic_ación; Al Sur: En línea oblicua de 31.80 metros y_linda 
con Marg3rita Chávez de Bonill3; Al Oriente: Erí 9.25 metros linda c6n 
la misma calle de,sU ubicación; Al Ponier:ite: E;n 32.30 met_ros, l.inda con 
José Romero, Amada Trej'o Y sucesión d8' Crescencia Jiménez, sien
do postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes del 
avalúo estimado de la finca er11bargada de $1 "011,350.00 (UN Ml
LLON ONCE. MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 001100 
M N.), siendo las d.os terceras partes $674,233.32 (SEISCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
321100 M.N.) y que con la rebaja del 20% significa la cantidad de 
$539,386.66 (QUINIENTOS TRf'INTA Y NUEVE MIL TRESCIEN
TOS OCHENTA Y.SEIS PESOS 661100 M.N.), con tal de que esta 
cantidad de contactó sea suficiente para pagar las prestaciones recia- -
macias en el presente Juleio, señalándose .para_ tal-efecto la~ 11 :00 
horas del día 30 treinta de octubre del año en curso. , 

Publíquense edicto·s por dOs veces de siete en siete días en el 
Periódico"· Oficial der Estado y Sol de Hidalgo, tablero notificador y 
lugares públlcoS de costumbre y ubicación del inmueble.-

2-2 

Z_imapán; Hgo;, septiembre 17 de 1997.- EL_ C. ACTUARIO.- LIC. 
ANASTACIO ISLAS ALAMILLA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-10-02 
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64 PERIODICO OFICIAL 13 de Octubrede 1997. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

REMATE 

. LEONARDO RAMIREZ FERNANDEZ, womueve Juicio Ejecuti
vo ~Aercantil en contra de _Jesus Jbarra.Estrada expediente número 
909/95, decretándose Primera Almoneda en pública subasta la 
venta del bien inmueble e_mbargado descrito en diligencia de fecha 
22 de mayo de 1996, consistente en un predio urbano con coristruc
ción ubica~o en calle 5 dé Febreró sin nú!llero Barrio del Pedreg81 
de esta Ciudad, convocándose _postores Primera Almoneda -de 
Remate tendrá verificativo local del Juzgado a las 10:00 horas del 
día 6 de noviembre del año en cur:3o,_ Siendo postura ie"gal quien cu
bra de con~ado las dos terceras partes-del av81úo pericial asignado 
en autos siendo la cantidad de $140,000.00 (CIENTO CUARENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.), publíquense edictos correspondientes 
tres veces d~ntro de nueve días Periódico Oficial_del Estado y _Diario 
el Nuevo Grafico del Esta;do así-comq lugares públicos de costum
bre y lugar de ubicación del inmueble a rematar. 

3-2 

Tizayuca, Hgo., 25 de septiembre de 1997.- C. ACTUARIO.- LIC. 
ALEJANDRA DIMAS RIOS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-10-02 

JUZGADO SEGUNDO MIXTO .MENOR 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

ARMANDO VICENTE VELAZQUEZ GRANADOS en contra de Li
no Bautista.Aguilar y Juana Salvador Esteban, dentr~ del expediente 
numero 662/95, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil. 

Visto el estado procesal _que guardan fos presentes autos, se de
creta en pública subasta la venta del bien--inmueble ql,Je le-fué em
bargado a la parte demandada en diligencia de fecha 06 seis de marzo 
de 1996, miJ novecientos noventa y-se_is, consistente en predio urbano 
ubicado en Lote número 41, Manzana M, Fraccionamiento Plutarco 
E_lías Calles de esta Ciudad, con las siguientes medidas ycolindancias: 
Al Norte: 15 metros, colinda con Lote 40; Al Sur: 15 metros, colinda 
cori Lote 42; Al oriente: 8 metros, colinda con Lote 53; Al Poniente: 8 
metros con andador, inscrito partida 189, fojas 95 freñte, tomo 97 
volúmen 12, sección 1, con fecha 08 ocho de mayo de 1981, mil nove'. 
crentos ochenta y uno, a-nombre de Lino Bautista; AgUilar. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativq en el local de este H. Juzgado a las 12:00 doce ho-
ras del día ·30 treinta del mes de octubre del presente año. - 1 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $29,700.00 (VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS 
PESOS 00/100 MN.), valor pericial que obra en autos. 

- Publíquense los edictos correspondientes portr'es veces dentrd de 
9 _nu_eve d~as, en loS PeriódicoS. Oficial del Gobierno del Estado y el 
Nuevo Grafico de esta Ciudad. · 

3-2 

Pac~uca, Hgo., a 1 de octubre .de 1997.-C. ACTUARIQ_cué. MA-
RIA DEL ROSARIO LOPEZ GALAN.-Rúbrica. ' , 

Admin1straci~n-de Rentq.s. Derechos Enterados. 97-td-02 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

REMATE 

El próximo día 28 veintiocho de octtJbre del año en curso- a las 
12:00 doce horas_ del día antes citadci en el Local que ocupa el Juz
gado Segundo Civil y Familiar de _este Distrito Judicial de Tulancingcí 
de Bravo. Hidalgo, tendrá verific·ativo la Primera Almoneda de Re: 

mate ~entro del Juicio Ejecutivo-Mercantil promovido por Scilvado~ 
Gonza_lez Cruz y Otro en ~entra dé Carlos.Var9as Cruz y Elvia-Celiz 
de Vargas, expediente riúmero: 334/95, respecto del bien inmueble 
embargado y descrito en diligencia de fecha 5 cinco de abril de 1995 
cuyas características Son las siguientes: una bodega ubicada en eÍ 
Lote No. 5 de la Manzana D, de la Central de Abastos PIFSAL de 
esta C_iudad, cuyas ~medidas y colindancias son las siguientes: Al 
Norte: 9.15 mts. con Vía del Ferrocarril; Al Sur: 8.00 mts. con calle 
sin nombre; Al Oriente: 9.1 O mts. con Rodríguez Vargas Cruz y Al 
Ponrente: 9._05 mts. con calle-sin nombre, teniendo una superficie 
de 73.00 metros cuadrados, siendo postura legal el que cubra de 
contado la cantidad de $121,500.00 (CIENTO VEINTIUN MIL QUI
NIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial señalado en autos . 
respecto -del bien inmueble émbargado.- Convóquense Postores. 
Doy fé. . 

Publíquense los edictos correspondientes por· tres.veces- conse
cutiv~s dentro de9 nueve días en los periódicos El Sol de Tulancingo 
y Oficial del Estado, así como en los lugares públicos de costumbre. 
Doy fé. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., septiembre 30 de 1997.- LA C. ACTUARIO.
LIC. TERESA GONZALEZ LOZADA.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Eliterados. 97-10-02 

·JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZA YUCA, HGO. 

REMATE 

Promueve Sabino Ubtlla Islas, en contra de Rosa María Enedi_na 
Soto Hemández_y_Armando Sóto Martínez·Juicio Ejecutivo Mercantil, 
dentro del expediente número 774/94. 

Como lo solicita el ocursante, se decteta la venta Judicial en pública 
almoneda el 50°/o-cincuenta por ciento, de los derechos de_ propiedad 
del Qíen inm~eble embarg9dq dentro de. la diligencia de ejecución de 
fecha primero de febrero de mil novecientos noventa y siete, éonsis· 
tente en un predio urbano con cónstrucción de tres niveles ubicado en 
calle Himno Nacional-Número ~ 7, CorOnia Centro, en esta Ciudad. 

_El Gu~I tiene las siguientes medidas y colindancias.- Al-Norte.-· 
14.00 mts. linda con Femando_ Soto Mayor, hoy Pascual Péíez. 

Al' Sur.- )4.00 mts. y linda con Plaza Himno Nacional Número 17. 

Al Oriente.- 41.00 mts. y linda con Justino Rodríguez. 

Al Poniente.- 41.00 mts. y linda con Fernando Soto Mayor, hoy 
Edmundo Sánchez. . · 

El cual está inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta Ciudad. . . 

Bajo el número 102, foja 50, tomo 90, volúmen 7, sección primera, 
fecha diez de septiembre de 1974, Tizayuca, Hidalgo. 

Se convoca a postores· a la Pdmera AJ moneda de Rémate que ten
drá verificativo en el loc?l dEi este H. Juzgado a las diez horas del día 
veintisiete de octubre del año en curso. 

. Será postura l~gal la que cubra de Contado las dos terceras pcirtes 
del cincuenta por ciento de la cantidad de $2'034, 144.00 (DOS 
MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y CUA
TRO PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondienteS por tres veces dentr_o de 
nueve días en el Periódico Oficial del Estado en el diario El Sol de Hi
dalgo, así como en los_ tableros notificadores de este Tribunal por Ser 
los lugares públicos de costumbre. 

3-2 

Tizayuca, Hgo., a 25 de septiembre 1997 .-C. ACTUARIO.-LIC. RO
BERTO RAMOS LUCIO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-20-02 
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13 de Octubre de 1997. . PERIODICO OFICIAL 65 

JUZGADÓCIVIL Y FAMILIAR 

APAN,HGO. 

EDICTO 

Que en los autos del Juicio de Divorcio Necesario promovido por 
Juan _Cruz .Mera en contra de María de la Paz Gómez Fierro, exp. 
número 750/96 se ha ordenado publicar un auto que a la letra dice: 
Apan, Hgo., a 7 siete de agosto de 1997 mil novecientos noventa y 
siete. Por presentado Juan Cruz Mera, con su escrito de cuenta, visto 
lo solicitado y con fundamento en los artículos. 58, 59, 60, 134, 135, 
136; 137, 138, 139, 147, 155. 174", 175, 180, 181 .del Código de· 
Procedirnientos. Familiares se acuerda: -

1. - Se tiene el promovente ofreciendo sus coríespondien_tés pruebas, 
mi·smas que se admiten todas y_ cada_ una de las ofrecidas. , 

11.- Toda vez qué la demandada no ofreció pruebas de su parte no 
se hace mención alguna. 

111.-Se abre un término de-desahogo de pruebas de 20 días hábiles 
para ambas partes. 

IV.- En preparación dé las pruebas admitidas· se _señalan fas 
12:~00 horas del día 23 de octubre del· a_ño eri curso para que tenga 
veriftcativo la confésiónal a cargo de María de la Paz Gómez Fierro, 
debiendo ser citada por rriedio de edictos que·se_publicarán_portres 

.veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol. de 
Hidalgo: apercibida que de no comparecer será declarada confesa 
de-1as posiciones-que sean calificadas de legales. 

V.- Por cuanto a las demás pruebas admitidas _qüedan· 
desahogadas por asf permitirlo su propia y especial naturaleza. 

VI.- Notifiquese y cúmplase. 

Así lo acordÓy-firma el C. Juez de Primera lnstanci_a CiVil y F~íniliar 
de_ este Distrito Lic. Jorge Antonio T erres Regnier,. que actúa con 

- Secretario Lic. Blanca S~nchez Martínez, que autentic~ y-dá té .. 

3-2 

LAC. ACTUÁRIO.-LIC. MARIAANTONIETA BALLESTEROS R.
Rú.brica: 

JUZGADOQUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Que en autos delJuicio Ordinario Civil promovido por Ma. Dolores 
Villeda García, en contra de Ana Bertha Alonso Villeda, expediente 
número 592/96, se dictó un auto que a la letra diCe. 

Pachuca de Soto, Hgo., a 3 tres de septiembre de 1997 mil 
novecientos n·oventa y siete. 

Por presentada Ma. Dolores Villeda García, con su escrito de 
cuenta y ane:ico que acompaña. Visto 16 solicitado y con fundamento 
en el articulo 55, 121 fracción U. 253 y 254 del Código de Procedimientos 

• Civiles se acuerda. 

l. Como lo solicita la promovente emplácese a la C. Ana Bertha 
Alonso Villeda, por medio de edictos mismos que se publicarán por 
3 treS veces consecutivas en-el Periódico Oficial del Estado y El Sol 
de Hidalgo, a efec.to de que d.entro del término de 40 días siguientes 
a 1a última publicación e'n el Periódico Oficial del Estado se presente 
a este H. Juzgado a dar contestación a la demanda entablada en su 
contra apercibida _que· de no __ hacer_l_o así, se le tendrá por 
presuntivamente confesa de los hechos que deje de contestar, así 
mismo se ·1e requiere a fin de que señale domicilio para oír y recibif 
notificaciones en esta· Ciudad, apercibida que de no hacerlo, será 
notif1cad_a por medio de cédula- quedando a su disposición en l;¡i 
Secretaría de este H. Juzgado rás copias simples de traslado. 

11.- Notifiquese y cumplase. 

Así, loac_ordó y firma la C. Lic. Ma. del Rosario Salinas Chávez,_ Juez 
- Quinto de lo Civil que actúa con Secretario Lic. Ana Laura Espinosa 

Noble; que dá fé. Doyfé. 

3-2 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

. TULA DE ALLENDE, HGO. 

REMATE 

En cumplimiento al auto de fecha veintitrés de septiembre del año 
en curso, dictado dentrp del Juicio Ejecutivo Merc.antih prnmovido 
por Lic. Lucio Baños y Otros en contra de Gloria Martha Padilla 01-
guín y Otro, expediente número 463/94, se convocan a postores Pri
mera Al moneda al Remate del bíen embargado .en autqs, consisten
te en: Un inmueble ubicado en Calle de San Francisco número 34, 
Tlahuelilpan, cuyas medidas y colindancias son: Al Norte en se dice, 
Al Noreste: En 42.20 metros con Antonio Islas; Al Sureste: en 30.10 
metros corr Ubaldo Vázquez; Al Oriente: En 23.00 y 60.70 metros 
con Ma. Guadalupe Samuel Hernández;.AI Poniente: en 80.30 me, 
tros·con· carretera TlahuelilPan-Tláxcoapan, que se enCuentra-ins.:. 
crito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Mix
quiahuala, Hidalgo, hajo el número 87, Sección _Primera, de-fecha 
21 de mayo de 198-1, que tendrá verificativo a las 10:30 diez horas 
con treinta minutos del día 30 treinta de-octubre del.año eh-curSo eri 
el local de este H. Juzgado. · 

Será postura legal la que cubra de contado el total de la cantidad 
de $440,000.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/ 
100 M.N.) del_valor per:ícial estimado en autos_. 

Publíquense edictos.por tres veces consecutivas dentro de nueve 
días en los lugares públicos de costumbre, así como en el Periódico 
Oficial del Estado y ~n El Sol de Hidalgo edición regional. · 

3-2 
Tula de Allende. Hg~ .. a 26 de septiembre de 1997 .• EL C. AC

TUARIO - LIC. LOURDES PEREZ MARTINEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-10-02 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado de lo Familiar se promueve JUicio de Divorcio Nece
sario, promovido por Carlos Blancas Tovar en contra de Josefina 
Gutiérrez Quiroz,. expediente. número 845/96. 

1.- Como lo solicita el promovente se seña!an _de nueva cuenta las 
10:00 diez horas del día 05 cinco de novie·mbre del año en curso.para 
qué tenga verificativó la prueba testimonial ofrecida y admitida: a la 
parte actora, _requiriendo 8.1 Oferente para que-el día y hora antes se
ñalada presente a sus testigos en este H. Juzgado de lo Familiar tal 
y como se comprometió hacerlo, aper~ibido qu_e-dé no hacer_lo será 
declarada desierta dicha probanza. 11.:... 111.- Publíquese por tres 
vece.s consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y El Solde Hidal
go. 

3-2 
Pachuca, Hgo., 30 de septiembre de 1997.- C. ACTUARIO.- LIC. 

ROBERTO CORNEJO PEREZ.- Rúbrica. 
Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-07-21 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZA YUCA, HGO. 

REMATE 

FELIX BENITEZ ROJO, promoviendo Juicio Ejecutivo Mercantil,.én 
contra de- José Luis· aUezada Rodríguez, dentro del expediente 
número 254/93, se decreta la venta pública subasta del bien inmueble 
embargado y descrito en diligencia de fecha nüev:e. de junio de 1993. 
$e\ convocan a postores ·para la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado el día-veintisiete de 
octubre del año en curso, a las 10:00 diez horas: ·Será Postura legal 
la que cubra de-contado las- dos terceras partes·.de la cantidad de 
$253,612.!;0 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
DOCE. PESOS 50/100 M.N.), valor pericial estimado en autos y 
ratificado en .junta de peritos. Publíquense edictos 'por tres veces 
consécütivas, dentro de nueve días en los lugares_ públicos de 
costUmbre, lugar de su ubicación del inm_ueble en el periódico Sol 

. de HidaJgo, así como· -e~ el Periódico Oficial del Estado. 

10-l 
. IC.soNIA 

3-2 
Tizayuca.Hgo., a 29 de septiembre de 1997. C. l\CTUARIO.- LIC. 
>qLOTA CUELLAR CHAVEZ.- Rúbrica . 
... ministración de Rentas. Derechos Enterados. 97 10 02 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



66 PERIODICO OFICIAL 13 de Octubre de 1997. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTO 

, C. ALFREDO GONZALEZ RAMIREZ 
DONDE SE ENCUENTRE 

Por auto de doce-de septiembre actual, dictado 'en el expediente 
numero 5/993, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
ElíasJ3vier Villagrán Valdespino y/o Jaime Marcos Velázquez Ramírez 
y/o Enedina LetiCia Hernández Olvera, Endosata~ios. en Procu;ación 
del señor Emilio Flores Maldonado, en contra de Raul Lo pez Femandez, 
el C. Juez ordenó con base en los articulas 1054 del Código de 
Comercio, 55 121, 555, 556 del Código .de Procedimientos Civiles, 
aplicados.suplétoriamente_ar·orden·amiento legal, que en atención a 
que se-desconoce el domicilió del C._Alfredo González Ramírez se le 
notifique por medio de edictos que deberán publicarse por tres vece_s 
consecutivas de nueve. en nueve dias. en el Periódico Oficial del_ 
Estado, El Sol de Hidalgo, edición regional, haciéndole saber el 
estado d~ ejecución .que guarda el presente Juicio; a efecto de qu7 si 
a-_sus intereses ·conviene intervengan-en el avalúo y subasta del bien 
inmueble embargado dentro del presente Juicio. 

Lo ·que notifico a usted para efecto_s légales. 

3 - 1 

Apan, ~Hgo., 24 de septiembre de 1997.- C. ACTUARIO.- LIC. 
ELIZABETH GARCIA BALDERAS.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-10-06 

JUZGADO PRIMERO CIVILY FAMILIAR 

_ TULANCINGO,HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Especial Hipotecario, promovido por Pedro 
Escorza Pérez en contra de José Remedios Villegas Villegas. y 
Antonia Lira.-Licona, expediente número 1745/95 obra un-auto que á 
la· letra dice:. 

1.- Por acusada la rebeldía en que. incurrieron Jos demandados al 
no haber dado conteistación a la dé manda-entablada en_· su contra 
dentro del término concedido para ·ello, teniéndol6s pr~sUntivamente 
confesos de los hechos que de la misma dejaron de contestar. 

2 Toda vez aue IÓs deman'dados no señalaron domicilio Para :oír 
y re~ibir notifica~iones en esta Ciudad, nbtifíqueseJes por medio_ de 
cédula. 

3. En atención al estado procesal de los-autos se abre el-período 
de ofrecimiento de pruebas en el presente Juic.10 por el término legal 
de diez días para que las partes ofrezcan sus pruebas respectivas. 

4.~ Con las constand¡;i.s tiecesarias fórmese la sección de 
ejecución correspondiente. 

5. En los términos de lo previsto por el artículo459 del Código de 
- Procedimientos Civiles, se ordena la expedición fijación y registro_ de 

\a cédula hipotecaria cOrrespondiente. 

6 - En los términos de lo dispuesto por el artículo 627 del Código 
de Procedimi8ntas Civiles, se ordena_ publicar el presente proveído 

. en el Periódico Oficial del Estado y en El Sol de Tulancingo por dos 
veces consecutivas. 

2 -.1 

Tu\ancíngo, Hgo_, ·a 19 de septiembre .de 1997.- C:. J.--:TUARIO.
LIC. LETICIA SANTOS SALC.EDO.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-10-07 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

C. GUILLERMO MONROY HERNANDEZ 
DONDE SE ENCUENTRE: 

la señora V6nahcia Monroy Carranza ha píomovido en su contra, 
ante este Juzgado·e·n la Vía Escri,ta Fam_iliar Juicio de Divorcio Nece
sario, iÍltegrándose expediente_ número 80/97. El C-. Juez ordenó por 
auto de techa 21 de mayo del año en curso con base en Jo dispuesto 
por el articulo 91 fracción 11y92 del Código de Procedimientos.Fami
liares vigente y por virtud de ignorar ~u domicilio, hacerle el presente 
emplazamiento por este medio para publicarse e<;f.ictos en el Periódico 
Oficial del Estado y el periódico local La Región, por 3 tres veces 
consecutivas, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de 
este H. Juzgado dentro del término de 6G séserita días, contad_os a 
partir de la publicación del último edicto en el Periódico Oficial a dar 
contestacióri a la demanda.entablada en su cóntra y asimismo deberá 
señalardomicílio para.oír y recibir-notificaciones en esta ciu_dad_, aper
cibido. que de no hacerlo se le tendrá por presuntiva_n:ien'te confeso de 
los hechos que dE!je de contestar y las_ subsecuentes notificaciones 
aún las de caráGter personal se realizarán por medio de cédula que 
se.fije en los tab1eros de este Juzgado, quedando en_la,Secretaría y 

·a ~u _disposición las copias simples de traslado. · 

Lo que. notifico a Usted para efectos le9ales. 

3 - 1 

Tula deAllende, Hgo .• 4 de septiembre de 1997.- C. ACTUARIO.
LIC. BLANCA R. MONROY SANCHEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-10-03 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

.REMATE 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercaritil, promovido por Gabriel Cas
teláfl Angeles en contra de Mario Mátías Castelán Gómez y Francisca 
Gómez, expediente ~húmero 609/90. 

Nuevamente se Señalan las 13:00 trece horas del día 14 catorce de 
noviembre del año en_ cUrso, para que tenga veriflcativo en el local de 
este H. Juzgado-la Primera Almoneda de_ Remate convo~ándose a 
postores para tal efecto. . · .. 

Se _u._.,,¡-0.ta,en pUblica subasta la venta del bíen inmueble emb~.r
gado y dc·scnto en diligencia de fecha 22 de agosto de 1990, con
sistente en el inmueble ubicado en la calle Quetzalcóatl Número 147, 
Fr_aCCionamieriio Aquiles Serdán de esta ciudad. ' 

Será postura legal la que cubra de contado las dos_ terceras partes 
de la cantidad de $88,870.00 (OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIEN
TOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en 
autos. 

Publíquense lbs ·edictos correspondientes por tres veces dentro de 
9 nueve días, en los Periódicos Oficial del Estado y.El Sol de Hidalgo, 
tablero n_otificador del Juzgado y lugares públicos de costumbre. 

3 - 1 

Pachuca, Hgo., octubre de 1997.-EL C. ACTUARIO.-LIC. EDGAR 
JUAREZ ORTIZ.-Rú~r'"º 
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13 de Octubre de 1997. PERIODICO OFICIAL 67 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

REMATE 

CARLOS RAUL GUADARRAMA MARQUEZ Apoderado General 
de BANCOMER S.N.C. promueve Juicio Ordinario Civil en contra.de 
Gilberto Cuauhtémoc Cadena Cadena, ·expedÍente No. 61/93. Se· 
convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que tendrá 
verifiCatlvo el día.31 del mes de-octubre Clel año en curso a las 11 :00 
horas, respecto del inmueble.ubieado en la casa No. 130 de la calle 
de M_ontes Urales, Manzana 22 del Fraccionamiento Loma-s de Vista 
Hermosa Pachuca, Hidalgo, será postura legal la que cubra de con
tado las dos terceras partes de $128,000.00 (CIENTO VEINTIOCHO 
Mil PESOS 00/100 M.N.), valor pericial otorgado en autos. · 

Pub/íquense edictos por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial· del Estado /Sol de Hidalgo así como en el tablero notificador 

. y en el lugar de lá ubicación del inmueble. 
. 2 -1 

·Atotonilco el Grande, Hgo., 10 de septíembre de 1997.c LA C. 
ACTUARIO.- LIC. ELIZABETH CRUZ HERNANDEZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. DerechoS Entercldos. 97-10-o.2 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan Postores para lá Primera-Almoneda· de Remate qu_e 
-tendrá verificativo en este H. Juzgado a las 11 :00 once horas del día 
7 siete de noviembre del añci en curso, dentro del Juicio ·Especial Hi
potecario promovido por Lic. D: Abelardo González Jimate en contra 
de Armando Ortega Cuevas y Otra, expedí.ente número .1761/93. 

Se decreta en pública subasta la ventadel·bien inmUeble hipote.ca
do, consistente·en el predio cori coñ·strucción ubicado en la calle Pinos 
Númera101, de la Manzana4, Lote58, del Fraccionamiento Rinconada 
de Santiago de esta Ciudad.· · 

Será postura legal li3. que cubra de contado .las dos terceras parte·s 
de $561,050.00 (QUINJENTOS" SESENTA Y UN MIL CINCUENTA 
PESOS 00/100 M.N.), valo,r pericial estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces de siete en 
siete días en los Periódicos Oficial del Estado y El Sol.de Hidalgo; así 
como en los:tableros notificadores Qel Juzgado y lu9ares público~ de -
co~tumbre. 

EL C. ACTUARIO.-LIC. EDGAR JUAREZ OR"flZ.-Rúbrica.' 

Administración de Rentas .. Derechos Enterados. 97-10-08 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCl.A 

HUICHAF'AN, HGO. 

EDICTO 

En el expediente número 364/97 del Juicio Ordinario Civil, promo
vido por Bernardo Camacho López, en contra de· Sébastiana López, 
obra un auto que en lo conducente dice: 

Huichapan, Hidalgo, a 3tres de septiembre de 1997 mil novecientos 
noventa y siete. l.- Como solicita promovente y de acuerdo a contes
tación de oficios girados po( esta autoridad en los.que_ hace constar 
que en ·dichas dependencias no tienen. re_gistradodomicilio de la C. 
Sebastiana López, autoriza emplazamiento medio de edictos. H.- En 
consecuencia purito que antecede y toda vez se desconOce domicilio 
demandada, se autoriza emplazamiento metjio edictos que deberán 
publicarse por tres veces consecutivas en Periódico Oficial del Estado 
y El Sol de Hidalgo, edición regional, en los que se hará saber a la C. 
Seb8stiana López que existe una d.emanda incoada en su contra 
radicada en este Juzgado, bajo número 364/97 y cuenta con término 
de 40 cuarenta di as después último edicto que se publique en el Pe'. 

riódico Oficial para ·que se presente a: dar contéstación 8 1.a misma, 
apercibida que en caso de no hacerlo ~sí, será declarada presuntiVa
mente conf~sa de los hechos que en misma se menciona y para que 
dentro del mismo término seña_le domicilio en esta Ciudad·para oír y 
recibir notificac::~ones, apercibida que_·. de ·no hacerlo así ulteriores 
notificaciones aún 1carácter personal surtirá efecto medio cédula qUe 
se fije en tablero notificador de este Juzgado, quedando copias· de 
traslado disposición demandada en Secre~aría Civil Juzgado. 111'.
Notifíquese y cúmplase. Asilo acordó y firmó el C. Juez que actúa con 
Secretario que autói"iza y dá té P.D .. D. Rogelio Hernándei: Ramírez.
Dos firmas- ilegibles.· Rúbricas. 

3 - 1 

Huichapan, Hgcl., octubre de j997.-EL C. ACTUARIO.-LIC. MA
NUEL GARCIA ESQUIVEL.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-10-08 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO . 

REMATE 

LIC: SABINO UBILLA RAMIREZ, promueve Juicio de Ejecutivo 
Mercantil, en.contra_Q_e Francisco Miguel Martinez Reyria, expediente 
número 200/94. · 

Se decreta en pública subasta el bien inmueble embargado dentro 
del Juicio cuya ubicación es Calle de Barreteros No. 13, Lote 13, Man
zana C Fraccionamiento 11 de Julio en esta Ciudad crin las siguientes 
medidas y coJindancias: Al Norte: 12.50 metros linda con calle de 
Barreteros; Al Sur. 12.50 metros linda con el patio No. 14; Ar Oriente: 
8.00 metros linda cori calle Barreteros número 15; Al Poniente: 8.00 
metros linda con calle de Barreteros número 11, se convocan para·1a 
Primera Almoneda ,de Re~ate que tendrá verificativo en .el local de 
este cL Juzgado a las 10:30 horas del día 31 de octubre de 199.7. 

Será postura_ legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $75,000.00 valor pericial estimado en autos. Pu
blíquense los edictos correspondientes.po.rtres veces dentro .de nueve_ 
días en el Periódico Oficial.del Estado, en El Sol de Hidalgo, así como 
en los tableros notificadores de este H. Juzgado. 

3 - 1 
- - . ., 

Pachuca, Hgo:, a 3 de octubre de 1997.-C ACTUARIO.-LiC. FE 
ROCIO GUERRERO HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-10-08 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

REMATE 

Que por auto de fecha 3 tres de octubre de 1997 mil nove,ientos 
noventa y. siete, dictado en el exp_ediente número 1488/94, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovidO por Elías Javier Villagfán Val-_ 
despino, endósatario en procuraclón_deAntonio l_slas Cruz, en.contra 
de Manuel Alcántara Pérez, se han señalado las 11 OOonce horas del 
día 1 O diez de noviembre del año en curso, para que tenga venficat1vo 
en pública subasta laPrimeraAlmoneda de.Remate, respecto del bien 
inmueble embarg_ado m~diante.diligencia de fecha veir.titrés de fe
brero de mil' novecientos noventa y cinco, inmueble·que se encuentra 
ubicado en la Avenida Juérez de esta Ciudad de-Apan, Hidalgo. Se 
co'nvocan postores interesados en el bien Inmueble a rem~tar, siendo 
postura legal el que cubrade contado lasdos terceras partes del valor 
pericial de la cantidad de $280,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA 
MIL PESOS 00/100 MN), pudiendo tomar parte en la subasta al con
sig_nar previamente cantidad igual ~I 10°/o en efectivo del val9r a r:e
matar. Publíquerise los edictos correspondientes por tres veces con
secutivas dentro de 0ueve días _en los Periódicos Oficial deÍ Estado 
y. Sol de Hidalgo, así como en _loS tableros notifiCadores de este H 
Juzgado. lugares públicos de -costumbre y ubicación del irimue_bl~. 

-------__ :> 

· Apan, Hgo., a 1 de octubre de 1997,_.r..-
ANTONIETA BALLESTEROS RA••--' .. 

Administración de R~_,.,/ 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



• 

68 PERIODICO OFICIAL 13 de Octubre de 1997. 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

PACHUCA,HGO. 

REMATE 

En ios autos del Juicio Especial Hipótecario, promovido por Miguel 
Angel Hernández Tello, en contra de Panificadora VEKY ROSS SA 

·DE C.V., representada por el. C. Fausto Rosales Sánchez, en su 
calidad de deudores principales y/o Fausto Rosales.Sánchez y Lucila 
Quezada Ramirez, en su calidad de avales, expediente número 209/ 
95, en el Juzgado Cuarto de lo Civil de este Distrito Judicial. 

Se dictó un auto de fecha 29 veintinueve de septiembre de 1997, 
mil novecientos nóventa y siete .. 

1.- En virtud de no haber comparecido postor algunoa la presente 
almoneda, se señalan de nueva cuenta lc;is 11 :00 horas-del día 3 tres 
de noviembre del año en cur_So, para que tenga verifi_cativo.la,Tercera 
Almoneda -de Remate dentro. de/- presente Juicio, decretándose en 
pública ·-subasta la _venta del bien inmueble otorgado en garantía 
hipotecaria por la parte demandada Y cuya descripción obra en autos. 

11.- Será postura legal la que cubra de contado las dos terceraf , 
partes de la cantidad de $793,00Q.00 (SETECIENTOS NOVENTA Y 
TRES M 1 L PESOS 00/100 M. N .), valor pericial estimado en autos, con 
rebaja_ del 20o/o de tasación. , 

111.-:- PubUquense IOS edictos correspondientes por dos veces de 7 
en 7 días en el Periódico. Oficial del Estado, Sol de Hidalgo, tableros 
notificadores de este H. Juzgado y en el lugar de· ubicación déi 
inmueble embargado. 

IV.- Tomando en consideración que el bien motivo de la almoneda 
se. encuentra fuera de e!i¡ita jUrisdicción, gírese atento exhorto con los 
insertos necesarios al C.· Juez .de Prirhera Instancia- del Distrito 
Judicial de Tizayuca, Hgo., para que en auxilio de las labores de este · 
H.- Juzgado, faculte .a quien_ corfesporlda pubtique ·1os edictos 
ordenados en los luga_res de costumbre Yen Jos tableros notificado res 
de este H. Juzgado. 

V.-- Notifíquese y cúmplase. 

Datos de los inmuebles- otorgados en garantía hipotecaric!: 1-).
Fracción del predio urbano, ubicado en el Barriq del Pedregal .. en _ 
Tizayuca, Hgo., co_n las siguientes med_idas y colindancias: Al Norte.--
25.00 mts. con.Hilaría Flores Cruz; Al Sur.- 25.00 mis. con Enrique 
García l\lonzalvo; Al Oriente.- 3.20 nits. con calle de Aldama y Al 
Poniente.- 820 mts. con Antonio Vargas.- 2).- LOTES UNO, DOS y 
TRES de la Manzana 1 uno del Fraccionamiento Residencial del 
Centro de Tizayucá-, Hgo., con las siguiehtes medidas y colindancias: 
LOTE UNO:AI Norte.-16.91 mts. con calle;AISur.-16.90 mts. con lote 
dos; Al Oriente.-12.00 mis. con calle Allende y Al Poniente.-11.98 mts: 
con lote cuatro. LOTE DOS: Al Norte.-16.9Q mts. con lote uno; Al Sur.- -
16. 89 mts. con lote tres; Al Oriente:-12.00 mts,con calle Allende y Al 
Poniente.-12.00 mis. con lote cuatro.- LOTE TRES: Al Norte.-16'.89 
mts. con lqte dos; Al Sur - 16.93, con propiedad particular; Al Oriente.-
13.99 mts. con calle Allende y Al Poniente.-18.58 mts. co~ 1.ote~uatro. 

2 -1 
Pachuca., Hgo., septiembre30de1997.- LA C. ACTUARIO.- LIC. 

EMMA GABRIELA ESCORZA RODRIGUEZ:- Rúbrica. 

A!:tminiStración de_ Rentas. Derechos -Enterados.- 97-10-06 

JUZGADO PRIMERO DELO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Dentro del Jufc10 Ejecutivo Mercantil, promovido porDiegoAbelardo 
González J1mate en i:;ontra· de Augusto Javier Pérez'Avila y Ernestina _ 
Muñoz de Pérez, ex_ped_iente-número 45/93. 

Nuevamente se señala11 ·1as.11 :00 once horas del día 14 catorce 
de noviembr~_ del año en curso, para que tenga verificativo en el .local 

.-de esté H. Juzgado la Primera Almo_neda de Remá_te, convocánd0se 
postores para tal efecto. 

Se decreta en pú_blica subasta Ja venta del bien inm-Ueble 
emb_argado en dilige-ncia de_fecha--17 di_ecisiéte de marzo de 1993, 
consistente en un predio de _casa-habitación ubicado en calle 
Guerrero número 27 de.Ápan:-_Hgo. 

Será postura legal Ja que cubra de contado las dos terceras partes 
de$126,000.00 (CIENTOVEINTISEIS MIL PESOS 00/100 M.N:), valor 
pericia:! estimado en autos. 

Publíquense los edictos correspondientes por 3 tres veces 
consecutivas dentro de 9 nueve días. en los periódicos Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo, lugares públicos de costumbre, tablero 
notificador del Juzgado y lugar de ubicación del inmueble. 

3-1 

Pachuca, Hgo., septiembre de 1997.- EL C. ACTUARIO.- LIC. 
EDGAR JUAREZ ORTIZ.- Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-10-08 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA,HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de Remate que · 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 11:30 once 
treinta horas del día 5 cinéo de noviembre del añO en curso, deritro 
del Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por José Alberto Rodriguez 
Calderón en contra de José M, Nieto Maya y Otra, expediente número 
584/92. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble descrito 
y embargado en diligencia de techa 18 de septiembre. de 1992, 

_consistente en Un predio ,ubicado en el.-CLia1iel, Número Uno, 
actualmente Calle Xochipil Número 2 dos, "A", en la Ciudad de 
Actopan, Hidalgo, cuyas medida·s· y colindancias obran en autos. -

-Será postura legal la qUG cubra de contado_ las dos terceras partes · 
delacantidadde$60,510(SESENTAMILQUINIENTOSOIEZPESOS. 
00/100 M.N.), valor pericial estimado en autos. 

Publíquense los.edictos corresporidientes por 3 tres V\3Ces d~íltro 
de 9 nueve días en los lugares públicos de costumbre, en el Periódico 
Oficial del Estado,Oia(io Sol de Hidalgo yen el lugar de ubicación del 
inmueble. -

3 -1 

Pac~uca, Hgo., a 8deoctubre de 1997.-EL C.ACTUARIO.-.EDGAR 
OCTAVIOANAYAPICASSO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 97-10-09. 

JUZGADO CIVIL YFAMILIAR 

· APAN,HGO. 

REMATE 

Por 8uto de_tres de o-ctlibre actual, dictado en el expediente númáro 
1022/993, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Fidel· 
Hernández Zayago, EndOsatario en Procurac_ión del señor Agustín 
Sandoval López, en contra de Alfonso Rive·ra- Herf1ández se señalan 
laS diez floras.del día diecisiete de novie.mb_re del año en curso, para 
que tenga_ verificativo el remate E!O pública subasta en Primera 
Almoneda del bien inmueb_le 'ubicado en Guillermo Prieto número 61. 
Norte; _esqu1n8-con--Veintiuno de Marzo, Colonia ndependencia.de 
esta ciudad, embargado por diligencia de fecha dos de agosto de mil 
novecientos noventa y tres, en la- que obran características del 

- mísmo, será postura· legal ra que cubra, de c_ontado las dos terceras_ 
partes de la cantidad de $251,205.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y UNMIL DOSCIENTOS CINCO F'ESOS00/100 M.N.). Se convocan 
~ostor6s, Preserite edicto publicarse por tres veces co_nsecutivas de 
nueve en nueve días en el Periódico Oficial del Estado, en El Sol de 
Hidalgo Regional, en los tableros notificadores do este H. Juzgado 
y.en la ub1ca~ión del inmueble. - · 

3,1 

Apan, Hgo., 8 de octubre de 1997.-C. ACTUARIO."LIC.ANTONIETA 
BALLESTEROS RAMIREZ.- Rúbrica. 

Administración de ,,Rentas. Derechos Enterados. _-97_-10-09 
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